






CARTA I§ 
PASTORAL, ®& 

QVE ESCRIVE 

EL Ul M a Y RM 0- SEÑOR f | § 

D. Fr. Juan de Montalban, jS¡jg§S 

por la Gracia de Dios.y de la s | | Í | | 

pov .- 'ouac.tx.y 
Confejo de fu Magef-

tad,&a 

A T O D O S L O S F I E L E S 

de fu Diocefi, y efpccialmcatc 

álosEclefiafticos. 



Á 



DON FRAY JUAN 
DE M O N T A L B A N , POR L A 

gracia de Dios , y de la Santa Sede 

Apoftolica, Obifpo de Guadix, 

yBaza ,dee lConfe jode íu -

Mageftad,&c. 

A TODOS LOS FIELES DE ESTA NVESTRA 
Diocefi,de qualquicr cftado,y condición que fean* 

faladeo N. Señor Jefa C h r ¡ f l o , que es la 
verdadera faiud. 

os D Í A S P A S S A D O S 

publicamos vn Eái&o , ibbrc la 
materia de Vfuras 5 á fin de que 
nueftros íubditos, y los Sacer
dotes , que les rainiftran los 
cramentos,tuvicran la luz con
veniente , paTa governarfe €r\ 
vnamateria, porsi.tanobfca-

rajVjjengrQfav'y mas obfeurecida por la variedad 
de opinionesj con que íe haUa trataren ios libros. 
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La brevedad, claridad, yernas la verdad, que en fu 
formación procuramos obfervar, hizo que fuelle 
comunmente bien recebido: y aunha fidocaufa de 
que muchos, en efpccial Sacerdotes, y ConfeíTores, 
nos aya.n hecho repetidas inftancias, para que les 
demos la mifmaluz, fobre la materia de la Simo
nía, por .-la gran, fimilitud , que efta tiene con la 
Vfura, no folo en ios principios, fino es también 
en laobfcuridad, y perplexidad, con que fe halla 
tratada en los Autores. Y reconociendo empeñada 
para fatisfacer tan pia demanda, no folo la caridad 
Chriftiátia, fino es también la obligación de nuef-
rro Paftoraí ministerio, nos fia parecido condef-
cender á ella: á lo qual nos hemos refuelto, coa 
tanto mas gufto, quanto reconocemos, que la doc
trina de efte Tratado es mas neceiraria,y provecho-
fa> que la de otro alguno i porque dirigiendofeá 
dar luz a losEclefiafticos, fobre las mifmas accio
nes Hierarchicas * que fon los inftrumentos por 
donde Dios, i lu mi na á fu Iglefia ,. fe debe reputar 
porvna luz , lamas fecunda, y que mas puede re 
verberar en el Pueblo. 

Pero losque leyeren efta Carta Paftoral,debe<v 
advertir tres cofas. La primara, que como no es 
nueftro animo comprehender en vn breve Opuf-
culo , vna materia por si difufiísima > tampoco lo 
es efcufar á los que lo leyeren de maseftudio fobre 
ella: en efpecial para la refolucion de algunos ca
los particulares, que ocurran, y no encontraren ya 
decididos. La fegunda, que íi en fu legenda encon
traren algunas propoíiciones, que les parezcan r í 
gidas, y a fpe ras, no lascenfuren luego¿ y ala pri
mera vifta, ; por tales: cotéjenlas primero con las, 
autoridades, y razones en que fe fundan 4 con la en
cadenación de la doctrina >,porqueíiafsi lohizie-
ren , hallarán , que no fe pueden dezir con mas 

(i.) blandura, y benignidad : Sane quináis Ugis (dezia San 
S.Aguftin» Aguftin (i.) muy al propofito) nihil reprebendas, ni-

lib.contra me- fi totum legeris, atque ita forte minus reprehendes. La terce-
dacim, ra,que como cite Opuículo fe cícrive, efpecialmen? 

te 



(2.) 
2 .2 .^. 100A 

te-para Eclefíafricos, y Sacerdotes, que entienden 
la lengua Latina, íe pondrán en él muchas autori
dades, fin romancearlas, como fe hallan en fus pro-
priosoriginales; porque afsi confervan mas bien 
fu efpiritu, y eficacia. Efto fupuefto, comentare
mos á tomar efta materia por fu raiz , que es expli* 
cando efte vicio por fu effencia, y definición. 

A R T I C V L O I. ; 
E X P L I C A S E L A DEFINICIÓN 

de ia Simonía, fu malicia, y 

gravedad. 

EL Angélico Doctor Santo Thomás , ( 2 . ) a 
quien liguen todos los Theologos, y Cano* 
niftas, difinió á laSimonia,diziendo: SimoniA 

eft ftadiofa, voluntas emendi, aut vendtndi •aliquidfpiritttale, 
aut fpirituaii anexum. Difinefe efte vicio por la volun
tad i porque en ella, como en propriofugeto> rcíi-
de , y porque por fus proprios actosi fe comete, y 
confuma: porque como efte vicio fea immediata
mente opuefto ala Religión, y tambiéná la JuftU 
cía, y ellas virtudes rendan en la voluntad, y por 
ella fe definan, como los accidentes por fufugeto» 
también efte vicio fe hade definir por-ella. Ni con* 
traeftohaze,el que los Sagrados Cañones, y Santos 
Padres,(3) ponderado la malicia defte vicio,le l lami 
frequentcmenre Simoniaca hórefis: de que parece que fe ($ 
infiere, que como laheregia refideen el entendw S.Gregor. 
miento, también fe debe colocar en él la Simonía* ¡n Kegtjhq, 
y no en la voluntad. Porque fe refponde con el 50. Gre-
Doctor Angelicoenei lugar citado: que la Simonía gor. iteVlí . 
fe llama heregia, no porque el Simoniaco fiempre %p, 34. 
fea herege: fino es porque afsi como la Religion¿ canon, jiltaré* 
trae coníigo vna externa protcftaciondelaFé, la Cauf.i.q.3.&: 
qual puede no tener quien la protefta,afsi los vicios alibi plurks^ 
contrarios á la Religión, traen configo cierta pro-
teíUcion de infidelidad,-aunque ver¡Í8fdera*6enw 

pue-



^ (4) 

tbiad quintil. 

(5) 
D.Thom. 

2.2.q. 1 O 0 . 
trt.s.ad;* 

puede no fec Infiel quien afsi lo proteíh. Y eíl o es
pecial mente fe proceltapor la Simonía, porque el 
que vende los Dones de el Efpiritu Santo, Ce porta 
como íi fuera dueño de eiios: y ii afsi lo fmtiera, 
lacra verdaderamente Hcrcge. 

Añadió el Santo á la palabra voluntas, el adjeti
vo fiudñfa, el qual. tomó de el Canon Quiftudet > y por 
la equivocación q puede tener, la explica diziendo: 
qporefta palabra ledamente fe entiende, vnaelec-
ció deliberada de voluntad,quai es ncceffaria á toda 
Virtud, y vicio j y afsi nocs necefíario para la Simo
nía, que el pecado Tea contra el Efpiritu Santo, y 
<jue IVllama ex ccrtamúitk, que coníifte en que el 
que peca, elija el pecado por menofprecio de los 
lemedios de é l , quales fon los dones de gracia, pre
ceptos,.y ctMi fe jos. Pornombre de Compra, y ven
ta , dizeel Santo, que fe entiende prohibido quaU 
quier contrato délas cofas ^pitiruales, que no fea 
gratuito: (4.) Nton/n*ewptimis, <Zr vznditionisintélligititr 
vmniscwttaQmnongratu'tus. En que atendió el Santo 
al Evangélico precepto: Gratis accepiftis, gratisdata 
enque fe contiene toda el alma, é inteligencia de 
cite vicio, como fe explicará en efte Tratado. 

La marttfria-propria de efte vicio, fon las cofas 
cfpiritualcs.ó con ellasconexas, por la irreverencia 
con que fe* tratan comprándolas, y vendiéndolas. 
Pero como ay dos géneros de cofas efpiritua-
les , vno natural , y totalmente inconexo ab 
intrinfeco, y ab extrinfeco con todo el ordenfo-
brenatural: y tal es nueftro entendimiento, las artes 
liberales, y ciencias que fe adquieren por trabajo, y, 
humana indúftria. Hablando de ellas, ya convienen, 
los Autores COH SantoThomás(5) contra algunos 
Antiguos, que no fon materia de Simonía. Y afsi 
concede el Santo, que quien tiene cftas Ciencias, íi 
alias no tiene por otro titulo obligación áenfeñar-
las, puede licitamente recebir falario porfuenfe-
íian^a, nocon animo de vender la verdad, que cita 
es invendible (porque la que él tiene, no la puede 
trafpaflar á otro; y la-quc el otro adquiere por fu en-
íeñan^a, ya es propxiafuya) fino es locando fu tra
bajo, 1 eftuiiQ. X 



7-1 

Y efto no folo es verdad de las Ciencias, y Ar-j 
tes liberales, fino es también de la Theoiogia *, á lo 
menos, fegunque es efpeculativa,y fe ordena a inf-
truir el entendimi ento: por cuya inteligencia fe ha 
de advertir, que efta Ciencia Ce puede confiderar, 6 
en quanto es difeurfiva, d educiendo las conclufio^ 
nes de lo revelado ; ó en quanto es principio para 
predicar el Evangelio; ó en quanto también loes 
para aconfejar , dirigiendo las conciencias. Y de 
ella , del primer modo, dezimos, que no es materia 
de Simonía , fino es que fe puede locar el trabajo de 
la enfeñane.a; como efectivamente fus Cathedras 
cftán asalariadas en las Vniverfidades; pero fuera 
Simoniaco el que recibiera precio por la predica
ción, como ya codos afsientan, y también el que lo 
recibiera por ci confesa, en quantoefte fe da, y pi
de para dirigir la conciencia ; porque efta es vna 
predicación privada, ordenada á fobrenatural fiav 
y que procede del diáamen prudencial, que parti
cularmente dirige el Efpiritu Santo. 

Y de aqui fe infiere, que fi efta efpeculati va en
fenanca de las Ciencias, es eftimabie en precio, aun», 
que pueda , y deba fer cjuajidacL, oue proporcionan 
los fugetos para obtener los Beneficios E.clefiaíU-
eos, no fe puede atender comomotivo para darlos: 
Por lo qual fuera Simoniacoa lo menos mental, el 
que entrara en la cafa de algún Principe, 6 Prelado 
á lacnfeñancadefushijos, ó familiares, con elin-
tuitu de adquirir por ellaalgun Beneficio-: y tam
bién lo fuera el Prelado, que por efte obfequiolo 
promoviera al Beneficio, y clPrincipeque íopre-
íentáraáél. 

El otro genero de cofas efpirituales, es fobre
natural , ó.conexoconeiordeti fobrenatural: y las 
cofas que pertenecen á efte genero, fon propia
mente la materia de la SLmoniav Pero eftasfondé 
tres maneras; vnas efpirituales >qim&tfftntkm, y ta
jes fon la gracia juftificante > virtudes, y dones fo-
brcnaturales, graciasgram datas, cómala gracia de 
ien&uas, de fanidad, 5cc. la Jurif^ccioaEclefíaftU 

ca> 



jcí/losMefiafticós'derecho^tó. Oteas Te liaman 
jcfpirituales, porque fon caufas de cofas cfpiríur*. 
les, como los Sacramentos. Ottas porque ígnefec-
fo;s,como laadminiftracion de ellos, coníagracion 
¿Clglefe» Altares, Pcrfonas, y Vafos Sagrados, 
oración» y predicación. 

... Conexas con cofas efpirituales fon todas aque-. 
¿la$ ,¡quc citan deftinadas para adminiftración de 
í>acpmentos,y para losefpiritualesAliniftros como 
tales: tales fon las IgleíIas,A(ltares,Vafos,y Veílid'u* 
rasSagradas, Beneficios Eclefiafticos, fepulturas i y 
¿erechpdePatronato de alguna cofa efpiritual.Pero 
fobre eftas afsianexas, fe ha 'de notar mucho la dl-

(5; fcrcncia que Santo Thomás (6) para el propoíito 
D. Thom. «ftñala > >qué conüfte , en que vuas de eftas cofas fon 

tbi art, 4. in «anexas wnftq'iwter, porque.dependen, y fuponen de 
corp. parte del principio alguna cofa efpiritual;.y tales 

fon los Beneficios Ecleiiafticos,qne fuponéh el ella-' 
4Q Clerical: otras fe llaman anundmer anexas '•> y 
fon aquellas,que fe fu ponen,fcgun todo fu fer natu«» 
ral, y fe Ordenan á cofas efpirituales y tales fon las 
JgUfus, Vafos, y Veftiduras Sagradas, fepulturas, y 
derecho de.Patto.oata. 

Sobre cuya diftincion fe ha de tener por regla, 
que aquellas cofas que fon anexas xnuu&mtt, cfto 
es,, porque fe ordenan puramente á coias efpi ritua
les, fe pueden vender, y comprar abfolüt amenté, 
íegun toda el valor intrinfeco de fu fer natural; fi
no esqueettofehallcexprcfíamente prohibido por 
el derecho pofsitivo. Pero fuera mani'fiefta'Simo-
nia, fj fe,aumenrárael prccio.deellas por la ordena
ción, ó dedicación, que tienen á las cofas efpír itua-
ies. Y afsifc pueden vender los Vafos Sagrados, las 
Yeftiduras Sagradas ,.feguñ todo fu valor intrinfe
co , fi la Iglefia necefsitare de venderlos. Pero ten-

(7) gafe prefentela advertencia de, el Santo Do&or , (7) 
_ D. 1 hom. tomada de el Derecho Canónico i quequ ando eftas 
tbi ad 2. ex cofas fe vendieren aotralglefia, y para los minifté-' 
Uñona Hoc> rios efpirituales, á queeftán dedicadas, fe pueden: 
1*4* 12.?.a, xqndcíeateras $ pero guando íe vejiden para vías 

pro-
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profanos,fc han dequcbrar prí m*ro, prmljfx Ecctift& 
omione-, porque enteras confervan fu Confagracion, 
y fuera gran facriiegio exponerlas afsi áqueficvie-
ranávfos profanos. 

Peroíiíe llevara algún precio poreftas , aun 
quando fe venden á otras Igleíhs , por razón de la. 
Confagracion, y bendición que tienen, fuera mmi-
íieita Simonía: de que íe infiere lo primero ,que no 
fe puede cícular de efte vicio, lo qu e fucede en algu-
nos Santuarios,dondc fe v e n í m las Medallas,y Me
didas de las Santas Imágenes, en mas precio deci 
que tienen por fu valor intrinfeco,y aun en mas que 
VnTenderoias vendiera; pues no puede fer cito, 
fino es por la moralidad de eítác tocadas alas Imá
genes: lleven los que cuydan de efto, lo que Cilas in-
trinfeca,y fíncamete valen,y dexen á la devoción de 
los q las toman, que den, ó no alguna cofa de limof-
na; porque lo demás es intolerable. Y lo mil mo fíle
le íucceder con algunos que venden las Aras Confa-
gcadas por algunos Abades; pues llevanrno folo \o 
que las piedras labradas valen, lino es mucho mas, 
que no puede f e r , fin que valoren la Consagra
ción. 

De el derecho dé el Patronaro, dize configuicn -
teniente áeíta doctrina, y al Derecho Canónico 
clS*ntoDocror,(S)que por si,ni fe puede vender,ni 
locar,ni dará feudo-, pero fe puede vender la poftef-
fion áque efta anexo , y con elia paila á quien la 
compra*, pero fe debe cautelar, que no fe venda la 
poflefsion en mas precio , porque tiene anexo el tal 
derecho,por la miími razpu.Sobre las fepulturas, 
a y prohibición en el Derecho Canónico , para qu e 
fe vendan; (9) pero no obftante ay muy común ef-
t i ló de que fe de por etlas á la Fabrica algún eftipen-
d i o , elqualmira mas á la obligación que fe con-

rahedercfervarla para quien l o d a , yparafusdef 
cendientes, que á otro fin. Mas efcrupulofo es el 
que fe dé mas por la fepui tura mas cercana al Altar 
Mayor; porque aunque efto fe pretexte, conque 
aun para lo politico fe reputa por lugar mas hon o-

D. Thom. 
exiurcCanonl-
c o . Extra de 
iurc Tatrcns-
tus.cap. de tu
re. 

(9) 
Cxp. jlbol¿n~ 
da. & c. qu£-
fita cum tribus 
fequetibus ex
tra deSimonia, 



(.o) 
Cauf. i.q.vl* 
timi. Canon. 
vltim.& cap. 
per tuas extra 
de Simonía. 

Ipijtol. ai 
Epifcop. Hif-
p-ania. 

ÍO. 
rifico i pero fi bien fe mira, aun eflo fe origina de la 
mayor religioíidad en que feeftima aquel lugar, de 
que fe refunde el mayor honor humano que fe apre
hende : y efto bafta para explicar la naturaleza de 
cftevicioporfu definición. 

De la gravedad de la malicia de efte vicio, dezlr 
mos :Queaunquepor fuefpecie no es el mas grave, 
como m las virtudes áque directamente fe opone, 
fon las mas excelentes ; no obftanre.es tan perni-
ciofoá la Iglefia , que por eflo dixo ei Papa Paíqual 
Segundo,(io) quel Qmniacrinfina ,adcomparafimfntS¿-
moniac&k&njts,pronibilo nputantur. Y lo mifmo repi
tió Innocencio III. y afsi contra él ha fulminadoda 
iglefia atrocifsimaspenas, como deípucs veremos. 
Se opone á la Religión, á la Juftkia , ya la Piedad, 
que todos devenios tener con la Iglefia. A la Reli
gión , por el vilipendio que haze á las cofas Sagra
das , apreciándolas por dinero; porque como dixo 
Hormifdas: (n) Quién no reputa por cofa vil lo 
que él puede vender, y comprar ? A la Jufticia; por
que demás de apreciar ío inapreciable, no dá las co
las efpiritualesá losmas-henemeritcs, fino es á los 
mas perniciofos, qualcs fon losque las compran 
por el miímo hecho, y porque vende cerno fuyo, 
lo que es de el privativo dominio de Chrifto. A la 
Pi edad ; porque aviendo Chrifíodexadoá fu Iglefia 
elle fu Patrimonio , para que fe miniftrára gratis, 
y en aquellos que la en noble cicílen , y honraífen: 
los Simoniacos, la envilecen, yobfeurecen, 11er 
nandola de hombres indignos, y facinorofos, que 
continuamente la afrentan. 

Y fobre todo es dignifsima de toda reflexión, 
la graviísima injuria que los,Simoniacos hazen á lo 
m as puro de la caridad deChrifto NueftroRedemp-
torj pues aviendofe dignado de adquirir la proprifr 
dad detodos los dones fobrenaturales, por el pre
cio de fu Santifsima Sangre. Y aviendo cometido 
á los hombres fu pura minifíracion de ellos para el 
remedio de todos, encargándoles rigorofamente, 
<queminiílraílcn tan Divino tefoip; graciofa, y li

be-
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I í . 
Bferalmétvte: { ítf.grtttfMcepifiUi gratis 'díte.Gratis ve** (i2} 
nundati cjiisjftnepreció redimmini: no pu edén oponer-fc; Math. j o. 
dire&amentemasá fas entrañas dem paternal pie- Etijak'$z. 
dad ,que queriendefehazer dueños de los dones d<) 
gracia , mecánicos, é intcrefíados/hagan vna viiif-í 
lima mercancía de ellos. 

A R T I C V L O II. 
C O M O , Y Q V A N D O ES L I C I T O ¡ 

llevar cftípcodio por la tniniftfaciocí 

délascofascfpiritüales^yqüaodücs * Q?¿ÜÍ¡ 

tlicito,y Símoftiaco? 

PAra inteligencia de efte Articulo, y de los qu§ 
fe liguen inmediatamente, de que pende la 
buena, ó mala inteligencia de efta materia^ 

íe,ha de advertir, que lo que fe da, ó recibe en la mi^ 
niftracion délas cofas,Elpir.itualcs , fe puede confi-, 
decaí* de quatro modos:.como precio., como merczdx 

como motivo, y como.eftipendio, para la íuftentacioi*u 
Si fe confidera como precio, íc confidera como me-) 
dida, que ádeqüa al valor de la cofa que íe compra:. 
Traciiim-enim tmptionis ponitur, quajt mwfnra adsquata ad 
iltud, quod tmitwr. Dixo Santo Thomas. (1) S¿ fe coníi- (1) 
«deracomo merced, fcxoníidera como falario^con-i D. Thom. 
que fe aprecia el trabajo del que íirve, ó miniftra< in 4. difl. 25. 
Según aquello de San Matheo: Kedde opcrarijsmerce- q.z. artic. 2. 
demfuam. Si fe confidera como motivo, fe confidera Math. 20. 
como fin, q excita, y mueve á hazer algunas obras* 
Si fe codfidera como eftipendio adfuftentationem, folo 
fe atiende á que el Miniftro tenga lo neceflario, pa
ra fubfiftir, y trabajar *, fin atender á que al trabajo» 
y a fu sobras fe deba mas» órnenos. De los quales 
refpe&os trataremos en eftos Artículos íiguicntesí 
•pero ferá trocado, dinvertido el orden>para p . rP c ^ 

Ba des 



M 
i .AdTimo 
theum 5 o 
S, Aug. libro 
de Tajloribus. 
cap. 2. 

Innocenc. 
III. cap. ad 
Jlpofiolicam. 
extra de Simo
nía* 

M 
D.Thom. 

1 2 . 
rier de lo mas fácil, a lo mas difícil. Y afsi acerca de 
el eftipendio, fea. 

Sea, pues »regla : Dar, brecebir algunas cofasprtei* 
zfiimabicstpor modo de tflipendio,para lafufttntackn de los Mi~ 
mftroseípiriíualts, es IjcitQ, y jauto, y conforme a ia Ley DivU 
w>y mural. Efta regla la poney la comprueba lata--
mente clApoftol San Pablo, en el cap. 9. de la pri
mera Epiftola á los deCorinthojcn dódc entre otras 
cofas, dizc: Nefritis quoniam, qui in Sacrariooperantur, qux. 
de Sacrariofunt edunt, & qui Mtari áefervittm, cumjLltarl 
farmipAnñ Y fundándola en el derecho natural¿pro-
íigue, ciziendo : Quis militatfuis flipendijs vmquam ? Quis 
pafat gregem , & de lacle eius non maniucat } Y afsi fobre 
aquellas palabras también de el Apoftol. (z)Qkibe*t 
prafunt 'Presbyttri duplici bonore digni kabtantur. Dizc San 
Aguftin diflertifsimamente : Mcipiant fufltntationem 
wcefsitatis a Topulo, meradtm difpenfationis a E>eo. 

Por loqual InnocencioIILconíiderandoquan 
cxprefTamcnte la Sagrada Efcriptura fignifica la 
obligación , que el Pueblo tiene de fuftentar ios ef
pirituales Miniftros, dixo: Que aquellos Legos,que 
con varios pretextos, y cabilacioncs, procuran exi
mirle de efta obligación , y defraudar á los Minif-
ttosdclos debidos » y aceftumbrados eftipendios* 
fe movían á efto del fermento.de la herética prave
dad: Zx fermento b¿rttic£ prayitatis nituntur hfringíre.Lzs 
quales palabras deben confiderar eftos Legos cabi-
lofos, y tan mecánicamente intereflados, que pre
tenden , que los efpirituales Miniaros, no folo les 
miniftren le efpiritual, fino es también lo tempo
ral, y corporal. 

Pero aunque efta regla es certifsima, néeefsi-
tan los Miniftros Eclefiafticos,de varios condimen
tos , y advertencias fobre íupractica, noíeaqueíe 
propalíen délo juftcyfanto, áloilicito, ySimo-
niaco, ycaíitodas ellas Ion del Angélico Doctor 
Santo Thcmas. La primera: (5) Que quando pidan, 
y reciban los mas debidos eftipeñdios , tengsn fu 
animo, é intención libre de toda cempra, y venta: 
j$A wmn, quod dffí inhUin imptims ¿ & jwditwis > por-? 

que 
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que íi la intención los mira como precio, ómer-* 
ced, feránSimcniacos, pidiéndolos, y recibiendo-
Jos : y cita advertencia fe ha de extender a que no 
miren los eftipendios, como á fin primario i porque 
también fuera Simoniaco, quien aísi los mirara» 
como confiara de lo que diremos fobre el motivo» 
Lafegunda advertenciaes: Que no entiendan los 
iv4iniftros, que les es arbitrable efte eftipendio, ni en 
las fubftancia > efto es, por todas las acciones elpiri-
tuaies: ni en la quantidad, por aquellas mifmas que 
fe les concede: fino es que han de entender, y fabeu, 
que afsi en la fubilancia>como en la cantidad,fe han 
.de arreglar ala ordenación de la Iglefia,ó la lauda
b l e coftumbre: jiccipere, aut daré aliquid profufiintetione 

toiniftrantikttt, fecundan»crdinationim Ecc lefia, & ccnfmtu-
dinem approbatam licitum eft. Dizeel mifmo Santo Doc
tor, (4) la.qual advertencia tomo el Santo, de el cap. 
ÍHÍ audientumcitado, el qualconcluyccon ellas pala
bras : Quapropur fuper bis pravas exacliones peri, prebibe-
mus, &piasccnjuetudmesprscipittíuscbfcrvariiftatumestvt 
libere conferantur Esokfiaftica Sacramenta 5 fedper Epifcopum 
lea vCritate cognkacompefeantur, quimalitiose nitunturUu-
dabiltmcenjuetudimm inmutare* 

De donde fe infiere, que recebir lo primero 
temporales emolumentos por la miniftracioneípi-
ritual, porlaqualno ay defignado eftipendio, ni 
por ordenación de la Iglefia , ni por laudable cof
tumbre, fuera Simoniaco: y afsi lo afirma el Conei-
lio Remen fe, (5) aprobado por la Sede Apofiolica. 
Ni importara para fu eícufa , que dixera, que no lo 
pedia por modo de precio, fino de eftipendio 5 por
que no teniendo lugar el eftipendio I icito , fi no es 
con las condiciones dichas, fe convencía, que ma 

. lo pedia , y llevaba por modo de precio, y íalario 
quede jüfto eftipendio para fu fuftentacion. Y ata 
les Miniftros quadran las palabras de Innocen-
cio 111. (6) OucdSimcniamfubhoneñonomine palianteqva-
ji mutaio ncmme cxlpatransferatury '& parra. 

Y de efta caiidad fon las miniftraciores de los 
- Sacíamemos dcla CoRfoma-úon 4 renitencia Co

mí1 

D.Thoro. 
ibi, &*rtA¿ 

(5) 
Corxilium Re-
mtnf. celebra-
túanno 1 5 8 $ . 

Innoc. IIi-
ifíjEpift.adCan 
tuarier-fem. 



(7) J 

Conc.Trid. 
fejf.24.de Re-
form. cap. 1 4 . 

( ,) 

JExeodécap.s 
(») 

Sefsione 21. 

(9) 
SeJf.z'iMRe-
form^capA. 

4^4 
Trriumcta* extrema-Vivcion, y Orden: fobre las quaw 
res no ayley» ni coftumbre de que fe lievc eftipen-
&iO<alguno. Yfegunel Santo Concilio dcTrento, 
(7)tales:rambiendeben ferias prcfentaciones, co. 
liciones, confirmacionesde Beneficios: y y tales () 
î sr*vincas de Parroquias, Hermitas, Capellanías* 
y Teftamencos,fuera délos moderados emolumen
tos, que llaman procuración. Tales también (S) las 
licencias deconfeífar, predicar, adminiftrar Sacra-
mentoSjlas letras teítimonialcs,dimiííoriales, infti-
naciones de Vicarios, defirvientes de Beneficios: 
todo loqualexprefla, y confirma la tafia Innocen-
ciana, mmdada hazer, y guardar, por la buena me

moria de Inaocencio Xl.Y finalmente á iosExami-
naJoresd^ Ordenes, y Beneficios, fe les prohibe en 

-elmifm >Concilio, (9) que reciban cofa alguna por 
razón del examen, antes, ódefpues de él : jLlioqún 
Simonía vkium;tam ipfi, quúm dantes incurrent. 

Vemos, que contra mucho de lo que aqui íe 
^xprelfá^y coftumbre quaíí general, no folo en Ef-
paña, fino es también (legun íe colige de ios libros) 
en otros Reynos, Vemos, que efta coftumbre fe ex-
prefía como Ley, en los Aranceles , ySynodales 
Dioccfanos. Vemos, por eftos mifmos inftrumcn-
tos, que efta coftumbre no es nueva , fino antiquif-
íima, e inmemorial. Vemos, que para fundar el ti
tulo de eftipenjio, no fon cftas acciones mas efpiri
tuales, queotras, porlasqualesfefeñala. Vemos, 
qué aun los mifmos que fundan Memorias pías, fe-
ñalan regularmente eftipendio al Vifirador de ellas.' 
Y finalmente vemos fobre todo , loque mas puede 
favorecer á efta coftumbre, para hazerla laudable, 
el que los Prelados, para llevar ai tiempo de las Vi-
fitas algunos emolumentos de las Parroquias, tie
nen contra ellas el derecho dclCathcdratico. Y pa
ra llevarlos de losTeftamentos,y Capellanias,quan-
dofevifitan, tienen también el que fe les concede 
fobre todos los Legados pios, de que haze memo
ria el Santo Concilioalliporeftas palabras: Trmr 
í(f> quod ex reliáisp ijs iars dsbetur, los quaies derechos 

fon. 
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I * . 
fon mucho mayores, que loquéacdftümbran á lie-; 
var al tiempo de las V i t a s j de que fe puede inferir, 
que mas por eftos títulos, que por el de vifitacion, 
llevan eftos derechos, en que fon vtilizadas las Par
roquias , y Legados pios, &c. 

Todo ello fe dize, mas para efcufar vna tan ge
neral coftumbre , en que han convenido tantos 
hombres doctos, y Santos , que para aconfejarla;. 
Y tocando efta materia a losSeñores Prelados, que 
Con los Maeftros de la Iglefia, cada vno deberá véc 
los eftilos, Leyes,y coftumbres de fu Diocefi,y coa ? 

fiderar en qué fon,ó no arreglados a la mas comiín, 
á la mas piadofa practica de la Iglefia, á las decifsio-, 
nes Canónicas, y Concilios Generales, que fon fus 
primeras reglas:y aquellos obrarán con masfeguri-
dad, yexemplo, que reduxefíen mas eftos eftilos 
particulares, á la mayor conformidad con el Santo 
Concilio deTrento, que tanto exprefso fobre efto. 
Sobre cuyo alfumpto hemos puefto eípecialcuyda-
do en efta nueftra Diocefi, como íe puede ver por el 
Arancel, que fobre efto hemos formado, y fe pro
cura guardar. 

También fe infiere, y por la mifma razón, que 
fuera Simonjaco el Miniftro, que llevara mas efti
pendio fpor las mifmas acciones, que fe le feñala, 
y permite) que aquel, que les es permitido por lau
dable coftumbre, ó feñalado por ley. Y que tuviera 
obligación de reftituir el excefib i y efto por la mif-
ma razón feñalada, y por la Autoridad de el mifmo (io) 
Concilio. ( 1 0 ) Y fobre efto deben advertir los Mi- Concil.Kewenn 
niftros, que no haze coftumbre laudable, que fundé ft nhtum. 
titulo, el eftilo, que de poco tiempo, por ellos mif
mos,ó por otros, fe aya introducido en algún Pue
blo, y mas fin noticia de el Prelado,y contra las Le
yes Diocefanas , y común coftumbre de la Dio-
cefi. 

Bien es verdad, que por eftono queremos em
barazar la devoción de el Pueblo, para que por via 
de limofna , y omnino graciofamente , pueda dar 
á los eípirituales Miniftrps^mas eftipendio de el que 



fe léñala por algunas acc!one§,y también por otras; 
por las quales no io tienen feñalado: en el qual ca
tó , íidepartedeelMinKrronoha precedido exac
ción alguna, podrá recebir lo que el Pueblo devo-
fameiue le ofreciere. Y afsi podrán recebir mas efti
pendio de el que fe fcñala por la MilTa, porel Bau-
ttfmo, &:c. y también el que miniítra ei Sacramento' 
de la Penitencia, podrá recebir la limofna-, que el 
penitente graciofamente le hizierc. Pero fobre nin
guna materia mas que íobre efta, en general, y muy 
cfpecial fobre la miniftracion de el sacramento de 
la Penitenciaron viene tanto el que el Minift ro ma-
nifieftc vii circunfpedifsimo definterés > no folo por 
la mala apariencia , que ei tomar, y recebir traré 
conügo, lino es porque muchas vezes ellas dona-
cionesle hazen, ó por conocer intereflado al Con
feti© r, ó porque aprehenden, que fi no es afsi no les 
xniniftracá con gufto; 6 porque afsi lo quieren fsmU 
liarizar mas, para quebrantar fu entereza, y la refo-
lucion, que efte minifterio pide: lo qual fe puede 
conocer por las circunftancias de las perfonas, y 
quaiidad de ellas. Y en lo que nunca avrá yerro, y 
nunca faltará el mayor acierto, es, en que nada, na
da reciban de aquellos , que regularmente con-
fíeffan. 

La tercera advertencia, que el miímo Doctor 
Cu) Angélico haze, fobre cobrar los eftipcndios,(i i) es, 

D. fhom. que para ei fin de cobrarlos, no fe les niegue, ni di-
2.2 . í f . ioo. fiera la miniftracion efpirirual, por la qual fon dc-
íTt.i.hicorp. bidosjporquecíiodizeeiSznto,babitquamdamvendU 

tiomsfpecicm. Y afsi profigue el Santo. El porte que fe 
ha de tener en efto,es:Qucgratis fpiritualibas prius ex/;/-
bitis licité pojfuntftatuttf, & confmta oblaüonesi&qiúcumqut 
atij proventus exigí. La qual advertencia fe deduce 
también del cap. ad ^Apoftolicam, ya citado en las pala
bras referidas. 

Es verdad, que fila intención de el Mini ftro, 
que diferia la efpiritual miniftracion , á aquel de 
quien fabia, 6 fuponia,que no le avia de correfpon-
Üer con el debido eftipendio, miraba al eftipendio, 

co-



*7-

Div.Thom. 

o 
Cayetanus, 
in Commenta-
rio. 

como tal, y no como precio, ó merced, y por la nc-» 
gacion folo intentaba que le pagara fin pleyto? en* 
tónecs la denegación, ó dilación, no fuera íimonia-
«a fubftancialmente , como advierte el Cardenal 
Cayetano, pero ya porque tenia efpecie, ó aparien: 

cia de Simonía, como dizc Santo Thomás, por lo 
que íe parece á venta, y compra» y ya porque con 
efte modo de proceder faltaba á la caridad Chriftia-
na, yexponia á ricfgoalque le diferia lan.iniftrar. 
cion: y yaporque afsi vfurpaba la autoridad de el 
Superior, como notó Santo if homás en otro lugar, 
( 12) debia el talMiniftro fer caftigado con todo 
*¿gor. 

Pcrono fe debe omitir vn ingeniofifsimo re
paro, que fobre efte documento, en el commento 
de el lugar proxi me citado, hazc el Cardenal Caye* 
íano, ( ) por loqueconduce á la practica de feme-
jantes cafos» El reparo es: qnc fiendo eftos cftipen-
dios debidos en conciencia, y de jufticia, fe figue de 
aqui, que-quien no los quiere pagar, efta en mala 
conciencia: Supongamos, pues, que efte fe llegue a 
confelTar con el mifmo Miniftro á quien los debe> 
entonces, ó le miniftrael Sacramento, y afsi pecara 
miniftrandofelo á vn indifpuefto > ó fe lo niega, y 
entonces obracontrael documento dado, difirién
dole la miniftracion porque no le paga, ó hafta que 
le pague* 

Pero á efto fe refponde lo primero, que aun
que el documento dado, no firviera para efte lance 
tan apretado, y en que folo lenegabaotra miniítra-
cion, por la qual no eran debidos aquellos eftipea-
dios.^podia aprovechar para otros muchos, Peto 
en la verdad,aun paraefte lance aprovecha; porque 
como refponde el mifmo Cayetano : en efte cafo 
debia el Confcftbr exhortarlo, á que hiziera animo 
de pagar quanto debia', y á lo menos, á que lo haga 
deeftár al juizio de el Superior fobre aquella de
pendencia: y.fiafsí lo haze, lo debeconfeflar, y 
abfolven pero fino quiere convenir en efto,niorro 
medio prudente, no le debia confeffar, fino es dife-

C rirlc 



rirle el Sacramento, proteftandolc empero, que no" 
obraba afsi, porque á él le pertenecían los eftipen-
dios> Tino es, porque no venia difpueftoiy remitirlo 
ál Superior, 6 recurrirá él, para que le haga pagar* 
y quite de por medio efte impedimento. 

La quarta advertencia, que también fe faca de 
(13j el Angélico Doüor(ij) en el lugar citado, es: que 

2.2.4.1 oo. eftos cÜipcndios íe pueden pcdix,y cobrar, obligan,. 
ttf?. 3» do á que los paguen aquellos, que pudiendo pagaró

los , no quieren: Licité poffunt flama ,& aonfuetaoblé^ 
tionzs , & quicHmqus alij ppoventus, y exigi anolhntibus , 
yaknt'éits.folytre. De que manifíeítamente fe infiere» 
que no fe han de pedir, ni. cobrar de aquellosqsíe 
moralmente no pueden pagarlos : cftoes fin gran 
defeonveniencia fuya. Sobre cuyo documento íe 
debe notar, y abominar la mecánica codiciade al-

- gunos Miniftros > que para fatistácetfe del entkrrtg» 
Selbautifmo, de las velaciones délospobrecitos, 
no perdonan, ni traftos, ni trapos viejos, aunque 
eftos miferabieslosnecefsiten pata fu abrigo. Ea 
que obran , no folamente contra todas; las Leyes 
Dioccfanas, que mandan, que á femé jantes perlov 
.-ñas fe les mimlXxcomnino gratis > fino es contra laprij-
mcra ley de la caridadChriftiana * que tanto debe 
rcfplandecer en losEclefiafticos. Y deben hazerfc 
cargo eftos intereíTados Miniftros,que demásde los 
eftipendios, que por eítas acciones fe les-feñalan, 
tienen otros de Diezmos, ó Primicias, Pontificales, 
que demásde fuplirles para fu aiimeto, lo q los po
bres no les pueden pagar > les obligan de juftieia ,á> 
queomninogratis\csminiftren: lo qual lonotótaro-

v bien Santo Thomás (14) por eftas palabras: Ule, cui 
D T h o m > committitiir Jpiritualis poteftas, ex officio obligaturad vfum 

hic a 3**A $ potiflatis fibi commijfa in fpirkualmm adm'miftratione;& ttiam 
rí* * pro fuá fuftentatione flama ftipendia habet e,x reddhibus 

JEcclefia. 
Pero fobre efto fe puede preguntar: Quéfeha 

íiedezir de aquellos Miniftros, V.g. Párrocos, á 
quienes les ha tocado alguna Parroquia tan pobre, 
que ni por Diezmos 1 ni por Primicias, ni por ios 

efU-



ip; 
cftipendios feñalados; pueden cómodamente fuf-
tentarle j íi fera á eftos licito en efte cafo, el que 
aumenten los eftipendios,, ílendodeLey Divina, y¡ 
Natural ei que los Miniftros fe fuftenten? Se ref
ponde : que á ellos nunca les.es licito por fu propria 
autoridad alterar los cftipendios feñalados j porque 
demásde vfurpar por efte hecho la autoridad de el 
Superior, üemprc que fin ella llevan alguna cofa 
contra la general coftumbre, cometen Simonía, y¡ , 
eftas licencias fueran vna puerta pa tente para ellasw 
Y afsi lo que deben hazer es, acudir al Superior, e 
informarle de todo, para que dé fobre ello provi
dencia, como le toca, y íi no la diere , folicitar 
<*rros modos de vivir, ó dexando el Beneficio, ó ci% 
el mifmo. 

La quinta, y vítima advertencia,que fobre los 
cftipendios, y modo de percebirloshaze el Ange* f . 
ÜcoDoclor, (15) es, que nointervenga pació entre ,. \ ¿ 
jas partes fobre ellos. Si autem huufmodt, djze, patio in? m a r t ' $ ' a i t * 
Urvenknte fianty aut cum inttntione émptionisy vdyendilwms} 
ftmoniacum tjftt, y habla exprefl3mente.de los cftipen
dios ad ¡afuntaúomm, que fe dan .á los Miniftros por 
las Procefsiones, entierros, afsiftencias al Coro,5£c. 
cenfurádo de fimoniaca la cobranjájó recepción 4e 
ellos,aviendo precedido pafto.Y tiendo efta la m|ri 5 

te de S.Thomás, contra ella refulta vna grave difi-
cultad,quees necefíario ponerla para que íe entien
da. Porque fi es licito llevar eftos eftipendios pot 
eftas acciones > porqué ha de fer no folo iUicitó» 
fino es fimoniaco, paclar fobre ellos, en quanto fpn 
cftipendiosadfiiftentationém* Porquecayendoelpac
to fobre vna materia, que por si es licita, no parece 
como por élfehagaiUicita,y fímoniaca. Yíecon-
.firma efto,, porque tan neceílaria es la fuftentacion 
^e el Miniftro para que miniftre, cpmo el Cajiz, y, 
Sagradas Veftiduras, V,g. para celebrar Milla: Pues 
como puede el Miniftro paclar con quien lecom» 
bidaádezir Mifia, fobre que efto íe lo prevenga* 
pprquénopodrá también pactar fobre fu fuftenta-
„cion? Y finalmente efto parece contra la practica 

Cz de 
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m 
Ca yeta ñus 

ln Commentit
rio buius ar-
ticuli. Sed ma-
gis caute in 
f¡www¿,verb* 
Simonía, 

lm.q.2.cap. 
Jguampio, in 
Cornil. Tolkt. 
anno 13 \6X& 
none 6,Trid. 
feff.22.deob-
ftrvandis, & 
yitandisy&c. 

1 0 . 
de h Iglefia, fegtfn la qual vemos, que quandoa 
IbsMmiftros los llaman para algunos minifterios. 
cleeftos, paétanfobre fu eftipendio, fin que nadie 
les contradiga. 

Por eftas razones el Cardenal Cayetano en el 
Comentario de efte Articulo (16) fíente, queel pac
tar fobre los eftipendios , en quanto tales-, para la 
fuftentacion i no es Simonía; pero él mifmo def-
pues en la Summa, habla, y fíente mas cautamente 
fobre efte punto. Y afsi fe debe fentir, y hablan 
porque la advertencia puefta » la tomo el Angélico 
Do&or del Derecho Canónico, que generalmente 
prohibe eftos paclos, y convenios particulares, fo
bre materias efpirituales, y los condena por Amo
niacos. Y afsi en el C3tp.Quafitum.de nerumpermutatione, 
da Vrbano 111. efta refpuéfta: Gmmliter¡taque temas» 
quod commutationes Trabendarum de iitre fien nonpo$unt* 
praftrtim paftiGnepmmiffa, qua circaf^tkkaUa , yelconnexs. 
fpmtualikus y labem femper continent Simonía, Y Cu el car*. 
Tattiones extra de TaBis , dize afsi GregorioIX. Tatüo-
nesfacía a vobis ,pro quibufdamfpmtualilms:obtinendds: cum 
bmitfmodiomnispaBio, ómnifque cmventio debeatomninb cef-
fare nulliüs pcenitusfunt momenti. Veanfe los lugares que 
fe citan. (17) 

Y la razón particular fobre lo que habIamos,fc 
colige délo dicho; porque como para q eftos efti^ 
pendios fe lleven licitamente, fe ayan de llevar, fe
gun la ordenación de la Iglefia,ófegunla laudable, 
y recibida coftumbre,y no llcvarlosde efta manera* 
fea fimon iaco, como y a hemos dicho. No queda 
lugar algunoáquelos particulares pacten, y capi-
tul en íobre ellos j fino es que deben eftár á la ley, ó> 
coftumbre general: y fi ocurriere nuevo motivos 
deben acudir al Superior, á quienprivativamente 
tOca dar fobre eilo providencia, y afsi fe cierra la 
puerta á muchas Simonías, que fe cometieran, de
jando tila materia a lascon venciones, y pactos 
particulares. 

P ero porque no es nueftro animo eftrechar las 
c onciCRcias, mas de aquello á que la< Ley-Íes ciñe.. 

Aña-
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2 11 
Añadimospor modode epiqueya, que en caíos d<t 
necefsidad, y quanda no íe puede recurrir aL Supe
rior , podrán los Miniftros convenirfe amigables 
mente, con aquellosqueloscombidan paraalgu* 
nos minifteriosparticulares^fobre que no ay deter
minado cftipcndiojó por si, o por perfonas pruden
tes, fobre el eftipendio neceíTario, y conveniente; 
pero efto debe fer bona fide, y en tal conformidad, 
que aprehendan > que el Superior la aprobara, á 
quien fe le debe dar quema de todo, en aviendo 
oportunidad. La qual moderación la .ponemos, 
por que afsi la colegimos de el Concilio Rothoma^ « _Y 
genfe, aprobado por la Sede Apoftolica.(i8.) í 1 ^ , , 

Y de aqui fe refponde á los argumentos con*
 ComLpmo~ 

trarios. Al primero, que llevar los cftipendios, c& ^|e«/e,<i»»o 
íanto, y licito, fi fe llevan fegun las Leyes, y lauda- 1 * 1 ' 
blescoftumbresde la Iglefia > pero no es licito, fino 

perniciofollevarlos, fegun los particularespac-* 
tos, y convenciones: y por eflo eftos fe repruebanj, 
y fe ciñen los Miniftros alo primero. A la confir
mación fe refponde , que la condición de el Cele* 
brante, deque le preparen > o prevengan VafosSa* 
grados, veftiduras, &c. mas es explicar lo que fe de
be fuponer,y fefupone,fegun la general coftumbre 
déla Iglefia,que hazer pacto, ó particular conven
ción. A la practica que le fu pone, fe refponde: que 
no es cierto,que fe dexc á los Miniftros, que por si 
pacten con los que los neceísitaney fi efto fe dexara, 
fuera negligencia culpable. Lo mas que fe puede 
«tolerar,es, lo que aora deziamos , que fobre algu
nas particulares afsificncias , áque allús no eftátt 
obligados, ni por ellos ay arreglados eftipendios* 
ellos fe convengan con quienes los llama fobrcei 
•eftipendior pero bonafide, y fubordenandoalSupev 
*ior lo tratado. Como en las permutas, que fe pro* 
mben todos pactos a los permutantes, fe les permi
te el que entres! traten de qué modo fe convenga ny 
dexando toda la determinación al Prelado, fin ani* 
mo de efectuarlo por si. Bien es verdad, que íi eftos 
«¡xatados , y convenciones entre los Eclcfiaíticos, 

V 



y legos, fueran mas para rcbáxaf; que para encare
cer el eftipédio arreglado, eftuviera mas lexosde Ui 
Simonía verdadera > pero ni de elle modo fe han de. 
permitir,porque tienen la mala efpecie deconcier-
to,.y de compra,y veta regateada: y aísi pueden ba-
xar, y hazer en ello la piedad que les parezca > pero 
dexenfedefemejante modo de tratar las cofas Di
vinas. 

De codo lo dicho infiere el Doctor Angélico 
efte corolario, digno de perpetua memoria fobre 
cite punto: Vnie illicita ejfet ordinitio,fiin aliqua Ecckfia, 
fiatwmur, quod nonfkntprocefsio infunere aUcuius, nifijol-
veretcertampeamiaquantitatem: quiapertaleflatutumpra** 
tlitderetitr via, ofpciumpietaüs aliquibus gratis impenden íjm 

Magis autem licita effet ordwatio,¡iftatueretur , quod ómnibus 
v certam cJeewofinam dantihas >t.iiis honor ¿xbiberetur) quid ptr 

bocnonpracluderctar Via alijs gratis exbibendi. Et praterex 
prima ordinatio babstfpiciem ceaclionis , ¡ccundaauHmhab^ 
fpeciem gratuita compenfatioms* 
- ¡ :Eftecorolario del Santo Do£tor,es certifsimo, 
comofuyo, pero esmenefter entender el fentido 
en que habla, para no tropezar en él. Ei fentido es 
de iasfuncionesefpirituales por si confideradas, % 
como ocurren: deforma, que eftos mandatos: Hadk 
diga Miffa cantada por otro fin al cjiipendio de fcis reaks : nudk 
la diga re^dafm dos\ nadie baga Trocefsion ¡m ocho,&c. fue
ran ilícitos , ySimoniacos; porque afsi formados, 
y intimados , cierran la puerta á que los Miniftros 
omninogratis, puedan hazer cftas funciones. Pero ha
blando de eftas mifmas funciones en quanto perpe
tuas, y que obligan, no folamente á los que las 
aceptan, fino es á los fucceflores á que fe cumplan, 
y aunque fe carguen de la adminiftracion de los 
biencs,que para ellas fe deftinamentra bicn,y opor
tunamente la providencia deel Prelado, mandan
do que no fe reciban, íino es por tanto eftipendio, 
el que le pareciere conveniente. Y la razón de efto 
esmanifiefta, poqueaunque los prcíentes, por lo 
que á si pertenecepuedan celebrar aquellas funcio
nes omninogratis, pero contra toda equidad intenta-, 
san obligar á los fuccefíbres .> á que también las ce-
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Iebraran^r^rw.Y aísi efte efratuto,Hofe recíbanMiverJ 

farios perpetuo s, fino es con tanto eflipendioh es fanto, y li
cito, y por él no fe cierra la puerta á que fe celebren 

minino gratis: porque afsi ios prefentes,como los futu
ros, pueden, noobftantc el eftatuto, celebrar omnino 
gratis-, pues la Ley no obliga á que reciban ei eftipea 
dio, fino esa que lo tengan compente,y lo reciban, 
fi quifieren rccebirlo; y á que no queden obligados 
á exercirar las funciones, fin el competente eitipen, 
dio. 

Concluyamos ya efte Articulo, con vnas pala
bras de San Ántonino, (i9)quecomprehenden to-
éo lo dicho, fegun.la mente de Santo Thomás, y 
Sagrados Cañones. Dizen, pues, afsi: DivusTbomas in Par*2»tlU i* 
quedlibetisfie dicit: In dijpenfatkneSacramentorum, velaHo- ** 
rum fpiritu&iium, cum aliqua recipiuntur, vt Simonía evitttur, 
Uña fmt necejfaria. Trfttium , vt hecfíat ex conctfsiont iuris 
Divíni, vel bumani, veljaltem confuetudinis. Sccundum 3 vtfit 
tntzntiopiat & non corrupta. Tertium, vtfitforma bomfiah vt 
fcilicet non requhatur ante pij officij exbibitionem, nepaftum 
ifliCrvenire videatur'. Sedimpleto cfficio pojjunterigí. Alas 
quales palabras añade el Santo fu calificación, di
ciendo: Siighur ifta tr-ia cenreniant ftiure acipiant. En 
donde fumariamente fe comprehenden todas las 
cinco condiciones neceflarias, y ya explicadas, fo>-

bre el modo que fehadeobfcrvar :fobre recebie 
los eftipendiospor laefpirituai minif

tracion. 



** ARTICVLOIIÍ. 
SI PVEDE INTERVENIR DINERO 

por modo de precio, para dar,adqoirif, 

éminiftrar las cofas efpirituales, a l a 

menos con el titulo de redimir 

la vejación. 

4* t 
S E P R O P O N E L A P R I M E R A 

R e g l a . 

. x ~|. ^Vlximos en el Articulo precedente de Santo 
D Th I m Thomas,(i) que el dinero, y lo que es por 

. Íi?0™' ^ éleftimable, entonces fe confidera como 
i» 4. úijt. 25. p r e c i 0 a e i a s c o f a s , quando fe confidera como vna 
* z ' medida, que iguala fu valor: Trmum emptionisponitqr 

qúafitmñfura.adequataad illttdjquodemitur. Y de élencíbe 
fentido, y afsi mirado, hablamos en efte Articulo. 
Y en fu titulo preguntamos dos cofas; Vna, íi puede 
intervenir el dinero como pr ecio en la abíoluta ad-
quificion,ó colaciondelas cofas efpirituales, y en 
fu adminiftracion. Otra: íi ya que afsi no pueda in
tervenir, podrá alómenos intervenir con el titulo 
de redimir la vejación, y aparrar los eftorvos, que 
en adquirirlas puedan intervenir. Sobre lo qual efta 
la mayor dificultad*, pero para conexión de la doc
trina, diremos antes fobre el primer punto, á cerca 
deel qual, tea la. 

Primera Regla: Dar, brecehir dinero por modo depre
cio, paradar, ó adquirir las, cofas efpirituales, es la mas clara, 
ypefsima Simonía, y fe acompaña con heregia, en quien por tal 
reputa ai dinero.Efta regla tiene dos partes,y la prime-
rafe colige immcdiatament c de la mifma defini

ción 
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definición de la Simonía; porque entonecsinter-
vienelamasdercarada, é ignominiofa venta de las 
cofas efpiritualcsjquando el dinero Te mira, y repu-
upor p rec io , que adeque el valor de ellas i porque 
entonces > á ellas fe les haze la injuria de igualar fu 
Cftimacion alas cofas terrcnas,contra el Proverbio (2) 
(2) pr&ctofior tft cunftis opibus, & omnia, qu¿e defidermtur^ Proverb. J 
huic non valm comparan* Las quales palabras entien-' 
de SantoThomás de las cofas efpirituales. A fu Due
ño , que es Chrifto,íe le haze la injuria: Lo primero, 
de qué el que es puro Miniftro, y difpenfadorde 
ellas: (4} Sic nos txiftimet homo vt Miniftros Cbrifti, & di[-
pmfatommyfttriorwiDei, fe porije como dueñodellas 
vendiéndolas, y llevando precio. Lofegundo, de 
que contra fu Santiísimo Precepto, y llenó de can
dad para el genero humano, con qué mando que fe 
&áni&rar 2Ll\QW»ino gratis.(4.). Gratis aectpiftis,gratis date, 
no fe miniftren afsi, fino es interviniendo rigorofo 
precio, y rigoroía compra , y venta : Luego fe ha 
deconfeífar, que en ejte modo de tratar lascólas 
efpirituales, interviene la mefmadefcarada, y peít*; 
ma Simonía. 

La íegunda parte de efta Regla, de que fuera; 
•también herege aquel, que reputara el dinero por 
rigorofo precio de las cofas efpirituales-, fe prueba, 
manifieftamente de lo dicho: porque errara contra 
la Fe, igualando en la eftimacíon las cofas terrenas 
conias fobrenaturales, como confta de ei Texto d$ 
los Proverbios. Errará también contra el Texto de 
San Pablo, y otros muchos, reputandofe dueño, y 
feñor de aquello-, que es puro Miniftro. Y en fin, 
errará contra el Evangélico precepto,y fu enfeñan-
ca,fi entendiera,que cftás Cofas fon vendibles: Lue
go el que afsi procediera, y con efte juizio , demáá 
defer pefimoSimoniaco, fuera inexcufabie foerege.. 

. Acerca de íi fe puede, ó no dar dinero^y precio 
para evitar los eftorvos , ó impedimentos, que fe 
¡pueden ofrecer en la adquifieion de las cofas efpiri
tuales , qiie es el fegundo punto de efte Articulo, f¡ 

:cl mas enredoto* íe ha-de advertir, que eftos eftor-



vos, y contradicciones, pueden ocurrir,ó antes que 
el que pretende las cofas efpirituales, adquiera de
recho á ellas, ó por eleecion,ó por prefentaciós&c. 
o de i pues que de algún modo de eitos, tenga ya cL 
c&rechojadquirido. Efto fupuefto, fea ta. 

Segunda Regla: .Antes de teñir dertclto adquirido ai 
EenefícioEclefiafiiet), es Simónh dar dinero %como precio para 
evitar los eflorvos., y faenar las contradicciones , tpte enfit acL-

0 ) qttijicion fe pueden ofrecer. Efta Regla la poncSantoTho-
D . Thom. nías (3) por cftaspalabras: ^ntcqmmaücm acquirautt 

3 . 2 . q. 1 0 0 . íusm Epifcopatu, vel quacumquíprskndapereUcJionem, vel 
art. 2 , ad 3. proyifionem, feu collxthncm, Simoniacum tffet. édverfantittm 

obftacitla pecunia redimiré. Y la rniírna ponen San Ray-
(4) m mundo,, y San Antonino, (4) y es común entre tefe 

S.Raymud. Autores, porqueesexpreíladecifsion Canónica en 
tk. 1, de Simo- ciczp.Mütk¡£!tstextrade Simonía. En el qual Lucio IlL 
Ji¿d.§.2jS. An declara por íimoniaca , é incapaz de fubíiftir cierta 
tonivL.par.2. elección de Prelado> en la qual, aunque conven»* 
tit.iAt Simo- la mayor parte de los Elc&orcs, avia noobftante al-
nia, cap. 4,. gunos, que la contradezian^á losquales para aquie-
l l * rarlos fe les dio cierta cantidad dedinero, conlo 

qual cenaron de fu contradicción- Sobre lo qualw 
confuí tado el Papa, refponde : Quiaigitur confúium+e-
quijifti quid tibí ftt ficiendum: Refpondemnsxqucd multum titi 
confuiiSfft adminifirationem ccleritért ac¡ponte dimittas, vCrbi 
memorexifltnsytiibil prodeji bomini ,fi vnivcrftim muvdum lm-
¿rctur, a¡ttm¿verófu¿edetrimentumpati&tur^ Cuyas pala
bras advierte la GloíTa, no fe han de tomar por con-
fcjo, como parece que íignifica la palabia c<m/«&* 
íí no es por precepto, como conüa de la amenaza 
de condenación eterna. Y esmuy digna de nota la 
razón, que de efta Regla fcñala SantoThomas, def-
pues de las palabras referidas , para traerla fiera-
pre prefente en efta materia de Simonía; porque-
aquel,dizecl Santo, que diera dinero ante iusac<pñfLr 

tum, para remover las contradicciones, y cftor vos, 
por dinero> fe preparara el cantinopata obtener, la 
cofa efpiritual: Sic enimper pecuniampararetfibiviamad 
Ztmfpir'ttuakm obtinindam. 

De cita Re^lafciafierc-iopciflicro; que quartr 

do 
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3oel derechoq algunotiene, 6pretende aiBenefi
cio, Ó Prelacia, no es cierto, fino es lirigiofo, fuera» 
nunifiefta Simonía dar dinero a. la parte que litiga, 
para que ceda fu derecho, ó cefle de el litigio: como' 
cxprcííamente fe deciden en los cap.Supereo. &cap. 
Conjhtutis^ extra de TranjacTionibus. Y efío fe ha de am
pliar , aunque ei dinero que fe da al que cede al liti
gio , fe le dé con el motivo de fatisfacer las expenfas' 
hechas en el pleyto. ítem fuera íimoniaco el pa&o» 
que entredós colitigantes fobre algún Beneficio fe 
hiziera, de que vno obtuviera el Beneficio, y otro 
alguna penfion fobre él , aunque cito fe pretextara, 
>aue íe hazia para quitar el litigio t&pro bono pacis 
Vtriufque. Como confia del cap. Hifteffent,extra de Trx-
btndis. Lo qual fe entiende, quando efto fe haze por 
•particular convención de las partes, y fin beneplá
cito Aportolico. Finalmente el Derecho Canónico 
«rsrprefiamentc prohibe por íimoniacas todas las* 
tianfacciones de derechos efpirituales lirigiofos, 
aunque en la tranfaccion no intervenga dinero , fi
no es divifion de los dichos derechos efpirituales, 
quando efto íe pacta, ó efectúa fin la authoridad del 
Superior, á quien pertenezca dividir, y íeparar ef
tos derechos. 

Y la razón de citas decifsicnes, es la primera,\a 
que hemos dado deSantoThomási porque afsi per 
pecuniam pararent féi viam ad rtw fpiritualm obtincndami 
Lo qual para efte propofito fe explica mas •, porque 

-el derecho, contra el qual fe puede mover litigio, 6 
es nulo ,6dubio: Si nulo, dar dinero para que el 
colitigante ceda, es dar dinero para adquirir el de
recho* que no tiene: Si dubio, es á lo menos dar di
nero para fu feguridad, y firmeza : pues como efte 
derecho fea efpiritual, es por dinero adquirir, 6 
eomprar alguna cofa efpiritual. > 

Lo legundo íe infiere: que en cafo de concurfo 
• á algún Beneficio,6 Prebenda,fuera Simonia,fi vno 
de los concurrentesdiera dinero á otto para que no 
fe opufiera, ó defiftiera de la epoficion; y de la mif* 
ma manerafuera fimoniaco el pacto, que dosopo-

Di uto-
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fiíores entre sihizieran-, de queei'vrio no concurra 
con el otro á tal Beneficio, y ai contrario, el otro 
noconcurra con él á otro Beneficio. ítem fuera Si
monía, fi vno diera á otro dinero , para que, ó por 
miedo, 6 por engaño ,.embar azara que otro opoíi-
tor concurriera: y. la razón de eftos tres cafases la 
niiíma; porque la cefsion, ó apartamiento délos 
opofitores, facilitan, á que el que perfiftc en la opo-
íicion, logre el Benefic ÍOJ y afsi dar dincro,6 pactar 
fobre efto, es fimoniaco. 

Pero preguntarás: Si como efta Regia es. ver* 
dadera, quando la vejación, ó impedimento, que fe 
rcdimc,no csinjufto,como füccdeen los calos pro-
pueftos j fi también ferá verdadera , quando fuer* 
injufto: efto es, fi fuera Simonía redimir por dine
ro la vejación injufta , ó injufto impedimento, que 
fe puede ofrecer , para que alguno obtenga algún 
efpiritual Beneficio. V.g. fi lo encarcelaran iujuf-
tamente para que no compareciera en la opoücion: 
©fia algún Elector le detuvieran violentamente,, 
para que no fe hallara en la elección» ó fi lo infamar
ían injuftamentc al tiempo.de la elección , para que 
no obtuviera. Ei que en eftos cafos diera dinero 
para redimir eftas vejaciones emnino injuftas., fuera, 
ó nofimoniaco* 

A efto fe refponde con diftincion; porque lai 
vejación injufta, fe puede confiderar de dos mane
ras: ó fegun que induce algún natural nocumento,. 
privando algún bien , que alguno natural, y juica
mente poftec : ó fegun que fe refunde en eftor véde
la adquificion de el Beneficio, 6 bien efpiritual. Afsi 
como el Cáliz, y Vafo^ Sagrado fe puede confiderar, 
ó fegun fu natural entidad, ó fegun fucofagracion, 
porlaqualeftá dedicado al fervicio efpiritual: y en 
efta forma, la redempcion de efta vejación fe puede 
confiderar>6"fegunque quita el mal, y natural no^ 
cumento, o fegun efto conduce á la adquificion de 
el fobrenatural Don. Eftofupuefto: Dczimas,que 
no es Simonía redimir por dinero lavejacion,fegun 
que efta es natural nocumento, y privativa de el 

bien, 



bien,qucnaruraí,y ¡unamente pofíce-jodebepof-
feer el que la redime: pero ferá Simonía, fimiraa 
efte nocumento, como refundido en la adquificion 
del fobrenatural Don,y la redepcion atiende á efto» 
afsi como no es Simonía coprar el Cáliz, fegun to
cio fu valor natural; pero lo fuera comprarlo, fegun 
fu confagracion, y deftinacion a. efpiritual férvido. 

Y deaqui fe refponde á los cafos propueftos. 
Al primero: que ei que ínjuftamentc fe hallara en
carcelado al tiempo de la opoficion de algún Bene
ficio , podrá por dinero redimir fe de la cárcel, en 
quanto es natural nocumento, é impeditivo de la 
natural libertad; pero no pudiera dar dinero por 
efta redempcion,en quanto conducía á la opoficiojgt 
de el Beneficio > ni porque efta inftaba, darmasdir 
neto para librarle de la cárcel, porque entonces fe 
convencía, que lo daba no folo por librarfedc la 
natural opreísion , á que tiene iusnatnraU acqttifitum, 
fino es por ella, en quanto facilitábala adquificion 
de el derecho que no tenia: como el que diera mas 
dinero, porque el Cáliz eftava Confagrado.. g 

Alfegundofe refponde lo mifmo, babla.ndp. 
de el Elector, que teniendo el ius acquifiíum paraele
gir, puede redimirfe por dinero de la vejación , qu£ 
le embarazaba efta natural libertady peroefto fue*-
ra muy eferupulofo de Simonía, fi alguno de los 
pretendientes lo hiziera * porque á efte mas le mo
vía , ó podía mover, la efperanca que tendría cotv 
cebida, de que por efte medí© facilitaba la adquiíjir 
cion del Beneficio, que el librarl© al Elector de ei 
natural nocumento. Y de aqui al tercero fe dize: 
que mirando la buena fama, como Pon natural, y 
la infamia como privativa de él, fe puede cerrarla 
boca por dinero al calumniador, para que no infa
me ; pero no íe puede dar el dinero, por quanto 
efto pofsmvamcnte conduce á obtener el Beneív-
cio. Esverdad,que en efpecial cneftevltimocaf©,* 
fe debe proceder con gran cautela ; porque ocur
riendo tantos chifmes, en tiempo de elección , f i ¿ 
.abre la puerta á que cilc»s fe atajen por dinero, íe 
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abriera, á que con efte titulo recubrieran muchas 
Simonías: y afsi en eftos cafos, fe deben intentar to-
dos los demás medios para fatisfacer la calumnia j y 
antes de todo, ver tilo es verdaderamente, y lies 
grave, y puede aver impreísionado: para todo lo 
qual no es la parte, que fe prefume infamada, ]uez 
competente, y afsi deberá cófultar fobre ello hom
bres doctos,y timoratos; porque á lo menos en ef
tos cafos, íiempreel dinero traeconíigo la mala ef-
pecic de Simonía, y los pidos que en efto intervie
nen en tales circunftancias. 

Y de aqui fe infiere, que quando el nocu men
i q u e por la vejación fe induce,mira derechamert* 
te por si á embarazar la adquificion de el Beneficie?; 
entonces íca jufto, ó fea injufto, no fe puede por 
dinero redimir la tai vejación; porque lo mifmo es 
entonces dar dinero para embarazar el impedimen
t o , que por dinero faciliur laelcccion: lo qual es 
íimoniaco. Deque fe colige lo primero: que es Si
monía redimir por dinero la vejación injufta de 
aquel, que fobornára los Electores para la elección 
de alguno; porque efto fuera, por dinero comprar 
la facilidad de la elección, óparafi, ó para otro. 
Lo fegundo: fuera Simonía por la mifma razon,dat 
dinero para que alguno no fe opuíierainjuftamentc 
á la elección, y proteftáta iniquamente contra ella, 
ítem, para que no procurara iniquamente, que la 
elección fuera nula , é invalida. Lo tercero: fi al
guno de los Electoreshuviera recebido dinero para 
votar por alguno de los pretendientes, aunque efte 
fuera menos digno, como por el hecho fe colige, 
fuera Simonía darle á efte dinero, aun con el fin fo
lo de contrareftar fu inclinación iniqua.y reducirlo 
a equidad de dictamen i noíoiopor la razón dicha, 
fino es también, porque la equidad en el dictamenT 
es Don de el Efpiritu Santo, el qual comprara. Ni 
para juftificar citas acciones haze el vim vi repeliere li-
ttt, puesay otros medios jurídicos, y lícitos para 
evitar eftos males; y afsi, mas fe debe aplicar el otro s 

Texto: Xpnfmtfacienda mala* yude ytmnt,fona. 



Finalmente en aquellas Comunidades, óCo-' 
legios, en los qualcs ay ley» de que no fe oponga 
mas que vno, y efte fea el mas antiguo > no puede el 
menos antiguo dar dinero, aunque alias íea capaz 
de la opoíicion al mas antiguo, para que le ceda fu 
derecho para oponerfe i porqueaunque efta prefe
rencia fea folamésc por Ley Civil, óJEchonomica, 
de ei Colegio: no obftantc, como, la opoíicion efta¿ 
conexa, como camino para obtener el Beneficio 
con la adquificion de él, per pecuniam pararet fibiviam 
adrem fpirituakm obtinendam. Y afsi debia elegir otro* 
medio para lograr la opoíicion, y no comprarla: y 
talfucra dimitir el Colegio, íi por otro medio no 
podia adquirir difpenfacion del tal Eílatuto* 

$. m 
F R O P Ó N E S E L A S E G V N D J 

R e g l a f o b r e eft* dificultad* 

SEgunda Regla : Et que ya tiene derecho adquirido "k 
algun Beneficio, 6 efpiritual Oficio, ó Don, puede por di-
nlmrtdimirfe dclavejacbnjnjufla, que k perturba el 

derecho* Efta Regla es también exptefla de Santo S.Thom.S¿ 
Thomás, San Ra y mundo,. y San Antonino, en los Raymñd.S. 
lugares en la primera citados, y comunmente fe- Antón.loas 
guida. Las palabras de el Angélico Doctor fon eC- fupra cHatm 
tas, defpues de las alli referidas: Toftqumwalicui iam 
ácqufitumefi, lictt per pecuniamíniufiaimpedimenta removeré, 
Y fe colige manifieítamcntedcel Derecho Canóni
co, Loprinierodel QSi^.DikUus,.d& simonía, (5) en que (5) 
confultado el Papa, de que vn Prepofito avia dacío Excap.Dilcc-
dinero á otro , que le ve jaba, para queceflaftedc la tus de Simonia 
vejación h no folamenté no declaró, q era Simonía» 
finoesqueantesmandó, que el. que aviarecebido 
el dinero,. cefsara de la vejación ,. y cumpliera lo 
prometido. Y el cap. Quafitum (6) fu pone , que no (6y 
avian pecado ciertos Religiofos, que avian redimU Cap.Qu&fitnm 
da cics tai vejación es jnjuftaSí que padecían* 4,1 . q. 3-

Pe-



Pero para inteligencia de efta Regla, yack ra
zón en que íe funda, fe hade notar, que la vejación 
<juc puede fobrevenir al derecho adquirido, puede 
mirar el quitar efte derecho, que ya fcfupone; ó, 
quitar,ó impedir otro dcrccho,que aun no fefupo-* 
ne, fino es que mediante el primero fe folicitaj por
que a'gunas vezes el derecho efpiritual no es pleno» 
lino incompleto: como fucedeencl derecho de el 
elegido a maioriparte Collegi); el qual mientras no efta> 
confirmado, noes derecho pleno,íino es puramen
te incompleto, que fe llama ius ai rem> (en las elec
ciones que lo dan ) y no ius in r e . Y afsi efte podia fer 
vejado directamente, para que no obtuviera la con-* 
firmacion, que aun no tenia, 6 para quitarle el de
recho de la elección: Si la vejación fuera de ei pri
mer modo, eftamos ert el cafóde la primera Regla, 
y por íu do&rina fe ha de decidir. Y afsi folamente 
hablamos en cafo que la vejación mire derechar 

mente á impugnar aquelderecho, ó parre de el que 
fe fu pone ya tener, y deeí\a afirmamos, que fe pue -
de redimir por dinero. 

Y la razón es manifiefta h porque el que redi
me la injufta vejación, puramente para mantener 
el derecho adquirido, nada efpiritual adquieres ni 
intenta adquirir de nuevo por efta defenfa i porque 
ya fe fupone, que tiene aquel derecho, por cuya de
fenfa obra: y afsi folamente redime por dinero vna 
vejación puramente temporal, en que nada apare
ce, que tenga efpecie de Simonía. 

Pero aun fe ha de advertir, que para que efta 
Regla tenga lugar, fon neceíTarias algunas condi
ciones. La primera, de que las demás fe originan, 
es: que la vejación que fe puedepor dinero redimir 
pojl ius acquijitum, ha de fer injufta; pero no fe puede 
redimirla vejación, ó conrradicion, que fe pueda 
levantar, fi es jufta,por dinero. Afsi lo expreíia Sam 
toThomásenla Regla puefta, ytambién San An-
tonino. Y la razón es manifiefta: porque el dere
cho que juftamente fe puede impugnar, 6 es nulo, ó 
faltcmdudoíp? deque íe infiere, que redimir efta 



impugnación por dinero, es por dinero , ó adquirir 
el derecho que no tiene, ó fimár, óaíTegurarel que 
tiene enfermo, y dudofo, lo qual es manifiefta Si
monía. 

De que fe infiere, que fi ppfl ekftionem celebratam, 
fe le moviera al eledo picy to jufto, ó dubio,fobre la 
elección, ó fobre las calidades de el elcdo,íegun lo* 
réquifitos de el minifterio á que es elegido,no pudic 
ra por dinero, fin manifiefta Simonía , ó prevenir al 
litigante, para que no moviera el pleyto,ó folicitar-
lo para que fe defiftiera del ya intentado. Y la razón 
es la dada $ porque no puede fer jufto , ó dudofo el 
pleyto, que contra la elección fe mueve, fino es que 
fea á lo menos también dudofo el derecho de el elec 
to '•> y afsi por el dinero aflegurara, y firmara vn de* 
pechó efpiritual dudofo. 

Y de aqui fe infiere otra condición, y es.: el que 
ei derecho que fe ha de fuponer ad áonHmfpirituaUM^ 
de fer cierto , é indubitable ; porque de otro modo 
no tiene lugar el dincro,para redimir Ja vejación con 
trae!. Y entonces fe llamará, y reputará portal, 
quado los hombres dodos confultados fobre él, con 
¿oda finceridad lo*reputen por tal y que folamente 
con cabilaciones injuftas fe puede impugnar. En el 
qual cafo , que tenga toda la certeza moral, que dá 
la materia, podrá por dinero.ó embarazar el litigio, 
ó intentar el que fe defifta de él. Y efto fe explica 
bien por eftos breves términos, diziendo : que puede 
redimir por dinero lá vejación de fado puramente, 
pero no la vejación de derecho. Y efta doctrina fe 
amplia, aunque el que mueve el litigio, y contradic* 
cion , padezca la ignorancia dé que fu pleyto es juf
to; porque fu imaginación, no es la qué enferma el 
de'recho que el otro tiene : y fobre fu verdadera fir+ 
meza fe funda la acción de defenderlo, y mantener
lo aunque fea alargando dinero > pero fi los parece* 
res de los hombres dodos fuefftn varios, eftamos en 
el cafo de la duda de el derecho. 

E De 
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De que también fe infiere , que fícmpre que es 

licito al que tiene el derecho , dar dinero para redi-
mirfe de la vejación, que contra él fe levanta, es illi-
cito ai que la mueve recibir el dinero , y tiene obli-: 
gacion á refiituirlo ; porque como para que fea lici
to darlo, ha de fer la vejación injufta, ei que lo reci
be, lo recibe injuftamente, y afsi debe reftituirto: ni 
lo puede efcufar la ignorancia 5 porque como fupo4 
nemos, que la jufticia de el que fe defiende es tati 
manifiefta,que los hombres doctos la tienen por tal, 
el que le mveveel pleyto, 6 los ha confultado,ó no: 
íi lo primero, avrá fido defenganado ; y fi no, por el 
mifmo hecho de arrqjarfc al pleyro fin la debida 
confulta, fu ignorancia no le puede efcufar de ios 
ídaóos queocafiona. 

Y deaquife fígueotro corolario manifiefto; 
que afsi como no es licito pedir dinero al Vfurario, 
fm grave necifsidad , y fin aver intentado primero 
otros medios para focorrerfe, por no cooperar á fu 
pecado ; afsi tampoco puede fer licito dar dinero ai 
injufto vejador titulo redimend* vexationis, fin que 
á ello infte grave nccefsidad, por la mifma razón de 
no cooperar a fu pecado, y afsi fuera ilicito darlo,: 
quando la vejación es leve. ó quando por otros me*' 
dios fin mucha dificultad fe pudiera evitar. 

Vltimamente fe infiere , que fiempre que es 
cito dar dinero por redimir la veíacion,contra el de
recho efpiritual adquifito , es illicito, y fimoniaco; 
dar, ó ofrecer alguna cofa efpiritual, por el mifmo 
titulo de redimir la vejación: y la razón es evidentes 
porque por eflo es licito redimir la vejación por di-¡ 
ñero; porque efta, y fu redempcion, es vna cofa tem
poral , que fe puede eftimar, y apreciar por dinero: 
de que fe infiere, que fi por el mifmo titulo fe pudie-i 
ra dar, ó ofrecer alguna cofa efpiritual, efta fe die A 
r a , y commutára por vna cofa apreciabíe por diñe i 
to, lo qual es Simonía manifiefta. 

Pero fobre todo io dicho, fe ha de tener fiema 
prc 



pre prefente, lo que ya hemos infínuaéío: que acerca 
de redimir la ve/acion, fobre efta materia,aun quan
do parecelicito, fi ei que la padece fe govierna pof 
si; como fe intrometc a Juez en fu propria caufa, 
puede fucceder, que la que le parece injufta, fea juf-
ta. la que le parece grave, fea leve, y la que le pare
ce irremediable por otros remedios de mejor aparien 
cia, fea facilmete remediable:? que afsi debaxo de el 
pretexto de redimir la vejación, fe palien muchas Si«s 
monias.Por lo qual San Carlos Borromeo, en el pri
mer Concilio Medioianenfe, (7) á quien defpues han 
feguido otros varios Concilios Provinciales, ( 8 ) 
mandó, que ni en los cafos permitidos por el dere
cho, no fe dé dinero ad vexationtm rtdimtndam, fin que 
preceda confulta , y licencia de el Obifpo. La qual 
Ley Santifsima , fignifica á quanto peligro fe expo
ne aquel, que para eftas materias fe govierna por fu 
proprio dictamen : y afsi, ya que no acuda al Obifpo 
( quien acafo fin dinero pudiera embarazar la veja
ción) acuda á lo menos á tomar fobre ello dictamen 
de hombres doctos, y definterefíados. 

Solamente para complemento de efte punto; 
faltan dos dificultades que refolver. La primera: Si 
aquel que tiene ya ei derecho al Beneficio,por elec
ción, y Canónica inftitucion , y folo le falta la pof-
fefsion de éh fi fobre ella fuere vejado injuftamente-
fi pudiera fin Simonía redimir por dinero efta veja
ción. Y la razón de dudar por la parte afirmativa, 
es h porque la poífefiion es vna cofa puramente de 
hecho, y que ya fupone todo el efpirirual derecho, 
y no da nuevo derecho efpiritual: Luego fe puede 
por dinero redimir la vejación, que fobre efto pura
mente ocurra. 

Pero efto no obftante fe refponde, que efta re* 
dempeicn fuera illicita , y fimoniaca. Lo qual pare
ce afsi determinado en el cap. in tántum, de Simonía, en 
donde Innocenciollí. condena la coftumbre de dar 
por la inveftidura, y poffcfsion, no sé qué cantidad 

Ea de 

(7) 
S. Caroíus; 
in 1.Concilio. 

(8) 
Bcnavent. 
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de dinero ; y otras cofas. Sus palabras fon : Travam 
Itiam illamconfuetudinem de tua Vrovintia ftudeas abolere; 
per quam pro Ecdefiarum inveftitvra^rcbidiaconi marchara 
érgenti>&minores Decani vaccam álbum fibi dari pojtu Unt, 
y$l certam folvipecunia quantitatem. Y la razón es; por
gue la poftefsion es el vltimo complemento de el de
recho, y entonces fe entiende plenamente adquirido 
el Bcneficio,quando fe pofiee, y por razón de la pof-
fcfsio fe firma mas todo el derecho, á favor de quien 
ló tiene : Luego ella es también efpiritual, como el 
derecho , y á lo menos conexa con cofas efpiritua* 
les > lo qual bafta, para que no fe pueda por dinero 
adquirir. Y deaqui confia á la razón de dudar. 

La fegunda dificultad , y mucho mas perplexa» 
que la antecedente, es: Si afsi como es licito tituh re-
¿imend¡& vexationis , dar dineroen las materias Bene
ficíales, lo ferá también en las materias de los Sacra
mentos, que fon mas efpirituales, y Sagradas. V. g ¿ 
fi fuera licito al Miniftro, que aliter no quiere minií-
trar ei Sacramento, fin que fe le pague , darle dine
ro titulo redimenda, iniufia vexationis* Y efta dificultad 
fe difputa masde el Miniftro de el Sacramento, que 
de otros que no lo fueran, y de quienes podrá prove
nir la vejación > porque no parece que fe puede dur 
dar, que es licito, en cafo de que el párvulo cftuvie
ra cautivo, dar dinero para fu refcate,y con efto bau s 
tizarlo. Y fi el Sacerdote eftuviera prefo, é impedi
do á miniftrar,fe les podia dar dinero á los Guardas; 
y Carceleros» para que le dexaran exercer fu oficio, 
y afsi recebir de él los Sacramentos ; porque efto 
mas miraba á quitar el injufto impedimento, de 
quien nada podia aprovechar, que á pagar el Sacra
mento. Y afsi toda la dificultad fe reduce al proprio 
Miniftro, y que aliter, no quiere fin dinero miniftrar 

(9) el Sacramento. 
IX Thom. Efta dificultad la toca Santo Thornas, (9) y rc-
2u2.q. ioo* duciendo los cafos á: muy graves anguftias fobre el 
m+i* ai JU Sacramxntodemayoríicceísidad,queeseldel Bau-

tif? 
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tifmo. no concede, anees niega que tenga fobre efto 
lugar el dinero. Pongamos fus palabras , para que 
Hvasconftcde fu mente : Jíd primumdicendum , quod in 
cafu necefsicafis, quilibet poteft baptizare, e> quia nullo mo -
do efl ptecandum, pro eodem efi babendum ,fi Saceraos abfque 
pr&cio baptizare non vellit, ac ft non effet qui bapti^aret. 
Vnde Ule , qui curam gtrit pueñ in tali cafu licité pottfl eum, 
baptizare, reí a quocumque alio faceré baptizar i; poffet ta-
men licite aquam a. Sacerdote emere, qua efl purttm elemmtum 
cor por ale. Si áutem effet adultus qui baptifmum deftderaret, 
& immineret monis periculum , nec Sacerdos eum relct fine 
pr&cio baptizare, deberet ft poffetptr alium baptizan.; quod 
ftnon poffet ad alium habert recnrfum : nullo modo deberet 
pr&ciumprobaptifmo daré , fedpotius abj'que baptifmo dece-
dere\ fupleretur enim ei ex baptifmo ftaminis^quodei ex Sacra
mento deeffet. Hafta aqui Santo Thomás. 

De cuya purifsima doctrina, y antes de poner 
efte mifmo cafo en las vltimas anguftias, fe infiere, 
que fiendo efto verdad, refpecto del Sacramento de 
el Bautifmo, que es el de la mayor necefsidad, no 
parece imaginable cafo > que haga licito dar dinero 
al Miniftro de otros Sacramentos, que aliter no los 
quiere miniftrarv porque difeurriedo brevemete por 
todos» La Confirmación no es neceíTaria , adbuc ne-
cefsitateprjectpti: Para la Penitencia debia acudir á la 
contrición, que es penitencia in roto ; como por el 
Bautifmo albaptifmo flaminis: Para la Euchariftia, al 
voto también de ella: la Exrrema Vncion , fupone 
la gracia > y fu efecto , fe puede fuplir por el fervor 
de la caridad, y voto de ella. El Orden, y Matrimo
nio, fon Sacramentos voluntarios: con que no pare
ce cafo en ellos , por ei qual pudiera convenir con 
el facrilegoMiniftro, dándole dinero para redimir ía 
vejación, y recebir el Sacramento. 

Efto fupuefto. Bolvamos á retocar el caíb de el 
Bautifmo, y reduciéndolo á la vi tima necefsidad en 
el párvulo, á la qual no lo reduxo Santo Thomás» 
veamos que fe pudiera, y debiera hazer. El cafo fue-

tai 



ra que el infante fe moría átodaprifa: que en fu 
compañia no fe hallaba prefente, ni era pofsibie re-
curfo á otros, fi no es fu padre; pero efte phy fica-' 
mente imposibilitado á bautizarlo, 6 por que no te
nia manos»ó porque eftaba totalmente baldado , y 
en medio de ello el facrilego , é impio Sacerdote, fe 
©bftinaba en no bautizarlo,fín que fe lo pagara:£«."¿ 
fícienduminboc cafu, ó dexarlo morir fin bautifmo, 
6 pagar fu miniftracion? 

Efta fupoficion reducida á la vltima anguftiaj 
es mas efpeculativa, que practica * y por efto entena 
demos , que Santo Thomás no hizo memoria de 
ella. Pero ella fupuefta : por lo que conduce á mas 
clara inteligencia de efta materia.Sobre fu folucion, 
muchos, y graves Autores fon de fentir . que en tal 
cafo , el que cuydaba de el párvulo, no folo podia, 
fino es que debia dar dinero á aquel facrilego Sacer
dote, no con animo de comprar el Sacramento; que 
efto nunca es licito , fino de redimir la vejación, tan * 
injufta , y grave, como padecía. Y los fundamentos 
de efta opinión fon al parecer greves ; porque no fe 
puede dudar ., que aquel párvulo ex ordinationt Dhina9 

tenia completo derechopara fer bautizado: pues efte 
confta de la inftituciondccl bautifmo , que es para 
todos: de la Redcmpcion de Chrifto,que fue por to
dos: de la Divina voluntad,que quiere la falvacion 
de todos* De que fe infiere, que padecia de aquel ini-
quo Sacerdote , la mas grave, y mas irreparable in
juria , que fe puede imaginar : pues por qué, y no 
aviendo otro modo de evitarla , no fe podrá por di. 
ñero redimir? 

Y lo que mas es , que efte dictamen fe puede 
fundar en la mente de el Angélico Doctor, que pare-; 
ce avería; porque fí bien fe nota: en ios cafos que ei 
Santo no admite que fe dé á aquel.Sacerdote el pre-' 
ció que pide, halla falida , y laenfeña , para que el 
que folicita el Sacramento, no perezca. Y quando ay 
ella falida por otros medios, fuera illicito el de el 

dî  
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dinero, aun para redimirle de la vejaciompero quan
do no a y otro recurío para fu falvacion, como en el 
cafo apurado; parece , que aun fegun la mente de el 
Santo,fuera efte licito. Lo qual fe puede aun pofsi-
tivamente confirmar de el mifmo Santo ; porque en 
el artic. 4. ad tertium, (io) aunque no efeufa á Efaü, (10) 
que vendió la primogenitura ( á la qual eftaba en la D. Thom; 
Ley Natural anexo el Sacerdocio) efeufa á Jacob-, 2 . 2 . 7 . 1 0 0 : 
pareciendo que Ja compraba por el titulo de redi- art. 4. ad.3« 
niir fu vejación. Sus palabras : Ius primogenitura debe-
batur lacob ex Divina eleclione ¡fecundum illud Malacbia i. 
lacob dilexi, Efiu autem odio babui: & ideo Efaü peccavh 
primogénita venden*; lacob autem non peccavit emendo ; quia 
intetligiturfuam vexationemredemiffe. Pues por qué no fe 
ha de dezir también en ei cafo propuefto , que aquel 
Sacerdote pecaba gravifsimamente , vendiendo el 
Sacramento; pero que el que cuydaba de el párvulo 
no pecaba , redimiendo la vc/acion que padecía? 
¡Y efto es quanto fe puede esforzar efta opinión , que 
con Cayetano, Soto, el Panormitano, figuen otros 
muchos Theologos, y Canoniftas. (11) (n ) 

Peropareciendonos eftárcontra ella, no folo Cayeran./» 
la mente de el Angélico Doctor fmceramente mira- Commentario 
da ; fino es también la manifiefta razón: no nos po- art. 
demos acomodar con la piedad que fuperficialmcn- Sotusrfe lufh 
te indica, á favor de el párvulo. Contradizela Santo & inrcMb.9. 
Thomás. Loprimero ; porque fi bien fe advierte en cap. 4. 
la folucion citada, fe hallará , que fi fuera medio li- Panormir. 
cito el de la redempcion de la vejación, en harta cf- ad cap. Cum 
trechura ponía á aquel adulto , para que fe valiefie in Ecclcfia. 
de él: pues lo reducia al baptifmo flaminis , que es bien 
atduo. Lofegundo; porque aquellas palabras, quia 
nullo modo efl peccanium, pro eodem efl babendum, ft Saccrdos 
abfquépr¿tiobapti'%arenonvellit, ac [inon cffet qui bapti^a-
ret , ílgnifícan expreíTamente , que es tan pecado el 
dar dinero á aquel Sacerdote, queíi tlher no quiere 
bautizar, fe ha de vfar de el lance,como fi no huvic-' 
ra quien bautizara. Y lo que mas convence fer efta 
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la mente de el Santo Doctor, e s q u e en otro lugar 
( 1 2 ) tratando efte mifmo argumento en la confor
midad , que en la Suma lo trata , y dando la mifma 
folucíon, añade defpues ellas palabras: Quídam vero 
dkunt, quodpoteft pmtium daré, quia kocnoneft, Simotiiam 
committre, fed redimere vexaticnemfuam, en que exprefía-
mente haze memoria de efta opinión, pero no la ad
mite, antes la reprueba , diziendo : Sed primurn melius 
videtur.Un donde aquel comparativo melius, fegun ei 
cftilo frequente de ei Santo, no fuponc el bomm* fino 
es que es abfoluta determinación de la fentencia que 
figue. A que no folo no contradize en la Suma» 
antes fi parece que confuena , como hemos vif-
to. 

Y la razón parece que lo convenze; porque fíen-
do certifsimo , que comprar el Sacramento es tan in-
trinfecamente malo , y fimoniaco , que en ningún 
cafo, y por ningún t i tulo fe puede cohoneftar,como 
todos deben fuponer, de aqui fe evidencia el aíTump-
to; porque estoralmente imprefcindible, redimir en 
efte cafo la vejación de aquel facrilego Sacerdote, 
de comprar el Sacramento 5 porque como efta veja
ción confifta formalifsimamente en no bautizará 
aquel párvulo , compar por dinero la redempcion 
formal e inmediata de aquella vejación , es formal, 
y directamente comprar el que le bautize > porque 
afsi como fi la'vejacion confiftiera en algún nocu
mento pofitivo, efta formal, y directamente fe redi
mía, por la ceíTacion de el nocumento pofitivo, afsi 
quando confifté en pura privación de acción , fe re
dime , y cefla formalmente por la acción. Conque 
comprar la redempcion de efta vejación de el Sacer
dote, que confifté en la privación , ó ceíTacion de el 
bautifmo de el párvulo, es lo mifmo, é imprefcindi
ble de comprar el bautifmo, ó baptizacion de el pár
vulo, en que confifté el Sacramento. 

Y en efta forma entendida , v afsi explicada la 
regla., que fobre el punto de .redimir la vejación, 
eníeñan comunmente los Autores , de Palúda-

no, 



4 f . 
no,(i $) qtjecfta es licita, rcfpc&o de aquel que ais i 
veja,queno puede pofitivamenre aprovechar;^ ita 
obcfi,quodproslejfe nonpotefl; pero ftó refpe&o de aquel 
que veja pudiendo aprovechar; Qui ita obefi, quodpro-
dejfepotefl. Es verdaderifsima. Porque la inreligen-
Cia es, quando la vejación confifté en la pura priva
ción de la acción efpiritual * la qual no fe puede 
aliter redimir,fi no es cóprando CÓ el mifmo dinero% 

conque fe copra la redépcion delavéjacio>6 fucefla 
cion, la acción mifma efpiritual, cuya ceíTacion es 
la vejación formal; p£ro catando el impedimento 
no fe quita formalmentcpor la miíma acción efpi-
^ituaUcvmioiftraciqn de el SacramentOjfino es por 
otros medios, fe puede prefeindir, y aun pra&ica*-
mente comprar la ceflacion de el impedimento, fin 
que fe entienda comprada la acción impedida: co
mo íi el impedimento, ó vejación en el caío refe
rido, fuera de no querer dar el agua, fe pudiera efta 
comprar al Sacerdote,fin entender que fe compra
ba el bautifmo. Y de aquiconfia la refpuefta á todo 
quanto por la fentencia contraria fe alega. 

Ni la verdadera piedad para con el párvulo, 
pudiera obligar á dar el dinero, como ni á mentir 
levemente para redimirlo de quien injuftamente le 
tCmbaracaba fu bautifmo) porque fiendo fimonia-
co dar el dinero en aquel lance, es mas grave peca
do, que la mentira. Y no interviniendo otrome-
.dio, que no fea pecado, es lo mifmo que hallarfe 
¿deftituido de todo medio. Y afsi fe deben aqui apli
car las palabras de San Aguftin: (14) faciat ergo bomo, 
¿tiam pro temporal.} húmaam(y lo mifmo fe debe enten-
-der de la eterna, fegun el Santo alli)/^fe, quodpotefi. 
Cum autem ad hunc articuhm ventumfutrit, vt talifaluticon-

fulere, nifipeccando non pof sit, iam fi txifiimet non bakre qiqd 
faciat, quando in nliquwn efft p.erjpexcrit, quod nonrefté fa
ciat. Y en femejantes cafos clame á Dios, como dize 
el Santo al mifmo aftumpto , findefeonfiar de fu 

, bondad, y poteftad : (15) Et Valer exaudiet oranum» y \ 
yaleat fine mtndacio(idcm eft fine Simonia) fubvwíre CHI 

<ynlt Títtir ipfe, cmusinfcrHtaJtUkfmt ¡Mitia, ¿ \ 
5 AIv-

(•3; 

(14) 

Lib.contrs 
tnendacium» 
cap.i$. 

(15) 
Exeodemcag. 

20, 

Ex Paluda-
no> in 4. difl. 
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ARTÍCVLOIV: 

Q V A N D O , Y C O M O ES L I C I T O ; 

ó ¡Ilícito reccbit dinero por modo de 

merced, co la raiaiftracíon de las 

cofas efpirituales? 

T R O P O N E S E L A P R I M E R A 

EN el Articulo fegundo mecimos 3 que el dine
ro fe confidera por modo de merced , quan
do fe confidera por raododefalario, en que 

fe cftima>y aprecia el trabajo de algunas obras,y en
tonces de parte de el que por eflo trabaja, intervie
ne la locación, y de partede el que paga el trabajo» 
y á cuyo favor fe trabaja, la conducion , el qual es 
verdadero contrato * y cierta efpecie de compra» 
y venta; porque quien loca fu trabajo lo vende, 
y quien lo conduce por el debido precio, lo com
pra. Y de elle modo de contrato, preguntamos» 
fi puede fin Simonía intervenir en la muiiftracio» 
de las cofas efpirituales. 

Pero para que nías bien íe entienda la propria 
dificultad-de efte -Articulo, fe ha de advertir lopri-
mero: que en el minifterio de las cofas efpirituales, 
ay la cfpiritualidaddc las acciones, y ay el corporal 
trabajo, q fe pone para exercitarlas. Y en efte Arti
culo ya fuponemos, que los minifterios efpiritua
les, fegun fu efpiritualidad; afsi como no fe pueden 
vender, y comprar, afsi tampoco fe pueden locar, 
y conducir, y confíguientcmente no fe puede dar 
por ellos dinero por modo de merced, yialaricu 

fino 
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fino es por modode eftipen dio,<*¿ Minifirifubfientatío-
ntm. Eíto confia de la miíma definición de ia Simo
nía, y de fu explicación > y de ellos afsi confidera-
dos, alo menos, fe ha de guardar el precepto de . v 
Chrifto NucfttoSeñor por San Matheo: (i) Gratis w a r í x ' 
accepiftis, gratis date. Y aísi, toda la dificultad de efte M a t í 1 , 2 0 ' 
Articulo, íe reduce á que expliquemos , quando, 
ycomoíerá licito recebir, y dar dinero por modo 
de merced, y falario,por el material trabajo que fe 
pone , en la miniftracion de las cofas efpiritua
les. 

Lo fegundo, aun fobre el material trabajo, 
que en eftas miniltraciones ocurre , fe ha de adver
tir diligentemente, que puede fer d« dos maneras: 
O intrinfeco , y concomitante á las mifma-s obras, 
y tan proprio de ellas, que fin él no fe pueden de
centemente exercitar : 6 totalmente extrinfeco, 
antecedente , y accidental al mifmo minifterioi 
V. g. todo el trabajo, que es nec-elTario para dezir 
Milla, para celebrar los Sagrados Ordenes , para 
Confagrar Iglefias, los Santos Óleos, obrando eftas 
acciones , fegun el proprio Ritu , que la Iglefia las 
preferive, es trabajo intrinfeco , concomitante, y 
ncecfíario, fimpliciter a ellas. Pero fi a efte trabajó, 
fe llegaran otros eftraúos , y fuera de lo quepref-
crivenlas Rubricas fobre eftos minifterios: Como 
íi para dezir Milla, y para miniftrar los Sacramen
tos, fueraneceííarioir áalgunas partes diftantes. 
Efte trabajo fe llama accidental, y extrinfeco. Efto, 
pues, fupuefto, fea la. 

Primera Regla: Es manifiefta Simonía, locar,y con
ducir el trabajo, aunque fea corporal, y material, intrinfeco, 
necejfario, y concomitante a la miniftracion d¿ las cofas efpiri-
tulles. Efta Regla es certifsima , y confta inmediata
mente de la definición de la Simoniaiporquc íi efta, 
fegun ella fe comete comprando, y vendiendo, no 
folamente las cofas efpirituales, fino es las que ef-
táncon ellas conexas, ninguna cofa mas conexa 
con la efpiritualidad de la miniftracion , que el na
tural trabajo , y fatiga, queen ella necefíariamente 

f2 ^ 
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re impone: por lo qual'no es menos Simonía querer* 
vender efte material trabajo, que la mifmaefp ¡ri
tualidad de la acción. Lo qual fe confirma; porque 
efte material trabajo, yexcrciciodeeftasobras.no 
efta folaméte conexo con la efpiritualidad, porque? 
aellafeordcna,y deft i na,qes como conexión ante
cedente , fino es también porque depende de fobre
natural principio, que es eftár conexo confequen-
ten porque exercitar eftas obras, depende, ó de la 
poteftaddeel Orden , ó de jurifdiccion, que fon 
principios fubftancialmere fobrenaturales. Yíihal-
mentei porque debiendofe por eftas obras al Minif
tro el eftipendio ad eiusfubftentationem, como ya he
mos vifto, fi alias pudiera llevar el eftipendio de 
merced,y locacion,iievára por vnas mifmas accio
nes doseftipendios: delosqualesel vno quitábala 
necefsidad del otro. Y afsi hablandoS. Aguftin de ef
tas acciones,ódelosMiniftros,qlasexercitan,dixo 

(2) ( 2) advertidifsimamente: Mcipiant fubftentationemne-
S.Auguftin. ctfsitatisa Topulo mircedem difpenfationis aDeo. Cerrando 
lib. de Taftor] zfsi la puerta á los Miniftros, pata locar los traban 
cap. 2. ' jos, que en ellas gaftan. 

Eftas palabras deben tener fíempre preícntes 
los efpirituales Miniftros, aun quando executan 
los maslaboriofos , y pefados minifterios (que no 
fon pocos los que afsi oceurren, á los que puntual
mente fe exercitan en ellos.) Sirvan eftas palabras 
para corregir otras bien inconíideradas, que algu
nas vezes fe oyen > como: Tatúenme mi trabajo. Suene 
en ellos, que fu trabajo es de tan alta calidad, que íi 
fe les concede, que el Pueblo, á cuyo favor lo exer
citan los fuftente; pero toda fu paga fe referva, para 
mas alto,y mas duradero precio. Y fuenen también 
en el Pueblo, para que entienda, que lo que reciben 
del eípiritual Miniftro, no es apreciable por preció 
temporal ; y confidcrandofcporíu minifteriotarí 
alta mente beneficiados, les déncon prompta devo
ción , lo que para íu natural manutención necefsi-
tan; porque fi les miniftran los bienes eternos, qué? 
mucho es que les corrcfpondan con los témpora-
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íes? Ni contra efto hazcquehablandoCriftoN.Set. 
ñorde los efpirituales Miniftros por San Lucas en 
el cap. i o dixo:. Dignus eftoperar ius mercede fuá; porque 
fe refponde, que allihablaexpreftamentede el efti
pendio para la fuftentacion j mandándoles , que 
fueflen á predicar fine fatuto-, & fine pera, y que fe ali
mentaran de lo que les dieran '•> lo qual expreísfc 
mas por San Matheo io. diziendo i Dignus efl opera? 
tius ciho juo* 

i. iu 
S E P R O P O N E L A S E C V N D A 

R e g l a . 

SEgunda Regia. Tueden licitamentstosefpirkuatesMi
niftros locar , y llevar [alario por aquellas acciones,; que 
fin antecedentes , y totalmente cftrañas a los efpirituales 

minifterios. Efta Regla principalmente cftriva en la 
común practica, vfada,y confentida enlalglefía: 
fegun la qual vemos, que neminé repugnante los Sacer
dotes, y demás Miniftros locan eftas operaciones, 
y pactan expreflamente fobre el falariode ellas: co
mo fobre ir á dezir Milla alas Aldeas, y Cortijos 
diftantes: fobre la obligación de Celebrar tres, 6 
qüatro vezesá lafemanacn tai Iglefia, ó-Altar , y 
fobre cofas femé jantes. Lo qual tiene también fun
damento en el Canon vltimo (!) i. q. 2. donde fe di-
ze : Clerici ftipendia acciperepojfunt iuftis laborihus merita. Y 
en el capitulo Sigmficatum, extra, de T?rabendisje aprue
ba el paito implicito fobre efto mifmo: y finalmenv-
te^Santo Thomás (4) reconoce, y no reprueba efte 
cftilo de conducirfe afsi los Sacerdotes: sicut. condufit. 
Sacerdotes faciunt. 

Y la razón de efta Regla, fe puede facar de la 
do&rina de el Santo Do&on (5) porque eftas accio
nes , de que hablamos en toda fu fubftancia, fon na
turales j y aunque fe ordenen á cofasefph'hualesy 

no 



,»o ikndo;$>8Vtcs concomitantes , é intrinfecas a 
ellas, lino es accidentales, y antecedentes: no pi
diendo de parte de el principio cfp.iritualidad algu
na, fe-pueden dftimar por temporal precio , y locar 
por ¿i , como otras muchas cofas naturales, que fe 
pueden ordenar accidentalmente á fin fobrenatu-
®al. Y afsi el ir, y venir a vn Cortijo diftante, tener 
para efto vagage, y hazer otros gaftos, y padecer en 
ello muchas defeomodidades j aunque fe ordene 
efto á dezir ¿Mifta, y miniftrar los Sacramentos, no 
fon acciones menos dignas 4e precio, que fino fe 
ordenaran á efte fin: es verdad, que fi por que fe or
denan al fin fobrenatural, fe encareciera, y llevaran 
por. ellas mas precio, fuera Simonía, como fí el Cá
liz fe vendiera mas caro porque eftava Confagrado; 
pero no fuera illicito,fino es muy puefto en la razó, 
íi por razón de la authoridad de la perfona, y de que 
por efto ha de tenerotro trato, que otro degrege pk~ 
kis, fe le diera por ello mas falario. 

Pero fobre efta Regla notó ingeniofifsimamen-
{6) te el Cardenal Cayetano, (6) que como es acerca de 

Cayetan. cofas, quepir accidens fuceden, y que fe juntan acci-
1» 2.2.^.100 dentalmente al efpiritual exercicioj fucede acerca 
fuperart.s* de ella, que muchas vezes aun los mas fabios fe en

gañan, como dixo el Philofopho, de las cofas que 
per accidens evenium. Y montando en efta materia tan
to el acierto: es neceííario poner fobre fu pra&ica 
algunas circunfpedas advertencias, para que fe vea 
con quanto tiento fe deba en ella proceder. 

Sea, pues, la primera: que efta Regla fe debe 
entender de el Sacerdote, ó Miniftro efpiritual, que 
alias no tiene obligación por fu oficio á exercirar 
los efpirituales miuifterios: el qual puede locar fus 
acciones, y trabajos antecedentes, y extrinfecos a 
ellos, y recebir falario: y aun lo puede recebir por 
la mifma obligación, que haze de miniftrarlos, en 
quanto es impeditiva de fu natural libertad, para 
poder exercitarfe en otras cofas. Pero no fe debe 
eftenderá aquellos, que por fu oficio, yminifterio 
eftan alias obligados, a exercitar eftas efpirituales 
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funciones; porque eftos,fin manifiefta Sinaonia,n« 
pudieran locar el trabajo antecedente , que para 
ellas fuera ncccíTario. Y afsi por ellas folo pueden 
llevar el debido eftipendio ab fubftentationem, pero no» 
falario alguno. Efta advertencia, r ía razón de ella, r-\ 
es de el Angélico Doctor, (7) por eftas palabras: Ule, p Thom. 
eni committitur fpiritualis poteftas ex officio obligatur ad vfum 2 ^ 2" „ j Q O < 

pctrftatisfibi commiffe, infpiritualtum difpenftttione j &etiam 3. «íí 3* 
pro fuá fubftentatiom, ftatuta ftipendia-Jtabet ex redditibus E«r-
ckfice, & ideo ft aliquid acciperet, pro vfu fpiritualis poteftatisM 

non intelligeretur locare operasfuas, quas ex dehito jufcepti of. 
fie i f deberes impenderé 3 fed intelligeretur venderé ipfum fpiri
tualis grati A vfum, 

De que fe infiere, que el Cura , 6 Beneficiado, 
que por fu oficio, y Beneficio tiene obligación á d e 
zir Milla en tales, y tales anexos, tales, y tales dias, 
fi efte quifiera fobre efto locar fu traba jo de ir, y ve
nir, fuera Simoniaco. Y lo mifmo fe ha de dezir» 
refpe&ode las demás accionesá que efíá obligado, 
comoenfeñar laDoürinaChriftiana, predicar, y 
miniftrat Sacramentos s y en fin, de todas las perte
necientes á íu oficio. Es verdad, que fi por la erec
ción de el Beneficio, ó Curato, y por las Leyes Sy-
nodales, no tuviera obligación a dezir Mi fia en el -
anexo todas lasKcftas, fino es dequmzcáqüinzc 
dias v.g. y losvezinosde el tal anexo quifícran,que 
fe lesdixera todas las Fieftas, pudiera por ello el Mi
niftro recebir deeilos algún mas eftipendio, y ellos 
lo debierandar, por razón de el nuevo trabajo., y 
gaftos que fe le aumentaban. 

Pero fiefto lo debia recebir por modo de puro 
eftipendio ad fubftentationem, ó también por modo de 
falario, y locando fu trabajo antecedente, no es-
tan fácil de decidir. Pero hablando en efpecial de el 
Párroco, correcontra él vna fortifsima razón, par a 
que no pueda locar obra alguna, refpc&o de fus Fe-
ligrefes j porque aunque por la erección de dicho 
Curato, ó por Sy nodal, no fe le obligue á dezir Mif-
fa todos los dias de Fiefta,por parecer que es mucho 
trabajo i pero el Derecho Divino le obliga, por ra* 

zoa 
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•ort.dc ofl etfel felk tt«r * ( ¡P$HI toáa fu pofstbi 1 i . 
dad, el eípiriuul. provecho defus Feligrefes: y fe 
coftvcneé.qitc Cae m fu posibilidad el medio opor
tunísimo para aquel fin ,de dezirles Milla todas las 
Fdeftas, pues añadiéndole alguna mas convenien
cia temporal, fe expone á exercitarlo i por lo qual 
nueftro parecer ferá : fi ocurre efte cafo, reciban d 
aumento/que los vezinos les dieren, por modo de 
eftipendioad fubftentationem, y fegun las Reglas, qué 
para él hemos feñalado, y no por modo de merced, 
ó falario : pues deben confiderar , que todas las 
obras pofsibies, que á favor de fus Feligrefes pue-
«dan obrar, las tienen ya por fu oficio,y por el D ere*. 
chO Divino obligadas. 

Y íi efto es verdad de los Párrocos, a fort'mi lo 
es de iosObifposi losquales, por razón de fu mi-
nifterio, fe confagran, y dedican tota Imente al ef
piritual provecho de fu ganado: y afsi, por ninguna 
acción, que para efto fe ordena , y conduce, pueden 
llevar falario* fea antecedente ai efpiritual exerci-
cio,ó fea configuiente: y para qu e efte expedito pa
radlas , íe le tienen por la Iglefia configuadaslas 
rentas. Y afsi, ni por el trabajo de caminar para las 
Vifitas, y Confirmaciones , aunque efto lo quiera 
íepetir mas vezes, q los Sagrados C anones les man
dan, ni por otro alguno,que conduzca á fuminifte-
rio, puede llevar, ni tomar mas que los cftipendios, 
quefeles feñalan> porque para quanto pueda ha
zer. tiene por Divino Derecho, en vn todo, ob liga
da fu perfona por razón de el oficio. Y afsi hablan
do de los Prelados Santo Thomas en el lugar cita
do, profigue diziendo *. Et propter boc non íicetproqua-
cwnque difpenfatione aliquid acciperc, ñeque etiam propter hoc 
quod ricesfuas committanth ñeque etiam propter hoc, quodfub-
ditos fuos corrigant, vel a corrigendo defiflant. 

Sobre los Predicadores fe puede preguntar: Si 
podrán eftos (fuponiendo,que por fu oficio no tie
nen obligación a predicar) locar el trabajo de la 
predicación, y llevar por él falario,y merced ? Pero 
á efto fe refponde notando, que como concurren 

tres 
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tres cofas departe del Predicador para efte minifte.-
iio: la primera, la mifma accióde predicar: la fegü-
da, el eftudio previo por dóde fe habilita para ello: 
la tercera,la obligación de predicarle que fe puede 
cargar, no teniéndola en algún lugar, v.g. vna Qua-
ícfrna entera,y en ella tatos Sermones, t i lo fupuef-
to, fe hade dezir lo primero: que es cettifsimo, que 
por el tt aba jo,y fatiga corporal,que fe configuc á la 
mifma acción de predicar, pueden pretender ei efti
pendio de fu fuftentacion , pero no falario por mo-
dodemercedi y que íi efte lo pretendieran, y ¡le
varan , fueran manificftos Simoniacos. Y la razón 
csciara: Porque la acción de predicar, cttkftrfe 
ordenadaá iluminar, dirigir, y perficionar al Pue
blo en el camino efpiritual : lo qual loexecutan los 
•Predicadores, como inftrumenros de el Efpiritu 
Santo* y fuponiendo de parre de el principio la efr fs) 
piriruai miísion, fegun aquelio de el A.poftol: (S) Apoft. ad 
Quomodoprxdicabmt, wfimiit¿wtHr, Luego es clara Si- Rom. 1 0 . 
monia locar el trabajo de eftas acciones indiftinto 
de ellas, y llevar por ellas precio ; y afsi el Angélico 
Doctor dixo con San A gutfin: (pj Tempci-alia,precd¿- Cp) 
cantibus debentur ad fubftentationem \ non autemad emendam D.Thom, 
fr&dicationisVtrbum. Vade fuptr illud ad Tbimot. 5./¡ni bu* z.z.q.i 0 0 . 
ne pracfut Vresbytcri, &c. Dicit ghffa: nlccfsitatis eft acciy ¿rf.-, ad 2. 
ptn, vndé rivitttr,cbaritatis eft pr¿btr-e: non tomen venale eft 
Evangelium, vt pro hispríídicetur^ fi enimfie vendnnt, mag-
nam rem vili veñdkntprmlo. 

Acerca de el Eftudio, que fe prerrequiere para 
la predicación, aunque algunos fe inclinan áfentir, 
que efte fe puede locar aparte, y llevar por él fala
rio, y merced-, porque es tan antecedente, y extrin
feco á ella, y en si puramente natural. Noobftante 
fe ha de dezir, y fentir, queni por efte puede llevar 
mas que el mifmo eftipendio, que lleva por la pre
dicación. Ylarazones: porque generalmente ha
blando , en ningún miniüerio fe paga apártela 
ciencia, ó atte, y eftudio, que fe requiere para ad
quirirlos > y aparte el vfo de el minifterio, fino es 
que conlo mifmoquefe correíppnde al vfo, fe en-
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tiende correfpondiclo á quanto al miniftranteper-
tenece > porque el Miniftro como tai, dize en si la, 
aptitud para el minifterio. Y afsi no fe paga aparte 
el Arquitecto de alguna obra fu eftudio, y ciencia,, 
de la mifma dirección de la obra, fino es que pagán
dole la dirección , fe entiende pagado completa
mente i Pues como á la acción de predicar, no cor-
refponda falario alguno , fi no es eftipendio de fuf-
tentacion > tampoco correfpondc al eftudio, por 
donde adquiere la fufieiencia: como porque á la 
acción pura de confeffar, no fe le feñala eftipendio, 
nopuedeel Confeftbr pedir efte, ni por el eftudio, 
quenecefsita para exercitar efte minifteno , y 1» 
contrario fuera abrir vna patente puerta á infinitas 
Simonías. 

Solo refta ver, fifalttm por la obligación, que fe 
impone de predicar. V.g. vnaQuarefma,y que alias 
nó la tienen,podrán llevar falarioper medkm mercedis* 
Y parece que fíi porque fi puede el Sacerdote locar 
íu trabajo, y llevar merced por la obligación, que 
fcimponede dezir Mifta tales, y talesdias, ental 
Iglefia: no íiendoefta acción de dezir Milla menos» 
fi no es antes fi, maseípiritual, que la de predicar» 
parece, que también el Predicador, podrá fobre fa 
obligación pactar, y llevar la condigna merced. 

Pero fi efto fe repara bien, fe hallará, que ni 
aun en efte modo puede el Predicador locar fu tra-
bajo, y llevar merced: de lo qual dio vna alta razo» 

Cayet .fuper c \ Cardenal Cayetano, (i o) y en ella la difparidad» 
art.3.rdatum p á r a otras obligaciones de efpirituales acciones^ 
§. ad 2. porq el oficio de el Predicador, es particulariísima-

méte oficio de Delegado por Chrifto, como confta 
de el Apoftol en las palabras citadas: Quomodo pr&di-
cabunty nifimittantur. Y en otro lugar :Dci Legationefun-
gimur. Puescomoel Delegado, como tal, fe debe 
contener, y contentar con el eftipendio, que fu Se-
ñor, que lo delega, le feñala, fin poder él por si pre
tender, ni paitar mas con losfugetos, á quien íe de
lega, fin injuria de fu Señor, fobre otros intereflest 
y como lo que el Señor feñala b los Predicadores» 



fea puramente efttpmiio de fuíleatacio^ , como 
añCilU el Apoftol; (i í) la & Ominas ordinxvit ijs> qui 
Evangelium.cMMClw!, da Evxngdh viviré. So lo efte elti-
pendió, y no otro, pueden pedir, y llevar i y afsi po
drán lee iibees en aceptar, ó no efta delegación: pe
ro vna vez aceptada,debeu en ella guardar el orden, 
que el Delegante Les diere, y no governarfepor fu 
arbitrio, 

Y eft a doctrina, Cobre eftár tan bien fundada, 
es.oy neceíTarifsinu, no folo para el buen excmpla 
de los Predicadores, de que tanto pende el fmro de 
la predicación > íino es también por el malo, que fe 
da con laspretenfiones, y diligencias, que fe hazetl 
para predicar los Sermones, y Quarefmas,que pro-? 
ducenmayoresintereftes: dando con'efto ocafion 
al Pueblo, de que juzgue, 6 fofpeche, que mas foii-
citan el proprio interés, que el provecho efpiritual 
deel Pueblo, á quien predican. Y afsi, íin grave ef-
candalo no fe puede abrir la puerta á que pací: jn fo
bre fu falario , c o m o vn mecánico trabajador. X 
afsi, fobre ninguna materia m a s , que fobre efta, fe 
debe guardar, no folo el mandato del Apoftol: (12) 
jíb omnifpecie mala abfineteyos; fino es fu gran recato, 
y exemplo,quefuetal, que en el mifmo lugar, ( ) 
en que de propdírto prueba, y explícala obligación, 
que el Pueblo tiene de fuftentar. los Evangélicos 
Miniftros j aíii mifmo, por no sé que Pfeiído Apof-
toles, que predicaban m.is por i n t e r é s c o d i c i a , 
que por Chriftiano zelo , dtze de si mi fmo , que.no 
avia querido vfar de efta facultad, de que lo fuften-
taflenjinoes anees padecer muchos trabajos, y nc-
cefsidades por fuftentarfe con fus manos * pomo 
ocafionar el mmimoofendieulo al Evangelio : 'Sed, 
non vfusfum bac poteftaté, fed oamiafuftinemi4sync quod ojfen-
dienlum demus Evangelio. El qual documento debieran 
tener íiempre preíentc los Evangélicos Predicado
res , para que no declinen , ó par ezca que declinan, 
del alto oficio de Apoftoles.al dePfeudo Apollóles. 

Y de aquí coafta á la razón de dudar: porque 
como ios demis mioifterios efpirituales, no fe exe-
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cutan como eftede la predicaáon,por efpecial fufr-
delegación, pueden fobre la obligación que fe im
ponen, y no tienen,pactar: no en quantolaobliga-
cion mira directamente el eípiritual mimfteriov 
porque de efta forma es también efpiritual, fino es i 
en quanto embaraza otras operaciones, en que él fe, 
podia emplear por fu libertad: pero fobre la obLU* 
gacion de predicar, que fe impone, no puede obrar 
¿e otro modo, que el que le preferive quien á ella le 
delega i íi bien mas feguros, y con menos peligro 
procedieran los demás Miniftros , íi también mira-, 
ran lo que fe les contribuye por eftas obligaciones, 
como eftipendio puro, y no como falario, quaoíiqi 
no concurren acciones precedentes, ó l i lequeo* 
tes alias prxtio efürnables... 

EXPLICASE MAS ESTA 

grefshn Importante 

DE efta Regla, han querido inferir alguno» 
Au totes alias dodifsimos, (i 3) (tan verda
dero es, que en las cofas per accidens, aun ios. 

Mag. Soto mas doüosfe engañan) que quando el trabajo cor-
de lufiitia, & poral, que fe impoide en el efpiritual minifterio¿ 
lure , lib. 9. no es neceíTario para él,íi no es tal. que fin él fe pue-
q.^art.z. deexercitar: efte trabajo puede fer locado por los 

Miniftros, y llevar de él la debida merced. De que 
infieren, que no folamente pueden afsi locar fu tra
bajo ios Cantores, y Muficos de voz, y de inftru-
mento, fino es también los Miniftros proprios de 
los Divinos Oficios: y afsi pueden los Sacerdotes, y 
demás Miniftros locar fu trabajo, y llevar falario. 
por hazer el entierro, V.g. con pompa, porque efta, 
es accidental totalmente al entierro,y no neceflaria 
para fu integridad.De que fe guedeainferir muchos,, 
corolarios ftjnqantéi. Pe-



Pero efte modo de difearrir es peligrofifsimo,: 
y lo condena expresamente Santo Thomás:Prime-
ramenteaqui ( 1 4 ) en ciartic. 3 . ad 2. en donde cali
fica de íimoniaco el eftatuto que fehizicra en algu
na Iglefia, de que no fe hiziera Procefsion; en algún 
entierro (loqual pertenece á fu pompa > como re
conoce ella fentencia) fino es que fe pagara tanta 
cantidad >» de que evidentemente fe infiere,. que fo
bre eflo no fe puede pactar , ni recebir precio: por
que fi fe pudiera,el eftatuto fuera jufto,determinan-
do el jufto precio.Lo fegundo, porque tan acciden
tal, yrueradenecefsidadcsalaMiilaeLcanto, co
rneal entierro la pompa, y Procefsiones, y no obf-
tante el mifmo Angélico Doctor confidera por íi
moniaco, llevar precio por cantarla Mifla: (ibí), 
Sacerdosnonaccipit pecuniam , quafi pr&tium conjccratiwis-
&uchmfti&yaut Mijfe cantando, hoc-enim t¡fctfmonUcumtftd 
t]*a¡i ftipmdiumfus fiíbjhntationis: Luego Lo mifmo fe ha 
de dezir de las otras acciones , aunque fean tan acci
dentales y que fin ellas fe puedan las funciones efpi
rituales exercer. 

Y afsi, para mayor inteligencia de cita Regla > 
fe ha de advertir: que para los minifterios efpiritua
les pueden fer necefiarias algunas accioneslaborio-
f as, pero total mete extrinfecas,y aü eftrañas a. ellos; 
© porque fon totalmete antecedentes, ó totalmente 
confíguientes: Como para dezir Mifia, ó miniftrar 
ios Sacramentos en algún lugar diftantc, es neceíla-
rio, el ir allá como acción antecedente, y ei bol ves 
de alia acá., como coníiguiente, y por eftas fe puede 
pactar* y llevar el debido falario, como por accio
nes puramente naturales, como ya hemos dicho. 
Otras acciones fe pueden ofrecer también laborío-
fas, y también accidentales al minifterio , porque 
fin ellas fe puede, absolutamente celebrar: pero no 
obftante fon á él intrinfecasiporque aunque no per
tenecen áfufubftancia, pertenecen á fu mayor ío-
iemnidad: y de efta forma es el cantar la MilTa, la 
pompareligiofa de el entierro, el que fe digan en él 
mas, órnenos Re fponfos: y tales también fon las 

Pxcw 

li4) 
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D.Thom* 
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(16) 
D.Thom, 

12. 2. ^. SU* 
art.z. 

(17) 
Philofoph. 
^.TolkiccS» 
S. Aug. 1 0 . 
confif.cap.33 
Boetius, in 
Trolog. Mttfi-

•̂4. 
'íriscefeio-ncSíófancraleSíófeftivas. Y íiendodcefta 
forma Las accioaes,tan íimoniaco es llevar por ellas 
precio, y locarias, como por la fubftancia de las.ef? 
pirituales funciones: porque efta folemnidad esef-
pirituaUcomo la ílibftaacia, y en la Iglefia fe pref-
criveenquanto puede conducir para mayor culto 
de Dios, y mayor fufragiode los Difuntos. Sobre la 
qual folemnidad fepuede leer al Angélico Dodor» 
en la 2 .2 .7 .9 i*on . z.(i6) 

Pero dirá*s> íi efto es afsi: Luego ni los Múfleos > 
afsi de voz, como de inftrumentos, podrán en las 
Jgleftas locar fu trabajo, y llevar por él falario, y 
merced y porque efte minifterio pertenece á la<fo« 
kmnida&delos Divinos Oficios, y á efte fin fe ad* 
&ice en la Iglefia: y lo mifmo,y aun con m *s razón, 
feavrádedezir de los Sacraftanes, que ofician las 
Millas, y cooperan alas funciones Sacramenta-, 
tes: lo qual es contra la común practica de la Igte-
fia. - • 

Efta replica nos ocafiona á explicar nueftro fen-
rir,y aun nueftro intimo fcntimiento,fobre los abu-
fos, que en Iá Igleíia fe van introduciendo por ra
zón de la Mufica^ afsi de vozes, como de inftrumen
tos : porque en quanto á las vozes j fiendo,como es 
cierto con Santo Thomás , enel lugar citado,, que 
el canto, en tanto, y folamente fedebe admitir en 
las Divinas alabancas, en quanto puede fer excitati
vo , por la buena difpoíicíon que caufa, de la devo
ción, y afedo para con Dios, que es toda ei alma de 
ellas. Y fiendo también cernísimo, como alli prue
ba el Angélico Dodor, (17) de el Phiiofofo ,.de San 
Aguftin, de Boecio, y como la mifma experiencia 
enfeña, que no todos los cantos, y mullcas excitan 
á la devoción, ni preparan el animo para ella, antes 
fimuchostotalmentediftrahenel animo de ella, y 
lodeticnen, y arraftran á la deledacion puramente 
íenfibie: y otras provocan ápafsiones bien contra
rias á la devoción. No puede menos de- fer abufo' 
digno de toda enmienda, lo que vemos, y experi
mentamos : y es, que no folaniente fe vfa indiferen

te-
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tetaente en la Iglefia, de toda éfpccie de canto, f 
mufica j fino es que muchas vezes depropofitofe 
bufcan, y componen, aquellas que mas deleytan 
fenfiblemente » y masabftrahenel animo de todo 
eípiritu de devoción. De farma»que aquella mifma 
tnuíica, queenlosTheatros Cómicos fe ha vfado» 
con mas aceptación de aquel puedo, por lo que do-
leyta, y divierte: Efta mifma fe procura luego con-
fagrar, vfandolaenlaslglefias, en donde caufa los 
mifmos efectos, que en las Tablas. 

A ora, quari perniciofos ion eftos modos de 
mufica , y canto , confta lo primero defusefedos» 
que como hemos dicho(corí tanta Aüthoridad) á lo 
menos fon impeditivos cíe el eípiritu de devoción» 
y afsi hazen contrarios efectos, de aquellos, por los 
quales fe bufcan,y íehazen lícitos en lalglefia. Y afsi . 
San Gerónimo, (18) citado de Santo Thomas, en el ~ vj*) 
mifmo articulo ios reprobó, con eftas gravifsimas r j f H í r . w 

palabras: No» in tragediarum modistgutur, & fauces medica- ytidijt.gz. 
mine liniendae funt, vcin Ecclefia tbeatraliamodula audiantur* c m ^ m ^ -
& cántica. Lo fegundo confta de la razón, que de 
efto mifmo da eíCardenal Cayetanocommentando r 

el miímo articulo, (19} porque admitiendofe el <~ayetancs» 
canto en la Iglefia por la folemnidad de el Oficio 
Divino, por el qual damos á Dios Religiofo cuito, 1* 
folo fe ha de admitir, en quanto por el eípiritu que 
excita, conduce para efto: Luego mezclar en él 
muficas, que no folo no con ducen á efto, antes íi (e 
oponen, y embarazaneteípirituv y devoción, fe 
opone al debido modo de dar culto á Dios, y afsi 
pertenece al primer grado de fuperfticion: y a l o 
menos es vn grave facrilcgio por fu naturaleza,aun-
que forte por la ignorancia de los que lo vfan, fe ef-
eufen, fino esde ei todo, á lo menos de el tanto. 

• Y fieftonecefsita de gran corrección para re
ducir la mufica de la Iglefia a los términos en q apro 
veche, ynodañealDivinoCulto v otra coftumbre, 
que fe ha introducido con ocafion de la mufica , no 
parece que tiene otro modo de corregitfe, fino es 
totalmente prohibiendola.Y efta es la de ios Villan-

cU 



cieos, y coplas en lengua vulgar! los quales fe can
tan , y vían en las mayores Feítividadcs,• mezcladas 
con los Divinos Oficios ínter Miffarumfolemnia, en las 
Procefsiones, y cnefpecialdeel Santifsimo Sacra*-
«íento j y fobre todo, en losMaytinesdélaNavi~ 

tdad* Porque efto tiene lo primero contra si, el que 
mas para efto, que para otra cofa, fe aplican las rr.u-
ficas Theatrales, reprehendidas de San Gerónimo, 
y de toda la Religioíidad del Lugar, y de la ocafion. 
Lo fegundo, que comolos componedores de eftas 
coplas, y Villancicos, fon regularmente hombres 
legos, é ignorantes de ios Di vinos Myfterios, (alen 
citas tales, tan eftrañas de efpiritu, y devoción , tan 
alufivas a. coplas profanas, tan mezcladas de con
ceptos mordicantes, y bufones, que parece facrile-
gio entender , que efto puede conducir al Divino 
Culto, 

No dudamos, que al fin de el DivinoCultofe 
dirigen: pero eftoqueparece que difeulpa, nofa-
bemosíi agrava mas la culpa. Porque íabiendo de 
la boca de el, mifmo Chrifto, que el modo de dar á 

(20) Dios culto, es en efpiritu, y verdad: (20) Veri adora-
íoannis 6* tores adorabura Tatrem infpiritu, & veritate. E1 egir para 

efte fin vnos medios tan vacíos de efte efpiritu,y taa 
diftra&ivos del que fe debe fuponer, es elegir no fo
lo medios vanos, é invtiles, fino es en mucho noci-
\os, y perniciofos, lo qual fe reduce a efpecie de fu-
perfticion. Por loqual nos parece, que bien infor
mada la Sede Apoftoiica , y la Sagrada Congrega
d o de Ritus, de lo que fobre efto muy regularmen
te fucede, puliera gran remedio, y no se fi hallara 
otro, que prohibiendo totalmente eftas coplas, y 
-Villancicos en lengua vulgar. Y es digno de toda 
confideracion, que teniendo la Iglefia cerrada to
talmente la puerta, y con mucha razón, aúnalos 
Obifpos, y Prelados de ella, para que por si no pue
dan innovar en el Divino Oficio,ni en vna Oración , 
ni en la mínima ceremonia, fe abra por efte camino 
tan patente á los mas legos, para que hagan fobre 
los mas Soberanos Myfterios de nueftraEé, verlos, 
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y coplas, que en ta Iglefia de Dios, y en prefencia de 
la Di vina Mageftad Sacramentada » y al tiempo de 
los Divinos Oficios, didados por el Efpiritu Santo» 
fe canten.y celebren. Pero fobre todo Ib dicho, re
conocerá con pleno acierto nû eftra Madre la Iglefia; 

Y por noalargarnos mas fobre efta digrefsion. 
tunque oportuna, de zimos: que Lo mifmo que fe 
ha notado por reprehenfible en la mufica de vozes» 
fe debe aplicar también á la de inftrumentos: y aun, 
con mucha mas razoti. Porque como notóel An- ( 2 1* 
gelico Dodor¡en ei lugar citado , ( 2 1 ) nafta el mif- 2 < 2 q 9 T 

mo Ariftoteles, (22) reprobo la mezcla de inftru- a r ¿ ^¿j J 
mentos muficos para la difeiplina, y enfeñan^a; '(22) 
porque eftos por fu naturaleza mueven , aun mas á * Ariftot. 8. 
la fcnfible deledacion,que la mufica de vozes, por- <po/vf 
que en eftas lo fígnificado puede excitar: y afsi dize,; ' * * * 
que no inducen buena difpoficion , para la difeipli
na, v ciencia. Y fi fe vfaban , profígue el Santo, en 
el Templo de la Sinagoga,era lo vno, porque como 
aquel Pueblo era roas duro, y carnal, eran necefia-
xios para provocarlo eftos inftrumentos: y lo otro, 
porque por ella fe figuraban algunos Myfterios de 
el Teftamenro Nuevo. Quando efto eferivia el San
to Dodor, aun no fe avian introducido en la Iglefia 
Jos Órganos (como ñi nafta aora lo ay en la Capi
lla de el Papa, dize Cayetano,) Pero oy fe han au
mentado con tantos regiftros, y con ellos tanta va
riedad de inftrumentos muficos, que no sé que dixe* 
ra el Santo en fu vifta. y en confequencia de fu doc» 
trina. No fe duda,que la frialdad del Pueblo Chrif-
tiano es ye tanta , que es neceffario para atraerlo á 
k>s Divinos Oficios, el que la mufica los provoque, 
comofucedia con los Hebreos: Pero fiendó toda 
nueftra SantifsimaLey efpiritu, y verdad, es necef-: 
faria mucha cautela,para que con tantos excitativos 
fenf bjes, no declinemos de ella. 

Y bolviendo de aqui á tomar el hilo de nueftro 
aflumpto ? fe refponde á la replica hecha, fobrr fi los 
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Mufieo* pueden locar fu traba jo,y llevar por él pre
cio. Y primeramente fe dize: que íl la mufica es de 
la Calidad que hemos reprehendido , fe ha de negar 
que fea parte de el Divino Oficio, y que pertenezca 
á él, como modo de fu propria folemnidad : y fe ha 
de dezir, que antes es vna profana mixtura, que á él 
fe le junta pues antes eftorva, que conduce al culto 
de Dios, ya la devoción. Y afsi, pueden eftos ven
der fu trabajo, como los Comediantes. Pero debie
ra la Iglefia antes pagarlos para dcfterrarlos de fus 
Atrios, que alquilarlos á tanto precio. 

Pero porque la mufica , afsi de vozes, como de 
inftrumentos, puede fer correfpondicntc ai Divino 
Culto, y excitativa de la devoción, y entonces per
tenece á él,como modo de la folemnidad. Aun ha
blando afsi de ella, fe ha de dezir, que los Muficos 
pueden, noobftante , locar fu trabajo, y llevar la 
condigna merced 5 y fe ha de negar la confequencia 
para los Sacerdotes, y demás Miniftros proprios,aun 
en orden á la folemnidad.Y la difparidad la dio aita-

(2 j ) mete S. Thómás,(2?)notando,q los aftos pueden fer 
D.Thom. de dos modos efpirituales,6 de parte del principio, ó 

in 4. difl.z$. de parte puramente del fin:de parte del principio fon 
3. a r t . 2. tales, quando prerrequiereprincipio fobrenatural de 

quodlibit. 2. dóde provénganle parte del fin, quado aunque ellos 
# in quodli- en si fean totalmete naturales.fe ordenan á fobrena-
bet.S.art.i 1 tural fin.Y fupuefta efta diyifion, profigue diziendo: 

In atlibus.qui primo modo fpirituahs funt, quia fpirituale efl 
§x parte agentis nullo modo ¡ine Simonía poteft áliquis locare 
atlus Jues; fed potefttliquid accipere ad fubftentationem vi-
ta: in fecundis autem aftibus, qniéfpiritualitás non efl ex 
parte agentis, poteft etiam venderé operas fuas, fed non ven
deré hoc fpirituale, quod ex atlu eius aequiritur. 

De la qual dodrina (digna de tenerfe prefente 
en efte Tratado) fe infiere: porque los Sacerdotes, 
y demás Miniftros de Orden cantando las Millas, y 
exerciendo las demás funciones Eclefiafticas con la 
mayor folemnidad, no pueden locar fus acciones, 

ni 



eftas acciones ex officio>y porrazo de fu carácter,pero 
los Múfleos, y Sacriftanes, puede locar fus acciones, 
cooperando á la folemnidad de los Divinos Oficios* 
porque no fon acciones que les convienen rañone Or* 
dinis , 6 de otro fobrenatural principio , fino es por 
razón de la voz , y arte , y folo tienen el ordenarfe 
á fobrenatural fin , lo qual no impide que fe puedan 
apreciar por fu entidad natural. 

Concluyamos ya efta Regla, y aun efte Arti
culo, diziendo: que quando á los efpirituales Minif
tros, que fon tales ratione Ordini$y&cboraÜeris, fe les 
feñalan mayores cftipendios por los oficios mas fo-
lemnes, que por los limpies: V. g. por la Miffa can
tada, mas que por la rezada, por el entierro folemne 
mas que por el fimple: no íe les feñalan por modo 
de paga del mayor traba jo,ni afsi tari mecánicamen
te lo deben mirar los Miniftros , fi no quieren errar 
torpemente en efta materias fino es que fe les feñala 
por modo de puro eftipendio ad fubftentationem : fíen- (14) 
do congruentifsimarazónel mayor trabajo, para Apoft. 1^; 
que mas fe les feñale , aun de el eftipendio de efta ad Thimot.$+ 
calidad, fegun las palabras de el Apoftol: (24) Qui 
bene prxfunt Tresbyteri duplici bonore digni habeantur. 

Las quales , fegun la Glofia de San Aguftin, ' 
fe entienden de el eftipendio dicho, 

ycontrapuefto á precio, 
y merced. 
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A R T I C V L O V ; 
SI EN L A M 1 N I S T R A C I O N 
de las cofas efpirituales, puede interve» 

nir fin Simonía, dinero, como cnoir 

v o , para roiniftrarlas, y adqui

rirlas» 

% I . 

P R O P O N E S E L A P R I M E R A 
R e g U f o b r e efte A r t i -

L 
c u l o . 

A explicación de efte Articulo, 3a granlut 
á toda efta materia.gran luftre á las cofas ef
pirituales , y advierte á los que las minif-

tran, y reciben, la gran circunfpeccion interna, que 
deben obfervar en el modo de tratarlas. Y para que 
en fu refolucion procedamos con la mayor clari
dad, fe ha de advertir, que como el fin es el primer 
moble de las acciones humanas, entonces fe confi
dera el dinero, como motivo, y provocativo para 
obrarlas, quando fe confidera como fin : pero efto 

. puede fucceder de dos maneras, fegun Santo Tho-
J I | más, (i) ó porque fe mire , y proponga como fin; 

D. Thotn. q U C primaria, y principalmente fe intente, y mueva; 
Quodlib. 8. c c o m o fin puramente fecundado , y menos princi-
mic 1 1 . p ai. y aunque fegun efte fegundo modo, puede fuc

ceder de varias maneras, y que conducen al propo-
firo> pero porque defpues en ei progreflb íe explica
rá mas oportunamente, fea ya fobre efta dificultad 
la. Pri: 



Primera Regla : Ex Simonía hexcufable, de pArte de 
q uien miniftra las cofas efpirituales, miniflrarlas , d darlas 
por dinero, como por motivo primario, y principal. Efta Re
gla es exprefía de Santo Thomás , cfpecialmente en 
el Quodlibeto aora citado , ( 2 ) de San Antonino, 
quien cita a San Raymundo,aI Beato Alberto Mag
no, al Hofticnfe, y á otros, y también la pone ex-
preflamente Juan Gerfon , y era la común entre los 
Antiguos, y fe prueba , y coiigé inmediatamente de 
el Evangélico texto muchas vezes citado. (3'por el 
qual poniendo Chrifto methodo , y modo de tratar 
las cofas efpirituales , mando que fe miniftraflen 
graciofa, y liberalmente, como graciofa , y liberal-
mente las avian recibido los Apollóles: Gratis accep-
tis, gratis (/aporque fiendo evidentcque aquel Mi
niftro , que para miniftrarlas, y comunicarlas, fe 
mueve primaria , y principalmente del humano in
terés, no las miniftra, ni comunica graciofa , y libe
ralmente, fino es mecánica , é interefladamente; fe 
convence al parecer con toda evidencia, que el que 
afsi las miniftra, obra immediatamente contra ei 
Evangélico precepto, y fimoniacamente. 

Efta razón parece tan convincente,que no pode
mos menos de admirarnos en vifta de ella, que la 
fentencia contraria á efta Regla , hallaííe tanta aco
gida en algunos modernos Theologos, que necefsi-
tafle á la Sede Apoftolica, á que condenara lo que 
ya el Evangelio tan claramente parece que tenia 
condenado. Efta condenación de la fentencia con-
tratia^confta de la vnion,y convinacion de dospro-
poficiones prohibidas por la Santidad de Innocencio 
XI. (4) las quales fon la quarenta y cinco, y quarcm 
ta y ícis. La primera dezia: Daré, tempérale pro fpiritua. 
li non eft Sithonia, quando temporak non datur tamquam pr¿-

jium fed duntaxat tamquam motivum conferendi , vel effi-
ciendifpirituale. Y la fegunda , que es ampliativa de la 
primera, dezia afsi: Jdque locum habet, etiam ¡i tempo-
raU fttpr¡&cipale motivum dandi fpirituale i imó etiam ft ftl 
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D. Thom; 
QmoJlib. 8. 
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61. finís ip[ius nifpiritufilis: ftc quoiplurisftímetur ,quamres 
fpirituáiis. 

A las qualcs propoficiones fe nccefsitaron eftos 
Autores, por el falfo principio en que caminaban en 
efta materia: de que íi el dinero, 6 commodo tem
poral , que puede intervenir en la efpiritual minif
tracion , no fe mira con la rigorofa circunfpeccion 
de precio de la cofa efpiritual, no es apto para in
ficionar la miniftracion de ílmoniaca. De que entre 
otras cofas admirables inferían efta propoficion: 
Que aquel fugeto, que de tal forma fe fmtiera animado, at~tu9 

yel babitu, que nunca quifera igualar en la eftimacion el 
commodo temporal con la cofa efpiritual'. ni creer que efta po
dia fer verdadero precio de aquel, nunca efte dando lo tempoi 
ral, ó recibiéndolo por lo efpiritual, cometiera Simonía fál-i 
tem de iure Divino. 

Pero fi efto fuera afsi, fin mucha dificultad fe 
podia efcufar el mifmo Simón Mago de efte vicio, 
diziendo: Que el dinero queofreciaá los Aportóles, 
por la gracia de el Efpiritu Santo , no lo ofrecía 
con la rigorofa circunfpeccion de precio , Ique 
iguala fíe á la gracia ; fino es como vn motivo para 
mover á los Apoftoles , que le comunicaíTen aquel 
Don. "Ni el Apoftol San Pedro le reprehendió de lo 

#> \ primero, fino es folamente, de que por medio de el 
Ac*torum8. dinero,queria confeguir aquel Divino Don: (5) Tee~ 

cunia tita, le dixo, tecum ftt in perdítionéht, quoniam donum 
pei exiftimafii pee cunia pofiideri. Y mas bien fe podia ef
cufar Giezi,de quien criado á los pechos de Helifeo, 
no es faci! de perfuadir , que tan prefto faltaífeá la 
Fe, que entendiera, y creyera, que fe podia el mila
groso don de la falud de Ñaamán, compenfarfe por 
dinero, como por rigorofo precio: y folo parece 
que miraba loque pedia.como á vna compenfacion 
gratuita. Y afsi lo explicó Naamán al daríélo: obfecr* 
vt accipias benedicJionem aferró tuo. 

Y en fin fe debiera eftrehar efte vicio tanto (fe
gun efte modo de difcurrir)que folamente fe pudier 

ra 
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ra cometer por los que faltaran ala Fé Carbólica., 
por el mifmo hecho que lo cometían: porque como 
fea herético creer que lo temporal pueda llegar á fer 
tan rigorofo precio de lo efpiritual, que lo iguale en 
fu eftimacion íi para cometer Simonía es neceífaria 
efta perfuafion, el que la cometiera por fu mifmo 
hecho faltara á la Fe. Además, que para el propofi-
tode la Regla propuefta» y para fu mayor eviden
cia, bafta advertir, que como el fin primario,y prin
cipal, prácticamente fe eftima mas que lascofas,que 
como medios fe ordenan á él {qaidquid pt de la efti
macion efpcculativa, y reflexa) aquel que miniftra-
ra, y diera las cofas efpirituales propter peceuniam tam-
quampropter finemprimarium, fe convenciaque prácti
camente eftimaba mas el dinero, que las cofas efpi
rituales , y afsi fe entendia , que pKa ¿ticamente las 
vendia; porque como notó el Angélico Doctor en :~ 
el quodlibeto citado, (6) in qualibet vendhione pr&tiúm \£) 
accipitur quaji finís: y afsi nada le faltaba para vna pef- D * J , o m 

fima Simonía. Quodhbeu 

Y efta Regia fe ha de entender, no folamente l A t 0 * 
quando el Miniftro efpiritual mira en fu minifterio» 
como fin primario , y principal motivo de fu minif
tracion, el dinero , ó temporal commodo, a lias in
debido á fu minifterio 5 fino es también quando afsi 
mira lo que alias le es debido por modo de eftipen
dio, para fu fuftentaeion: de forma , que fi fe mueve 
primario, y principalmente de los eftipendios alias 
debidos, para miniftrar las cofas efpiritualcsmo ferá 
menos íimoniaco mental,que fi fe moviera de otros 
commodos alias indebidos. Y la razón es la dicha 
de el Evangelio; porque fiemprc , que fu primaria 
intención de minftrar las cofas efpirituales es interef 
fada, fe verifica de él con todo rigor, que no las mi
niftra gratis, como manda el Evangelio : y que prác
ticamente eftima mas el temporal interés , que las 
cofas efpirituales, que á él fubordena. 

Y de aqui fe infieren muchos corolarios, dig
nos 
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nos de toda advertencia: cuyas pruebas evidencia
rán mas ia Regla puerta, y fu ampliación. El prime
r o , que aunque las diftribuciones quotidianas fon 
debidas al Canónigo por modo de eftipendio , por 

v la afsiftencia ai Coro; no obftante; fi efte fe moviera 
á afsiftir, primario ,y principalmente de dichas dif-
tribucioncs, fuera por efte hecho Amoniaco. Afsi lo 

(7) refuelve difputandolo de prOpoíito el Angélico 
D. Thom. Doctor, (7) en el quodlibeto, y articulo citado, cu-
Quoilib. reía yas fon eftas palabras: In qualibet venditione prAtium AC¿ 
t0t ci pitar quaft finis: & ideó in praidifto cafu (es de el Clé

rigo que vá á la Iglefia por las diftribuciones) diflin-
guendum eft; ft enim buiufmodi dijlributiones rcfpicit tam-
qvtamfinem fui oper i s princip aliter intentum Simoniam com-
mitit, & mortaliterpeccat. Si antem habetprincipaltmfinem 
Deum intali at~lu\ ad buiufmodi autem dijlributiones refpicit 

fecundarlo, non quaft in ftnem,fedficut id , quodeft ncceffa-
rium adfuam fubftentationem, conftat, quod non vendit aclum 
fpiritualem, & itafimoniam non commitit, nec pcccat. 

Y lo que fe dizc de el Canónigo por la afsiftcn-' 
cia de el Coro, fe ha de dezir de el Predicador, que 
fe moviera á predicar , primario, y principalmente 
por el eftipendio, ¿lias debido, y acoftumbrado por 
la mifma razón.La qual fe confirma de la Authori-

(S) dad ya de San Bernardo , ( 8 ) ibi: QuJ Evangeli^at vt 
S.Bcrnard. manducet perverfo nimis ordine, C&lcftibus terrena merca-
de v ta , & tur. En donde halla la venta , y compra ílmoniaca; 
moribus CU- Ya de San Aguftin, ( 9 ) ibi: Wecefsitatis eft acciperevndc 
r:corum,c.$. vivitur,cbaritátis prtbere 5 non tamenvenale eft Evange-

( 9 ) lium vt pro bis pradicetur. En donde por lo mifmo re-
S. Augnft. puta predicar por el commódo temporal, alias debi-
¡ib.de Tapo- do , que vender la predicación de el Evangelio; 
ribus. Confuena San Gregorio Papa , (10) diziendo: Now 

(1 o) ideo pradietnt vt alanturs fed ideo alantur, vt pradicem: non 
S. Gregor. vt in intentionem fumendi viclus tranfeat aclio VrAdicalo-
in Job. lib. ris'-> fed ad vtilitatcm pradicationis deferviant minifterio: 
1 9 . cap. ]0. fubflentationis. 

Y lo mifmo á fortiori, por fer acción mas erpi-
ri-
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ritual, fe ha de dezir de el Sacerdote, que principal* 
mente fe moviera á dezir Milla por el eltipen¿io, 
o, por eflo cfpa*aba. Por lo qual el Cardenal Pullo, 
(u) Varonpijfsímo, y doítüsimo , dixo afsi de elle (nj> 
abufo : Quid eft Mijfarumfolemnia intuitu temporalis commo- CardinalU 
di celebrare, mficum luda Chriftum venderé, tanto nequius, PuUus,/?. 7. 
quanto Hfurgendo eftfublimatus} Y Pedro Cantor, no €aP'*7» 
menos pió, y docto, intimamente fentido de el in-
tereflado animo de algunos Sacerdotes en la cele
bración de tanDivino Sacrificio,introduce á Simón • 
Mago, afrentado de la reprehcníion de San Pedro,y 
dcfieofódedefpicarfe, diziendoie eftas palabras: Tu 
rcppellis fue, & ego triump¡)abo de te , tmo de tota Ecckfia, 
Inipfis etiam altaribus ponam folium, <? cubile, & tronum, & 
dominium meum'\ vt etiamprafintibus jtngelis, & qmfi coa-
dunatis in vno ángulo altaris, conficere corpus Domini: ego in 
alio cum miniftro altaris, imi cura meo potius illud pro prnth 
conficiam. 

Y para efeufarnos de menudear las acciones ef
pirituales, que afsi exercitadas, hizieran Simoniaco 
al Miniftro, ponderenfe las palabras del Canon : Non /l2\ 
jblum, ( 1 2 ) que es tomado de el venerable Beda, las Can .Nbnfo-
quales hablan deftas efpirituales acciones afsi obra»- hm. V. $. 
das, con efta vniverfalidad : Venditorcsfunt edumbarum, ex Beda.' 
eír domumDéi fjiciúnt domumnegotiationis, qui gradum, vil 
gratiam tn Ecckfia Jpiritualem , quam Demino largiente pene-
perunt, nonfimplici intentione, fed cuiuslibct humana retribu -
tionisexercent: contra illud Tetri, qui Icquitur tamqmmfir
mones Dei, & qui mimftrat, tamquam ex virtute , quam Deus 
adminijhat j vt in ómnibus bonorifici tur Deus per lefum (Zbrif-
tum. En donde fe declaran Simoniacos, que eftoíig-
nificanaquellas palabras: Vmditores fu» columbarum. 
Todos los que exercitan los efpirituales minifte-
rios, por el intuitu principal de la retribución hu
mana. 

Lo fegundo, principalmente fe infiere de la 
mifma Regla: que afsi como fon Simoniacos los 
que miniftran las cofas efpirituales por el commo-
do temporal, como por fin,y motivo primarios afsi 
también lo fon, los que afpiran, 6 reciben los efpi-

X ritua-



6<S. 
rituales dones, y miniftcrios por el mifmo comino* 
do temporal, como por primario fin intentado i y 
ello por la mifma razón de fubordenar lo efpiritual 
alo temporal, comoá fin; deque fe colige, que 
aprecian mas lo temporal, y por ello venden loef-
piritual. La qual razón fe confirma con vnas pala-, 

( 1 5 ) bras de S. Agultin oportunifsimas: (13) Quacumque res 
S. Auguft. dize, propter aliad quxritur , ¡me dubio inferior eft, quam id, 

de Serm. Doral propter quodquantitr. De á donde infiere, que: Siprop-
ni in monte. urea evangeli^amus vt mandacemus, vilins habemus Evange^ 
cap.'16. lium3quamcibttm. 

Y de aqui fe ha de dezir lo primero: que fe or
denan fimoniacamente quantos fe ordenan movi
dos principalmente de alguna temporal convenien 
cia; y tales fon los que fe mueven principalmente 
á ordenaríe, ó de el honor debido á los ordenados, 
por los Sagrados Ordenes; ó de la immunidad, que 
por los Ordenes adquieren en fus perfonas, y bie
nes de el juizio Secular, y de los Reales tributos. Y 
lo mifmo fe ha de dezir: íi ponen fu principal intui-
tu en ia adquiíicionde algún Beneficio, ó Capella
nía, ó fe ordenan porque les toca> á lo menos, íi en 
eílo miran mas (como regularmente fucede) los 
temporales bienes, que á ella íe coníiguen, que la 
oportunidad, que por ella pueden tener para mejor 
fervir á Dios. Y lo que fe dize de los Ordenados, ó 
Ordenantes, fe ha de dezir de fus padres, y parien
tes, fi con ellos motivos folicitan los ordenes de fus 
hijos, ya ellos los inducen á que los reciban; pues 
cooperan fimoniacamente á ello por la razón da
da, de que fubordenan al bien temporal, que en 
el los, y en fu familia fe puede refundir, como á pri
mario fin, y ptincipalmente intentado el Don efpi
ritual de los Sagrados Ordenes. 

Yfiendo efto afsi, como parece indubitable: 
quantos fon los que fe entran en la Iglefia, median
te efte Sacramento, por el mifmo poftigo, que en 
ella quifo abrir Simón Mago, y no por la puerta 
Real de ella, queesChrifto > Y mas Gendoexperi-
mentalnxmeverdadero, loque ej Caiecbjfmode 

* ~ el 



el Santo Conci l io d ize : ( 1 4 ) M\) eo confilio ad banc vi- ( j 4) 
yendi rationemfe convertunt > vt qua ad viñum, veftitumque Catbecbifmus 
necejfaria fnntparent: alios bonorum cupiditas, & ambitio, ad Concilij de Or-
Sacerdotalem Ordinem ducit 5 alij vero vt divitijs affluant mi- diñe. « . 7 . 
tiari volwit: cuius quidem rei illud argumentumejt, quodnifi 
opulentum aliquod beneficium bis deferatur, nullam Sacri Or-
dinis cogitationim babent: bi verb funt, quos Salvator nofler 
Mercenarios appeilav-, & quos T.%echiel dtccbat: femetipfos,& 
non ovespafcere. L o qual dio motivo á San Buenaven
tura de l lorar amargamente por ellas palabras: ( 1 5 I / 1 5 ) 
VA, Va, VA, Domine Deus, quanti bodie infelices ad Sacros Or- S. Bon a vét. 
diñes accedunt, & Divina Myfteria accipiunt, non cesleftém pa- opujc.de Trcs-
ncm, (edtcrrenum quarentes, non fpiritum, fed lucrumi non paratione ad 
JSei honorem,fedfuarn ambitionem; nonfalutem ammarum,fed Mijjam. 
qu&flum peceuniarum \ non Chuflofervire mundo cordet& cor-
pore in Sacris Myfrerijs, fed ddiciari, dit.iri, Juperbire, luxu-
riari, de patrimonio (hrijii, Ú" de clemofinispauperum: ac lic-
cleftafticas Dignitates ambiendo t/iultis litigijs, & fimonijs,po-
tius rapiunt, quam afjcqnamur. Por lo qual no podemos 
menos de encomendar á todos los Ordenandos cita 
tan neceílaria doctrina \ y en vifta de el la, el faluda-
ble confejo, que les dio el Conci l io Excctrcnfe ( 1 6 ) 
por eftas palabras, hablando con e l lo s : ^tdprcpriam 
confeientiam recurrant, quojine ad or diñes afpirent: an vt Deo, 
& Ecclefix virtuoftus- ,& gr.nicfws fami'kntur '•> non pro tem-
por di, nec pro beneficijs á fus ordinationibus extorqutndis, 
quoniamtalesftmomaccsreputamus. Vcafe fobre eíte pun
to con quantas lagr imas,) ' erudición lo Hora, y pin
ta San Bernardo. ( 1 7 ) 

Y fi eflo es verdad de los que fe ordenan 
con eftas intenciones, aun de Menores , a fortioñ 
lo ha de fer de aque l lo s , que reciben el Beneficio 
Curado, y mucho mas el Obifpado primariamente nmsomnia. 
movidos, 6de el temporal honor que fe configue,ó 
de las temporales riquezas, que le fon anexas.Y fi es 
buen argumento contra los Ordenandos el quee l 
Catechifmo h a z e , contra aquellos que folamente 
fe ordenan, quando les ocurre algún Beneficio pin
g u e ; también lo ha de fer contra los C u t a s , y mas 
contra los Ob;fpos,.que folo aceptan efte minifte.T 

I2 rio, 

(61) 
ConciLExct-

trenje , amo 
12S7. celebra 
tura. 

(l?) 
S i k r n a r d . 

fnperEvan-
gel ium: Ec-
ce nos relinqui 
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r io , quandoa él feconfigueflpingucsTentas, y mu
chos Beneficios que diftribuir, en que fe funda la 
mayor eftimacion mundana: pues no ay duda, que 
al pallo que efte Santifsimo minifterio, es fobre to 
dos e levado, pide fobre todos vn coracon mas pu
ro, mas e l evado , y defpreciador de eftas humanas, 
y caducas temporalidades. . 

Y de aqui fe infiere, y al parecer c ier tamente , 
que fuera Simoniaco mental aquel , que aceptara al
gún Obiípado tenue , efto es de cortas rentas , prin
cipalmente movido de que efte feria medio par a ad
quirir otro mas pingue. Y la razón es clara de lo di
c h o : porque efte no ordenara el menor al m a y o r 
c o m o á f i n , por razondelaefp i r i tua l idad , porque 
efta es igual en ambos , y nofucedeen ellos l o q u e 
en los Sagrados Ordenes, que por fu naturaleza , la 
efpintualidad de vnos, fe ordena á la de otros; l a de 
los menores , á los m a y o r e s : Luego fe convencia , 
que efta fubordenacion que hazia en fu mente , e ra 
por razón de la mayor , y menor temporalidad, que 
en ellos reconocía. D e q u e refulta vna S imonía 
mental inexcufable. 

Y fi alguno dixera,para efcufar de Simonía efte 
a n i m o : que la fubordenacion era de la temporali
dad de el menor á la de el mayor , y no de la efpiri-
tualidad. Se refponde : que eftas ingeniofidades, 
fon fin fubftancia, y puros paliamentos dé lo s v i 
cios ; porque l a temporalidad de el menor,efta ane
xa confequenter á fu efpiíitualidadjy afsi como por 
efto no fe puede vender , fin que fe venda la efpiri-
tualidad ? aísi tampoco fe puede fubordenar á l a 
temporalidad de el m a y o r , fin que también fefu-
bordene la efpiritualidad, que fu poney de que pro-

(18) 
viene. Y efto es lo que dixoPafqual Segundo ( i s ) 

Can. Siqi is p 0 r p^as palabras : Si quis cbiecerit non conficrationes 3 fid 
obkmit. i . q. r e s > ^ m t x covfecratione províniunt vendí, pomitus defiptre 
$*> probatut) quis quis enim horum alterum vendit, fine quo ñeque 

alterum provenity neutrum invenditum relinquit. 
Prediquefe, y expliquefe en la Iglefia efta doc

trina , que es de la mifma lglefia: Sepan, y entien
dan 



éan t o j o s , cfuc aquellos que fe introducen a los Sa
grados Ordenes, y mucho mas á los mas altos mi-
nifterios, movidos pr incipalmente , ó d e e l h o n o r 
que en ellos re íplandece, o de las r iquezas , y tem
porales commodos , que á ellos íe configuen, ó de 
ellos fe efperan: eftos no entran por la puer ra , que 
es Chrifto, pobre, humi lde , / defintereffado. Sepan, 
que ni á eftos les abre el Por t e ro , que es ei mifmo 
Chrirto ; y afsi, que íi e n t r a n , entran por port i l los , 
no l l a m a d o s , í ino in t romet idos : que en t ran , no 
como Paftores, í ino es como Mercenar ios , ó mas 
ciertamente, como Robadores , 6 ocultos, ft fu ani
m o lo fuere :F«re/r, ó públ icos , f i lo p u b l i c a r e n , ^ 
Latro. No fe adulen los que mal en t ran , con que 
dentro enmendarán los pafíbs, fuenen para fude-
fengaño en fus conciencias las palabras de S. León 
Papa : Trincipatus, d i z e , quemambitusoecupavit, etiam J t 
morihis, aut aciibus non ojjtndit, ipfms tamen initij,fui eflper-
nicicfi'.s exemplo: <& difficile efl, vt bonoperagantur exitut qu& 
malo Junt inchoata principio. 

Finalmente fe infiere de lo dicho, que también 
fon Simoniacos aque l lo s , que toman el eftado Rer 
l ig io fo , ptincipalmente movidos de el c o m m o d o 
t empora l , quede él efperan; porque fubordenatt 
vn eftado verdaderamente efpiritual, y fagradoá la 
temporal conveniencia , apreciando prácticamente 
efta mas , que tan alto eftado. Y lo mifmo fe h a d e 
dezir de los padres , que por el principal intuitu, ya 
de defeargarfe de fu fuftento , ya de que les quede 
mas pa t r imon io , que repartir entre los demás hi
j o s , inducen á fus h i j o s , y les procuran efte eftado, 
( y l oque peor e s , algunas vezes contra fu propria 
vo lun tad) porque eftas también miran tan fanto 
eftado, como medio fubordenadoá fu al ivio tem- , 
poral. Sobre lo qual fon notables las palabras de 
Guil lermo Obifpo Pari í ienfe, (19) que dizen afsi> Guil lermus 
hablado de los Rel ig io íos : Mi) aparentibus,&' propin- p^rifi^fe ¿ c 

quis, eo modo in cLauflraproijciuntur, quemadmodnm catuli,& mw\jjUS c a p g 

porcuiii quos mitres nonfufficiunt enutrire : vt videliett mundo ° 

nonfpiritmliter, fed civiliter mariántur* vidolich vtporf'wl 
hxre.-



(20) 
Conc i l .Rc -
menfc 
15 S i .titul.de 
Regularibus. 

D .Thom. 
quolib.l.&S. 
vtrobique art* 
12. 

(22) 
[Apoftol. i . 
ad Thim. 5. 

(23) . 
S.Antomn. 
p.z.cap.a.tit, 

Gcxi.tr aBat. 
de Simonía. §. 
Rcjoivendo. 

7 6 . 
hereditaria priventur, & ad eos, qui in freído rcmanént devoU 
vathr j & quantum ad hoc Simonía eft buiufmodiproic&io, im-
merfto, velintcntio. Con quien también confuenaci 
Conci l io Rcmenfe. (20.) 

P R O P O N E S E L A S E G V N D A 
R e g l a . 

SEgunda R e g l a : No es Simonía moverfe fecundarlo , y 
menos principalmente a miniftrar las cofas efpirituales de 
el commodo temporal, alias debido ad fubftentationem, 6 

también efperado di la devoción de quien las recibe. Efta R e 
gla es también exprefla de el Angél ico Do&or en el 
quodlib. y articulo repetidas vezes c i t ado , y tam
bién en el quodlibeto íegundo, ar t iculo doze. (21) 
Veanfe las palabras referidas fobre la primera R e 
gí o, que expreíTamente afirman también efta. Y en 
cflbtro lugar preguntando vtrumliceatTrxiicatori ba-
berc oceulum ad terrena : Refponde afsi brevemente: 
Wefpondeo dicendum , quod haberc oceulum ad terrena contingit 
¿upliciter i vno modojicut ad mercedem, vcl pramium, & fie 
pradicatori non Itcet habere oceulum ad terrena, quia fie faceret 
Evangelium vende: dio modo ftcut adflipendía promcefsitatt 
fubftentationis vita, & fie licet habere prxdicatori oceulum cd 
terrena. L o qual prueba de las palabras del Apoftol: 
{22) Qui bene prafunt Trasbyteri,&c. con la Glofía de 
San Aguftin, repetidas vezes citada. Y afsi, efta R e 
gla la pone también San Anton ino , (23) yGerfon, 
Y es común entre los Thcologos, y Canoniftas. 

Y fe col ige manifieftamente de lo dicho en el 
Art iculo fegundo: porque fi es fanto, y l i c i t o , fe
gun todos los Derechos,que el Pueblo fuftente cor-
poralmentc á los Miniftros efpirituales, fama, y l i 
citamente podrán eftos efpirituales Miniftros que
rer efperar, y defíear del Pueblo efto mifmo, cuan
do eípiritualrnente ie miniftran: y fi ya no pueden 

mi-
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7i¡ 
mirar efta fuftentaciotr, como fin vltimo, y princi
pal motivo de fu miniftracion , podrán mirarla co
ma á medio ordenado, y ncceííario para el fin prin
cipal. Y como quando los medios tienen en si al
guna bondad intrinfeca , fean por si aptos para mo
ver también, y facilitar á la operación, aunque con 
fubordenacion al fin principal: no ay inconvenien
te de que los efpirituales Miniftros fe muevan, y fa
ciliten de el temporal commodo alias debido , 6 
devotamente eíperado íecundario, y menos princi
palmente á la miniftracion de las cofas eípirituales. 

Lo qual fe puede para los rudos explicar con 
vnexemplo: Si teniendo alguno en la Corte nego
cios de tanta importancia, que le obligaran á paliar 
á ella para agenciarlos, encontrara la ocafionde 
que le hizieran todo el gafto para el camino i no ay 
duda, de que aunque efto no tocara en fu primera 
intención, y principal motivo de ir allá, no obftan-
te fe ñcilitára, y provocara mas á executar el viage 
ya intentado, y premeditado: Confiderando, pues, 
los efpirituales Miniftros, que Dios los tiene defti-
nados á que miniftren al Pueblo los efpiritualesDo-
nes a gloria , y honra fuya , y por la faiud efpiritual 
de el Pueblo, como por principal motivo s íi al mif
mo tiempo confideran , que para que efto lo execu-
ten con mas expedición , tiene dada providencia, 
para que el Pueblo les miniftre todo loneceffario 
para fu fuftentacion; no ay duda, que falva la prin
cipal intención, y motivo, fe pueden fanta,y lici
tamente facilitará eftefanto minifterio por la pro
videncia , que confideran de los medios para ello 
neceíTarios. 

Es verdad , que fobre efto ay fu graduacionde 
bueno, mejor, y óptimo: y en el fupremo grado fe 
deben poner aquellos Miniftros tan efpirituales» 
que ya para fignificar la excelencia de los íobrena-
turales Dones , que miniftran: ya para maniféfta-
cion de el definterés , y gencrofidad, con que fu 
principal Dueño, que esChrifto, losconccdió: ya 
para evitar aun la mas minimaofenfion, los minif

tra-
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traran, no recibiendo eftipendio alguno de el Pue
blo: y mas íi notcniendo con que fuftentarfe, íe 
aplicaran ai trabajo de fus manos, lin f iltar á fu mi
nifterio para fuitentarfe > en loqua4 fue admirable 
el Apoftol San Pablo, (24) cuyas Con eftas palabras: 
.yírgeW*)» > & aunm , ant veftctn mllius comupivi, jicutJpji 
j ' c i t i s , qnottiam-ad ta, qüxmibi opuserant > CÍ5 bis, qui mecum 
Jimt, miniftravcrim manus ift&. 

En el fegundo grado fe debían poner aquellos, 
que ya que no pueden miniftrar, y fuftentarfe fin 
el focorro de el Pueblo i pero efte lo miraran , no 
tanto como vtii proprio,quanto como convenien
te , y meritorio á quien lo daba, como miraba el 
mifmo Apoftol las iimofnas.quepedia para fuften-
t&r la iglefia de Jerufalen , qtundodixo : No« qu&ro 
daturthiUfruttim. Y por efto inftruia tanto al Pueblo 
fobre el animo, y voluntad con que las debían ha
zer, como confta de los capítulos 8. y 9. de la fegun-
da Épiftola á ios de Chorinto. (25 ) Perocfto no qui
ta, que fe coloquen en el grado de buenos Minif
tros , los que no íolo reciben de el Pueblo los debi
dos eftipendios, íino es que coníiderandolos como 
vtiles, y convenientes á fu perfona, fe muevan de 
ellos, como de motivo fecundarlo, y fubordenado 
al principal fin. Pero de efte modo fe debe dezir ,1o 
que San Buenaventura muy al propofitodize: ( 2 6 ) 
Quequamvisfiepurum,nonefltamtn , fatispulcbrum. Por
que á la verdad, aunque la principal villa fea muy 
efpiritual, la menos principal mira lo temporal, y 
íe complace en éUy afsi es mirar con vifta algo atra-
Vefada, que difminuye mucho la hermofura. 

Si como eftas Reglas fon ciertas, fuera fácil 
difeemir prácticamente, quando el efpirituai Mi
niftro fe mueve primariamente de el fobrenatural 
fin,y quando del commodo temporal, aunque alias 
debido , 6 licitamente efperado, nada teníamos fo
bre ellas que añadir. Pero fiendo cita dirección por 
vna parte de tanta importancia, como fe colige de 
lo dicho; y por otra tan difícil de difeemir, que ni 
tos mifmos efpirituales Miniftros, en quienes con-

»*% cur-



corren ambos motivos internamente •> faben mu
chas vezes determinar, qual de ellos fue el princi
pal movente, c impelentc: y ordenándole efte nuef. 
tro trabajo, mas pata la limpieza de el anima,y con
ciencia en eftos Tantos minifterios,que al juizio,que 
fobrecilos en el foro externo fe pueda formar: par 
rece, no íolo conveniente, fino es aun neceffario* 
el que fobre efto propongamos algunos documen
tos , pata que en fu vifta puedan los efpirituales Mi
niftros examinar fu conciencia á cerca de lo obra
do, y dirigirlos á cerca de lo que han de obrar. 

Sea, pues, el primer documento, ó adverten
cia: que como el hombre por la corrupción de la 
natutaieza humana por ei pecado, quedaffe mas in
clinado á las cofas corporales, y feníibles , que á las 
efpirituales, y puramente inteligibles quando para 
vna mifma acción pueden concurrir ambos moti
vos efpiritual, y feníible, necefsita de mucha refle
xión, y aun de contradezir con ella fu depravada 
inclinación, para que el efpiritual motivo preva
lezca en fuanimo>y arregle debaxo de íi,y fuborde-
oe el motivo temporal, y feníible, y nofucedalo 
contrario; porque entonces,y mas en tan altos mi-
nifterios, el Demonio como aftuto pefeador, fuele 
avivar tanto el apetito temporal, que de efta apa
riencia forma el mas fuerte, y penetrante ancuelo 
para detener, y encantar el animo de el efpiritual 
Miniftro, íin dexarle que pienfe , ni fe mueva de ei 
fobrenatural fin, debido á tan foberanas acciones. 

Sea el fegundo documento , que fobre materia 
tan delicada no fe deben alTegurar los efpirituales 
Miniftros h porque les parezca, que fu habitual ani
mo, é intención es, exercitar las efpirituales accio
nes por fus proprios fines, y no por fus naturales 
conveniencias: porque aunque efte animo fea po* 
siffanto , y laudable, fuele no opilante parar en 
vna pura veleydad, y entonces es mas efpeculativo, 
que práclico, q»an¿o al tiempo de exercitar eftas 
acciones, fin otra confideracion de el fina ellas de
bido, íienten, y cxperiméntaii, que lo que les mue-

K ve, 



v e , y atrae a ellas; es el temporal commodo, que 
efpcran, ó pretenden. El qual afsi mitado, no íe mi
ra con fubordénacion al fin fobrenatural, íino es 
como fin ptimario, en quien para el apetito. 

Pero para ios cfcrupuloíos, y timoratos Mi
niftros , fea también documento, que quando al 
tiempo de excrcirar eftos fantos minifterios,deflean 
có todo animo interior exercitarlos por fu proprio 
fin, que es el honor de Dios, aunque entonces pue
dan en si fentir, que el commodo temporal los mué 
ve mucho: no por efto fe convengan, que efte fea 
fu primario motivo ; porque como las cofas corpo
rales, yfenfibles, muevan immediatamentc nuef-
trosfentidos, como mobles á ellos proporciona-
dos,es fu movimiento mas experi mental,y fenfible, 
que el de las cofas efpirituales; aunque fea menos 
principal, y íubordenado al fobrenatural fin. Pero 
en medio de eflo, deben reputar eftos movimien tos 
por tentación, para mas regirlos, y fubordcnarLos 
debaxo del fobrenatural motivo. 

Y aunque eftos documcntos.dcben fer los prin
cipales; pero reduciéndolos á mas fenfible practi
ca , la mas prudencial, y experimental Reglapara 
difeemir, quando el motivo efpiritual es ei princi
pal, y quando lo es el motivo temporal en el con-
curíb de los dos, ferá efta: quando el efpiritual M i-
niftro fe halla en tal difpoficion de animo , que cftl 
prompto á exercitar los efpirituales minifterios, 
concurran, ó no para efto los temporales eftipen-
dios, fiendo eftos rales, que no los necefsitc para fu 
fuftentacion: entonces puede colegir, que fu prin
cipal motivo no es lo temporal, fino es lo efpiri
tual. Pero quando aunque no necefsitc de eftos 
emolumentos temporales para fu fuftentacion, no 
obftante, fu difpoficion es tal, quemo, aupnumquam 
losexetcita, finque intervenga el temporaleóme 
modo: es feñal palpable, y feníible, de que lo tem
poral es el principal, y primario motivo de los efpi-, 
Rituales minifterios. 

Qomg cita Regla fe da como moral,y pruden-; 
£ialx 
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clal,baftapafa Ta comprobación efte difcurío tam
bién moral, que en fu linea es evidente. Porque co
mo hemos de creer, que aquellos efpirituales Mi
niftros miran la temporal conveniencia , como 
motivo fecundarlo, y menos principal, para exer
citar los efpirituales minifterios, q uando de tal for
ma la miran, aunque re vera no feaneceflaria, que 
íi efta, ó fu efperanca falta, no ay quien los mueva a 
exercitarios, aunque íiempre fubíifta el motivo ef
piritual, que es el honor de Dios: y íi el dinero fe 
efpera,y fe ofrece, fe hallan promptifsimos, y mas, 
ó menos, fegun la mayor, ó menor cantidad,y tem
poral conveniencia, que efperan? Defelcáeftedif-
curfo la mas fútil, y mas methaphiíica falida, que 
íiempre quedará en pura cfpeculacion, y la pra&ica 
ferá como el difeurfo convence. 

Pero porque no queremos, que vna materia de 
tanta importancia , quede liada de nueftra authort-
dad, y difeurfo, procuraremos fundarla en mas fo-
lidos principios. Y primeramente revocamos ala 
memoria el argumento, que elCathecifmo Roma
no haze para fundar, que muchos fe ordenan prin * 
cipalmentc por las riquezas que efperan; lo qual 
prueba con eftas palabras : (27) Cuius rei illum argumen* 
tumef}, quod nifi opulentum aliquod benvficiumijs dtflratur, 
nulUm Sacri Ordinis cogitationem babint. El qual argumen
to convence también nueftro intento. Lo íegundo, 
fe deben ponderar paraelpropoíitoelcap.Cí)»/«i«ir, 
de Vfuris, ( 2 8 ) por el qual Vrbano III. declara por 
Víurario á aquel que prefta fu dinero, aiias mutuo non 
tradditurus, con animo de recebir mas de lo que pref
ta, aunque no preceda pacto alguno, ó convención; 
porque íiendo cierto, que quando la intención fo
jamente fecundada, mira alguna retribución poc 
elempreftito, no haze la acción yfuraria, finoes 
quees menefter, que efte animo fe embeba en la 
jntencid primaria,como aora debemos íuponer '•> fe 
colige, que el Papa entendió, que efte animo eftava 
embebido en la primera intención de ei mutuante, 
guando lo declaró porVfurario; pues como efto 

Ki no¿ 
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no confte, íino es déla difpoficion de él, qüc fe co
lige de aquellas palabras alias mutuo non tradditurus, fe 
ha de dezir, que i a difpoficion de efte animo fea pa
ra la Vfura, ó fea para la Simonía, arguye, y con
vence , que toca en la primaria intención. Sobre lo 
quaffe pueden ver San Antonino, y SanRaymun-

(29) do. (29) 
S. Anronin. También fe debe ponderare! cap. Tuanost extra 
i.p.tit.i.cap. de Simonías (30) en el qual Innoccncio III. aviendo 
7 . S. Raym. efeufado de fimoniaco el cafo, de que vn fugeto 
lib. 2. cap. de avia ofrecido fus bienes á vna Iglefia, y rogado hu-
Vfuris.§.a. mildemente, que lo recibieran por Canónigo de 

(10) ella, concediéndole fus bienes por Prebenda; no 
Cap. Tua nos, aviendo para efto precedido pacto, ó convención 
extra de Simo- alguna: noobftante profigue diziendo: Licetautem 
nía. taliter duxerimus refpondendum> quia nobis datum eft, de ma-

nifeftis tantummodo iudicare: fitamenis, qui talem donationem 
fteit, ea intentione ducatur, vt per temporalia bonay qua offerr% 

fpiritualiavaleat adipifei, &Clerici, quicumin fratremad-
mittunt (aqui la advertencia) non effenteum ,nifi commodo, 
temporalia perciperent, admiffuri, frac dubio tam Ule, quam ifti 
apud diftritlum Iudicem, qui ferutator eft cordium, & cognitor 
fccrctornmculpahiles iudicantur. En donde el Papa tam
bién colige la primaria intención de aquellos Clé
rigos, intereflada; porque no le recibieran, fino 
percibieran ei commodo temporal. 

Y lo mifmo fe colige de Santo Thomás en el 
(51) quodlibeto ( 3 1 ) muchas vezes citado. Porque íi 

S. Thom. bien fe nota, para que el Santo Doctor falvc, que el 
quodlijb. 8» Clérigo que va á la Iglefia propter dijlributiones,alias non 

kurus, vaya fin fimonia, y mirando á eftas, comoá 
fin fecundado, y fubordenado al principal, recurre 
á que dichas diftribuciones fean neceílarias para fu 
fuftentacion: Si autem, dize, ad huiujmodi dijlributiones 
tecipit fecundarlo ficut in id, quod eft neceffarium ad fuam 
fubftentationem,fimoniam non committit, nécptecat. Lo qual 
es tan cierto, como fi dixeramos, que va á la Iglefia 
alias non iturus, quiavivus, & fanus e/?> porque no es 
menos neceííario el alimento para ir á la Iglefia* 
c¿ue la falud, y la vida, Pero de aqui antes fe colige, 

c.i que 
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emefi lasdifttibuciones nó fuetan neceffatias para 
fu fuftentacion; y efto no obftante, de tai forma las 
atendiera, que íin ellas no fuera á la Iglefia, enton
ces las mirara, no fccundariamcnte, íino es prima
ria, y principalmente. 

Vltimamente , fon dignas de toda memoria 
para efteafiumpto, las palabras de Pedro Cantor, 
varón doctifsimo, y pijfsimo-de los tiempos de San 
Bernardo, quien euel verbo\Abrebiato (3 z) diftingue 
diflertifsimámete entre las caufas,6motivos,por ios 
quales fe puede miniftrar las cofas efpirituales: Caufa 
propter quam, caufa fine qua non poffunt fieri, y caufiafine qui 
quimvispofsint minimé tamenfiant. Y proíiguc dizicndo: 
Caufa propter quam debet effe folus Dtus. Si fpirituak fit ob 
temporak tantum, & non propter Deum, iftud cxecrabile efty 
fi caufa Dei, & caufa terrtni emolumetiti, fine quo non fierent* 
cumpofsint : iam caufa fine qua virtitur in caufam propter 
quam '•, palium Cnim brebe eft> &flratum anguftum. Nonpoteflis 
Deof:rvirey & mammona.&c. Tertiam véró caufam necefsitas 
humana fragilitatiscxcufat. Veafe también fobre efto ei 
SeráficoDoctor S. Buenaventura. (33) 

Miren ya fus conciencias, á las luzes de eftos 
documentos, los efpirituales Miniftros: pero mi-
reñías, no para efcufarlas con los hombres, q efto es 
fácil, fino es con la circunfpeccion de q han de pare
cer apud diftrittu Iudicem, quijcrutator eft cord\us & cognitor 
fecretorum. Mirenlas aquellos Prebendados tan pun
tuales para afsiftir á los Anniverfarios, Octavas, y 
Fieftas de gruefias diftribuciones, como remiífos en 
la afsiftencia de Las horas , que las tienen cortas, 6 
ningunas. Mirenlas aquellos Predicadores,que fe
licitando viviísimamente los Sermones de largo 
eftipendio, no tienen entre año efpiritu para abrir 
la boca, con vna eípiritual platica , al Pueblo mas 
necefsitado. Mirenlas también aquellos Confcfib-
res, que en afsifticndo a vna, ó dos cafas, que á ellos 
también les afsiften.no hallan, ni tiempo, niopor-
tunidadpara miniftrar á los pobres mas neceísita-
dos de fu confejo , y doctrina. Y en fin, mirenlas 
todos aquellos, cuy as fon eftas frequentes conver-

; fa--
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raciones: Quinto rale vutftra Trcknda, 6Beneficio> quintó 
Q S valió el Sermón,y la Quarefmx\ fin hazer , ni leve me
moria de el efpiritual fruto: y advierran, que eftas, 
y femejantes palabras, (obre el deferedito que cau-
íaná tan foberano minifterio>indican,que fon rebo 
fos de vnos corazones llenos de codicia,é interés. 

III. 
T R O P O N E S E L A T E R C E R A 

R e g l a . 

f™TplErcera Regla: Moverfc a miniftrar las cofas efpiri-
{ tuales de algún commodo temporal alias indebido,por 

1 modo de Tipendio, 6 no efperado de la liberal, y devo-
ti voluntad de quien las recibe, es Simonía , de parte de quien 
las miniftrs,y departe de quien afsi las pretende. En efta Re
gla nodiftinguimos ya de primaria, ó fecundada 
intención, de mas , Q menos principal, íino es que 
fe ha de entender de qualquicra voiuntad delibera
da , afsi de parte de el que miniftra, como de parte 
del que recibe, 6 prerende recebir el efpiritual Don. 

-La qual Regla afsi entendida, fe colige clara-
t \ mente de la condenación déla propoíicionquadra-

tnnocenc «cfimaquinta por Innocencio XI. (34) la qual es 
innu en . ^ temporalepro fpirituali, quando temporaie non da-

jLi. propojic. ^ tamqnaniprttium }Jcd dumtaxat tamquam motivum confe-
45 • nH¿i 3 yCi rfficiendifpirituale , vel ttiam quando temporaie fit 

folum gratuita compenfatiopro fpirituali, vü (contri non efl 
Simonía. De que fe infiere, que quando lo temporal 
fe mira como motivo de conferir, 6 recebir lo eípi-
ritual, íi alias no es debido, como eftipendio ad fubf
tentationem Miniftri, ó dzdo exp¡*ra devotiom, íiempre 
que efte interviene en la miniftracioa, y recepción 
de las cofas efpirituales, fe comete Simonía. 

#, 5 \ La qual doctrina la avia ya enfeñado, y fúnda
la Thom. do el Angélico Doctor en varios lugares i pero ef-

c 13 de Malo, pccialmente (35) enla quaeft.i 3- de Malo, en clut. 4. 
¡rt.L adiu endónele da de ella vna altifsima razón ; porque 
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áviettdofepropucftocl argumento tercio dezimo; 
para probar, que el que prefta no puede efperar , ni 
alguna recompenfacion amicable de el lugeto á 
quienprefta, finque cometa vfura, porque el que 
miniftra efpiritual mente. no puede efperar tai re
compenfacion, ni amicable, de aquel aqui en mi
niftra, fin cometer Simonía. Refponde por eftas 
palabras , dando entre los dos vicios la difparidad: 
^Ad tertium décima dicendum,quod mimasaliquod, vel a mana, 
vel a lingua, vel abobfiquio poteft vfurarius fperare dupliciter: 
y no modo quafi debitumexquadam obligatione tacita, vel ex-
preffa, &Jic auadeumque mmusfperet, illicité fperat > alio mo-
dopotéfl aliquod muñas fperare abfque obligatione pr&ftandumj 
Cirfie licité poteft Ule, qui mutuat fperare aliquod muñas ab to, 
cuimutuat. Sicutfi fkcit fervitium alicai, confidit de eo , vt 
amicabilitzr fuo tempore fervitium faciat. Alia tamtn ratio eft 
de Simoniaco, & di Yfurario : quia Simoniacus uon dat id, quod 
faum eft, fed id, quod eft Cbrifti: & ideo non debet fperare ali-
quam recompenfationem fibi faciendam , fed folum honorem 
ibrifti, & vtilitatemEcelefia > fed Vfurarius nihil alteripr&f-
tat,nifi quodfuum efl, vnde poteft amicabikm recompenfationem 
fperare per medum pradicíum. 

Eftas palabras, y razón de el Doctor Angélico, 
debian eftar altamente fixadasen los corazones, y 
ánimos de los efpirituales Miniftros > porque fon 
facadas de las entrañas déla Sagrada Efcritura, y 
dan vna gran luz fobre efta materia. Confiderenfe 
los efpirituales Obreros, no como dueños de ios 
efpirituales Dones, íino es como puros Miniftros,ó (36) 
Adminiftradorcs de caudal ageno: (36) Sicnosexifti. Apoftol. i¿ 
met homo vt Miniftros Cbrifti,& difpenfatorts minifteriorn Dei. ad Chor. 4. 
Sep3 el que predica,que la palabra que fiembra para 
que fructifique, noes fuya, fino es de Dios: (37) Qwt (37) 
loquitur tamquamSermones Dei. Y generalmente, que lo I . Pctri. 4» 
que de efte genero miniftran , nada es luyo, fino es 
de el privativo dominio de Dios, & quimimftrat,tam-
quamex virtute, qzam Deasadminijlrat > para que afsi bien 
enterados de efto,fuera de fu congrua fuftentacion, 
.que fe les feñala, ninguna mas conveniencia pro-
pria* ninguno humano interés foliciten f pi preten

dan* 
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dan, lino es en todo el honor de Dios, que es el 
Dueño por Jcfu Chrifto, que es quien nos ios mere
ció, T Í in ómnibus botwifiectiir Dcusper Iefum Chriftum, que 
es toda la razón» y coníequencia, que de ella íaca ei 
Angélico Doctor. 

De efta Regla fe infiere, lo primero, que fi el 
Elector de Prelado da fu voto á Pedro, y no a Juan, 
de igual, ó mayor mérito, porque de Pedro , y no 
de Juan,efpera algunas conveniencias temporales, 
es por el mifmo hecho Simoniaco. Y lo mifmo fe 
hadecJezirdeelPrcícntador, ó Colador dei Bene
ficio , fi lo da á efte antes que a otro, porque efpcra 
alguna recompenfacion temporal. ítem de el que 
tvota la Prebenda por efte mas que por otro v por
que de efte efpcra, que le ferá mas atento, y addicto 
a fu dictamen. Y lo mifmo fe debe dezir de el Juez 
Eclefiaftico, que movido., ó de el regalo, ó déla 
efperan^a de ellos, da á alguna de de las partes á fu 
favor la fentencia, aunque alias fea en si jufta, por
que todas eftas cofas fon fuera de el eftipendio de
bido á los eípirituales Miniftros. 

Lo íegundo fe infiere, que juizio fe debe for
mar de algunos fugetos (ojalá fean pocos) domi
nantes, y poderofos en algunas Comunidades Ecle-
fiaftafticas, quando no dudan de calificar abierta
mente á Fulano por hombre honrado, y arento, 
porque aviendole hecho algú efpiritual beneficio, 
ó aviendo cooperado á él , lo encuentran fiemprc 
tan addicto por fas, ó por nefas á fus dictámenes, 
que nunca fe aparta de ellos. Y al contrario tampo 
co dudan de traducir, y tratar á Fulano de hombre 
ruin, y defatento 5 porque aviendo recibido los 
mifmos beneficios, no le hallan fiempre prompto á 
feguir fus dictámenes, íino es quando convienen 
con fu conciencia. Y fuera razón á tales fugetos 
hazerles con Chriftiana libertad efta reconvención 
para fu vergüenza, el efpiritual beneficio que han 
frecho al otro , ó lo reputan por fuyo, ó por de 
jChrifto. Si por fuyo , demás de fer Simoniacos,, 
yerran torpemente en la fee: fi por de Chrifto, con 
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qué verguenca quieren avaffallar tanto á quien lo 
recibe , que Ío tengan íiempre adeudo á fu férvido, 
y a fu dictamen , aunque efte fe oponga al de Chrif-
to. f a la pureza de fu conciencia? De que fe eviden
cia, que tales fugetos, que votan por otros, con los 
fines dehazerlos fuyos, y aumentar de efta forma fu 
poder , y parcialidad en la comunidad Eclefiaftica, 
fon manifieftamentc Amoniacos. 

Lo tercero fe infiere , que aunque el efpiritual 
Miniftro puede por fu minifterio recebir lo que por 
modo de limofna devotamente el Pueblo le ofrece» 
pero no puede licitamente, por razón, y motivo de 
fu minifterio hazer en el Pueblo , tan importunas» 
y moleftas diligencias, para que le den limofna, que 
mas fean violentas exacciones , que humildes peti
ciones, que provocan la piedad. Y los que afsi obran 
apenas fe pueden efcufar de el vicio de la Simonía» 
y á lo menos de vn torpe modo de fofacar. Es decif-
fionexpreíTa de el Santo Concilio de Trento , (3 3 ) 
quien manda , y encarga á los Obifpos, que entre 
otras cofas que deben prohibir, fon, importunas , e> 
iliberales elcemofmarum exacciones , potius quam póflutatio
nes, aliaque buiufmodi, qua a [imoniaca labe, y el certe a turpi 
qus.fiu non longe abfunt. Y efto bafta exempli gratia de 
parte de los que miniftran 5 porque de eftos cafos es 
fácil inferir otros muchos, en que fe peca contra efta 
Regla. 

Acerca de los que pretenden las cofas efpiritua
les, también fe infiere de la mifma Regia. Que fue
ran Simoniacos aquellos, que dieran , ofrecieran, 
ó preftaran dinero, ó otra cofa precio eftimable , á 
los que las miniftran , para que á ellos, 6 á otros fe 
las miniftraran, 6 fe inclinaran á miniftrarlas: como 
el que afsi folicitára el voto para la Prelacia, la pre-
fentacion, 6 colación de el Beneficio , de los Sagra
dos Ordenes, el animo del Juez Eclefiaftico , para 
obtener la fentencia. Lo qual fe amplia , aunque 
alias fueran dignos j porque por el mifmo heciio fe L ha, 

(3 8 ) . 

In Decreto de 
obftrvandis, 

c-r vitan dis 
in celebratio* 
ne Mifja, 

http://qus.fi
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bazian indignos, y de eftos con propriedad fe verifi
ca, que: per peccuniamparant ftbi viam ad rtmfpirituaknt 
obtinendam. Lo qual condena redondamente Santo 

(3 9) Thomás por íimoniaco. (3 9) Y en efta conformidad 
D.Thom. fe pueden inferir otros muchos corolarios. 

2 . 2 . 7 . 1 0 0 . E s verdad , que fobre todo fe ha de tener fiem-
qrt. 2 . ad 5. p f e prefente la regla de Alexandro III. ( 4 0 ) fegun la 

( 4 0 ) qual fe nota, que para calificar , ó no de fimoniaca 
Cap. &[i j a recepción , ó donación de algunos bienes tempo-

qu£Jtioncs,ex r a i C S j c o n ¡ a ocafion de la miniftracion de los efpiri-
trade Simo- t u a l e s , fe debe confiderar lo primero: la perfona, 

que los da. Lo fegundo, la que ios recibe. Lo terce -
ro, la quantidad de el don. Lo quarto, la ocafion en 
que fe da: de cuyas circunftancias infirió el mifmo 
Pontífice, que no era fimoniaca la donación de vn 
cavallo, que vn hermano de el Arbobifpo de Eftri-
gonia avia hecho á vn Cardenal, que le llevaba el 
Palio á dicho Arcobifpo, quien por efto efcrupuliza-
ba : porque confiderando la calidad de quien lo dio, 
que era vn Señor muy opulento, el don no era gran
de : confiderando quién lo recibió, que era el Car
denal , no era fugeto , que por efto fe podia mover. 
Confiderando la ocafion de que fe hallaba necefsita-
do, fe iuzga mas la intención de ambos. Yafsi pro-
figue, diziendo: que aquellas palabras: Beatus qui ex-
eutit manumfuam ab omni muñere , de illis donis ditlum efl, 
qua accipientis anim m allicére , vel ptrvertere folent. Quo-
niam fi ipfa etiam perfona elecli offerat ordinatori, vel cenfe-
trttorifuo, tkcluarium , aut de vino, feu de alijs buiufmodi, 
qu& modicipr¿etijfiierint &qu<£ voluntatem recipientis in
clinare,ni moveré nondebeant, non tamen Ecclefia Romana 
in bis interpretan confuevit accipientem in his delinquen, 
vel donuntem. 

Tengan prefente efta doctrina, afsi los de con
ciencias efcrupulofas, como los de conciencias te
merarias:) os primeros para fu defahogo,y los fegun-
dos» para que no fe precipiten á juzgar las acciones 
agenas, quando vean, que interviene algo de lo di

cho. 
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(41) 
D. Thom. 
in 4..difl,2$. 
q. }.art. 3 . 

U2) 
D. Thom; 
2. 2.fl.lOO« 
artic. 3. ai 

2. 

eho. Pero también fe debe tener prefente, lo que fo
bre dicna Re¿la advierte Santo Thomás.Ui) que fe 
da mas para el foro externo, y Juizio Eclefiaftico, 
que para el interno de la conciencia*» y afsi dize: 
íceleftA iuditium eft quantum ad ex teñera: & quia non efi 
probabile, quod animus indias fpiritualis fletlatur ad aliquid 
faciendum pro parto, muñere: ideó in parvis muneribus iudici 
datis non iudicat Simoniam commhi , fed apudDeum, qui cor 
yidety Simonía efl, in párris, & in magnis muneribus,fi ani-
Píus iudicis ex eis fletlatur, 

Pero aunque la Regla fea cierta, para fu mayor 
explicación , fe propondrá contra ella vn argumen
to á la primera viftacnredofo.y dificultofo, y es cite; 
Es licito provocar con temporales dones el animo 
de los pobres, para que nieguen por quien los da. 
El de los Sacerdotes, pata que le apliquen ei Sacrifi-
ciode la Milla. Eldeel Predicador á que lepredi-
que: luego también ferá licito provocar con los mif
mos dones el animo de el prefentador, ó colador de 
el Beneficio , y de los Sagrados Ordenes. El antece
dente es expteíTo en Santo Thomás, (42) y confta de 
la común,y laudable practica de la Iglefia. Y la con-
fequencia parece que fe prueba áfortlori: porque 
más efpirituales acciones fon las de Orar , y dezir 
Mifta, que la de conferir el Beneficio, y fi ya no fon 
mas efpirituales, que conferir los Sagrados Ordenes, 
fon á lo menos tanto: pues por qué lo primero ha de 
fer licito, y lo fegundo íimoniaco? 

Efte argumento confirma la Regla precedente, 
y da ocafion á explicar mas la prefente. Confirma la 
antecedente- por que fiendo, fegun ella licito, que el 
efpiritual Miniftro fe mueva, y provoque á fu minif
terio fecundario , y menos principalmente de los 
temporales dones , 6 debidos por modo de eftipen
dio adfubjlentationem, ó dados devotamente por mo
do de limofna: también es licito al Pueblo el provo
carlos en efta forma , para recebir de ellos los efpi
rituales dones de que fe confirma la Regla du
cha. L 2 Fe-



Pero para explicación ele la prefente, y clara 
folucion de el argumento, fe han de notar dos dife
rencias entre las acciones, que fe ponen en el antece
dente, y las que fe ponen en el configuientc, afsi de 
parte de quien las miniftra ,como de parte de quien 
las pretende. La primera: que por los minifterios de 
Orar, dezir Milla , y otros femejames, no folo no fe 
prohiben los eftipendios, y limofnas , fino es que 
laudablemente fe dan, y reciben: de donde fe infie-i 
rc> que quien devotamente los da, por el mifmo he
cho fe haze mas apto,y digno de el fruto de aquellas 
efpirituales acciones: y efte es el fentido de aquellas 
palabras del Efpiritu Santo: Jlbfconde ehemofinaminftnu 
paupáis, & ipfa orahit pro te. En que fe fignifica, que 
mas eficacia tienen las Oraciones de ei pobre , á fa
vor de quien le da la limofna , por la devoción con 
que la dá , que por el efpiritu de el pobre, que Ora. 
La fegunda diferencia es: que las primeras acciones 
referidas en el antecedente, fon de per fe tomalmen-i 
te libres al Miniftro, para aplicarlas á quien guftare? 
de que fe infiere, que por medio de la limofna,y efli-" 
pendió, puede qualquiera que la dá pretender clfru«i 
to de el las, y hazerfe digno de él. 

Pero las acciones de Ordenar, de áar Benefi
cios, 6 prefentar á ellos, fon de tal calidad , que tie
ne la Iglefia prohibido por ellas, todo genero de 
temporal emolumento, aunque fea por via de efti ¿ 
pendió , como confta de lo dicho en el Articulo fe-1 

gundo, (43) para que afsi fe conferve mas la liber-
(4?) tad de animo para elegir los mas vtiles para la Igle-

£x Canon. fia. De adonde fe infiere, que lo que por eftas accioJ 
reperiuntu r n c s fc tomara , y diera, no fe mirara como eftipenj 
1, q. 1. Ca- dio ad fubftentationem , fino es como precio. Por otra 
non.sanfto- p a r t e los Miniftros de ellas no fon totalmente libres 
tu. Canon, á aplicar eftos efpirituales dones á quien quifierenjj 
S i quis ñeque fino es á los mas vtiles, y neceffarios para la Iglefia, 
i . i• 1. y los mas aptos para férvida, y como para efto no fe 

proporcionen por los dones que dan ¿ iniquamente 
fc 
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fc moviera ele ellos el Miniftro , Como îniquamente 
quien los diera, le procurara provocar. 

A R T I C V L O VI: 
X P L I C A S E LA D I V I S I Ó N 

de la Simonía por razón de el tempo
ral don , que fuele en ella interve

nir* 

$ . i : 

E X P L I C A D A EN C O M V N i 

l a d i v i f i o n - i f e \>ronone l a p r i m e r a 
R e g l a . 

HAfta aora hemos procurado explicar la natu^ 
raleza de la Simonía, exemplificandola regu* 

larmentc por la intervención de el dinero, que en la 
miniftracion , y preteníion de las cofas efpirituales 
fe fuele atra vellan porque como el dinero, que es la 
primera medida de las cofas vendibles , y commuta-
bles, es materia mas manifiefta, también lo es la Si
monía, que por fu intervención fe comete: pero pu-
diendo también provenir efta por la intervención de 
otros temporales bienes : y acafo proviniendo de 
ellos mas freqtientemcnte (porque afsi es menos n o J 
ta, no folo para quien la Cometcfino es para los que 
la pueden advertir, y corregir) es convenientey aun 
neceflario, que procediendo denotiorihs ad minus nota, 
expliquemos como puede efte vicio cometerfe por 
la intervención de otros bienes, y commodos tem
porales , que en la miniftracion, y preteníion de las 



( l ) 
S. Gregor. 
relatusCanon 

funt nomnlli 

(2) 
S. Hieron. 
nlatus Ca
no. Moyfa. 
8. quxfl. X. 
Canon.SW-
yator. cauf. 
1. qwft, 3. 
Canon. Or-
dinationes I* 
<7«¿/?. I . 

( 0 
D. Thom. 
2. 2 .7 .100 , 
art.$.in cor
tón, 

(4) 
Math. xo. 

cofas elpirituale*fc psedan mezclar: loquaífecxe^ 
cutara explicando ella divifion. 

JDividefe, pues , la Simonía de parte de el don, 
que en lugar de precio de la cofa efpiritual puede in
tervenir," en Simonía amanu , ab obfequio , & a lingua. 
Llamafe Simonia a manu, quando interviene dinero, 
ó alguna cofa exterior apreciable por dinero: ab obfe
quio , quando interviene algún corporal fervicio: 
a lingu*: quando intervienen favor, ruegos , y adula
ciones (que fon actos de la lengua) ordenados á ad
quirir la cofa efpiritual.Efta divifion es antiquifsima 
en la Iglefia de Dios: y la propone San Gregorio Pa
pa en la Hornilla 4. In Evangelia (1 ) por eftas pala
bras: Cum virttm iuflum dtfcribent Tropheta ait.beatus, qui 
excutit nanusfuas ab omni muñen: ñeque enimdicit: quiex-
cuxit manus fuas a ,'nunére, ¡id adiunxit, ab omni 5 quia áliud 
efl nanas ab obfequio, aliud munus a manu> aliud munus a liri-
gu¡u Munus quippé abobfequio efl fubieUio indebhh impenfa, 
munus amanu peceunia efl, munus a linguafabor : qui ergo 
Sacros Ordines tribuit tune tb omni muñere manus excutit, 
quando in.Divinis rebus, non falum peceuniam , fed bumanam 
graúam nen requirit. Y aun antes de San Gregorio hizo 
memoria de efta divifion San Gerón imo , como fe 
refiere (2} en el Canon Moyfes , y fe pueden también 
ver los Cañones Salvator, y Ordiuaticn.s. 

La qual divifion fe explica m a s , y comprueba» 
con dos razones de Santo Thomás , ( j ) La primera 
Te puede afsi formar: La eífencia, y quiddidadde la 
Simonía , confifté en que los dones fobrenaturales, 
ó cofas á elíos anexas, no fe miniftren, y reciban g ra -
ciofamente , como Chrifto mandó por fu Santo 
Evangelio 5 (4) pues como para que fe verifique que 
no fe miniftran , y reciben graciofamenre , bafta, 
6 que intervenga d inero , ó cofa apreciable por di
nero: fiempre que efto in terviencaunque faite el d i 
nero , fe cometerá Simonia. Pues como fea cierto, 
que los dones ab obfequio, & a lingua, fean apreciables 
por dinero : los de obfequio corporal , 6 á vtilidad 

cor-
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(5) 
D. Thom. 
//14, dift.25. 
q. 3 . art, 3 . 

D. Thom* 
2. 2, 7 . I O O . 

art, $.ad 1. 

jporporalocíjena^os • pues vemos que fe pagan po£ 
dinero los que afsi trabajan: Redde mercenaria merced-m 
fuam. Los de iengua i porque lo que fe pretende por 
ellos fea gracia de favor humano, fea íupropria glo
ría, y vanidad, también es apreciable por dinero co
mo bien puramente temporal, ó verdadero , 6 apa
rente: Luego de la mifma forma que fe puede come
ter Simonia por la intervención de el dinero, que fe 
llama ¿ os*»? > fe puede cometer por la intervención 
de el obfequio, que fe llama ab obfequio, y por la lengua, 
que fe llama k lingua. 

La fegunda razón de el Angélico Doctor,^) que 
explica mas, como efta divifion es adequada de par 
te de el don, que puede intervenir , fe propone afsi: 
Como rodo commodo temporal, fe pueda apreciar 
por dinero, qualquicra que diera, ó recibiera alguna 
cofa efpiritual , mediante el temporal commodo, 
fuera íimoniaco ; pues como el bien , ó commodo 
temporal, que vno puede recebir, ó efperar de otro, 
fea, ó de parte de el anima, y efte es , ó fu amiftad, 
ó alguun favor > y efte fe llama munus a lingua , ó de 
parte de el cuerpo , como algún trabajo corporal 
á fu favor, y efto fe dize munus ab obfequioó de parte 
délos bienes exteriores , y en efte confifté el munus á 
mam: Luego fe ha de dezir, que por todos eftos mo
dos, y dones fe puede cometer Simonia,y que en ef
tos tres feñalados , fe comprehenden todos los mo
dos conque de parte de el don que interviene fe co
mete. 

Efto en general es afsi verdad , que fácilmente 
fe entiende, v fe admite» pero refta lo mas dificulto-
fo, y provechofo , que es en particular explicar ios 
dos miembros de efta divifion , que fon munus ab ob
fequio & munus a lingua. De forma, que en la practica 
fe entienda,quando por fu intervención en el minif
terio de las cofas efpirituales fe comete Simonia. 
Y tratando primero de el obfequio , fe ha de adver
tir, que efte puede fer de dos maneras > (<5) ó ordena

do 



Í7) 

S. Gregor. 
in Htgiflro. 
lib. 2 . cap. 
5 7 . reftrtur. 
Can. tccle-
ftaflicis 12 . 

D. Thom. 
art. 5 . ad 1. 

(8 ) 

S . R a y m u n 
do . lib. 1. 

rir. 1. §• 6 « 

y San Anto 
niño, t«f.it 
cap. J Í § • 5-

do principalmente a las cofas efpirituales, y vtilidacf 
de la Iglefia , al qual fuclen llamar efpiritual obfe
quio: ó ordenado puramente á cofas carnalcs,6 cor-i 
perales, el qual puede aun fer de dos maneras, ó ho-
nefto , como fi cuy dará de los parientes de el Prela
do, firviendolos, ó de el patrimonio de el mifmo 
Prelado 5 6 inhonefto, como íi leíirviera al Prelado 
para cofas ilicitas: V. g. para vfuras, mercancías, 6 
cofas íemejantes,ai Prelado indignas. Efto fupuefto, 
fea la. 

Regla primera : Dar algún Beneficio por el obfequhi 
y férvido, ordenado al bien, y vtilidad de la Iglefia , cjpiri~ 
mal. al que alias es digno , no es Simonia. Efta Regla es 
exprefla de San Gregorio Papa en el Regiftro, por ef
tas formales palabras : (7 ) Eccleftafliás vtilitatibus de-
fervientes , Eccleftaflica dignum cji remuneratione gaudere. 
Y la razón de efto la da Santo Thomás en el lugar 
citado, ( ) explicando eftas palabras de San Gre
gorio : Porque el que afsi firve á la Iglefia , por la 
mifma devoción, con que la firve, fe haze digno de 
los Beneficios Eclcfiafticos*, y afsi como no es Simo
nía, fino es fanto. y licito dar los Eclcfiafticos Bene
ficios , a quien alias fe ha hecho digno de ellos por 
fus buenas obras i tampoco lo es, fino es jufto, dar
los a quien ha férvido en vtilidad de la Iglefia, ha-
ziendofe por efto digno. Y afsi efta fentencia es co
mún , y la llevan San Raymundo, y San Antoni-
no. (8 ) 

De adonde fe infiere lo primero á favor de los 
que afsi firven , quefervatisfervandis, pueden fer pre
feridos en las Eclefiafticas validades, á otros, que no 
han férvido a la Iglefia > porque en eftos fe halla el 
particular mérito de ei férvido, que no tienen loe 
otros-, pero fe advierte , que ha de fcferratis fer van
áis. Lo qual fe dize ; porq'ue no fe ha de reputar el 
férvido afsi hecho, por adequada razón para los Be
neficios, ni para fer preferidos; fino es que es menef-
terfu idoneidad refpeciive al Beneficio, y que en 

los 
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los otros a quien fc quiere preferir, no concurran 
tales méritos , que abfolutamentc los hagan mas 
idóneos para aquel Beneficio, 

Lo fegundo, que fe infiere de la razón del San
to Do&or, es para advertencia de los que íirven-
Porque fi bien fe nota, no dá el Angélico Doctor 
por razón de fu idoneidad el material fer vicio, aun
que fea en vtilidad de la Iglefia, &ad fpiritualia ordi-
mtum, fino es la devoción con que fe excrcita: Ex 
ipfa, diae, devotione obfequij redditur dignus Ecckftaftico Be
neficio : ficut & propter alia bona opera. Y la razón es cla
ra: porque el mérito mas fc funda en la voluntad 
con que la obra fe haze, que en la materialidad de 
ella. Deqnc fe colige: que en mas breve tiempo 
de fer vicio, y con menos obra, fe pueden a ver he
cho mas dignos algunos aun por efte titulo , que 
otros de largos, y continuados fervicios, exercita-
doscon menos devoción. Lo qual aunque perte
nezca á a&os internos, no dexa de manifeftaríe mu
cho por los externos, y modo con que fe executan. 
Noten efta Angélica doCtrina los Prelados, y mien
tras los Miniftros, y familiares cuentan fus minifte
rios materiales,y fervicios, ellos ponderen la devo
ción de fu obíequio. 

Pero también es verdad , y digna de advertirfe 
fobre efto, que aunque el Santo Dó&or, recurre a 
la devoción de los que fir ven en vtilidad de la Igle
fia, para dezir, que por ellas fehazen dignos > no 
por efto excluye otros titulos de dignidad , quede 
dicho fervicio pueden obtener. Como fon , eftár 
mas inftruidos en las cofas de la Iglefia, mas habi
tuados, y por efto mas inclinados a fer virla, y regu
larmente aun mas bien criados, y feparadosde los 
temporales comercios: todos los quales fon moti
vos dignos de atenderle en la colación de los Bene
ficios. Pero recurrió alli el Santo á la devoción; 
porque la devoción, que nace de la bondad de la 
perfona, fehade fuponer en todos: pero ella fu-
puefta, puede por los demás titulos fer otros menos 
devotos, mas aptos para el fervicio de la Iglefia, y; 

M en-



entonces eftos fe han ele prefcrir.La qual es doctrina 
también de ci mifmo Angélico DocTor, (?) en el 
quodlib. 6.art.9. y en la 2 .2 . quaeft.ó*. art. 2. De 
donde infiere, que no es buena coníequencia es mas 
Santo: luego es mejor para Trelado. 

Y aunque algunos nimiamente cfcrupulofos, 
han querido dudar, fobre fi los familiares de los 
Prelados, fc han de computar entre los que firven 
en vtilidad de la Iglefia *, SantoThomás no dudó de 
ello en ti lugar citado; ( ) ni tampoco dudó San 
Raymundo, (10) pues pone el cxemplo en los fa
miliares de ios Obifpos, aun antes que en los Minif
tros de las Iglcfias: Vtfiferriat, dize, alicui Epifcopo, reí 
Icclefiji ¡n Ueitis, & botieftis. Y lo mifmo dize San An-
tonino, y la razón lo convence: porque el Prelado 
no mantiene la familia, tanto para fu perfonal fer
vicio , quanto para el fervicio de la Dignidad en los 
minifterios proprios, de Ordenes, Confirmaciones, 
Vifitas, y demás Pontificales: los quales extendien-
dofe á vtilidad de toda la Diocefi, fe debe dezir, que 
firven mas en vtilidad de la Iglefia , quequalquiera 
Miniftro, aun de la Iglefia Cathedral, cuyo minif
terio para en ella 5 por lo qual deben fer atendidos 
en lo favorable del Canon: ícclejiafticisvülitatibus de-

ferrientts. 

Pero efto fe debe atender de aquella familia ne-
ceífaria, y competente para e) ejercicio del proprio 
minifterio, y decencia de la Dignidad: porque es 
lepvehcnfible, que con titulo de familiares, fe in
troduzca en las caías de los Prelados tanta volatería 
de fugetos > que demás de confumir gran porción 
de rentas, mas bien empleadas en pobres miferá-
bles (fi ya no lo fon ellos, y por efíb, y por fu enan
ca fe mantienen) feanvnascfponjas, que chupen, y 
embeban en si todos los Beneficios de las Diocefis: 
porque Ma verdad, á* los que exceden el numero 
competente, no sé como fe les pueda aplicar el be
neficio de el Canon referido; quando con mas ver
dad fe debe de ellos dezir, que firven mas al boato, 
y vanidad de fu A m o , auca las vtilidades de la 

Iglefia, ^ - pero 
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Pero contra efto ay vn argumento, que á ia 

primeravifta es dificultólo; porque el ícrviciode 
los familiares de los Obifpos, es precio eftimable, 
deforma, que fe les puede feñalarpor él falario: 
efto confta, no folo de la practica muy común, en 
que fe les léñala, fino es de la doctrina de Santo 
Thomás (i i) ya referida; porque fus fervicios,aun
que íe ordenen á lo efpiritual, no requieren por si (u) 
efpiritual principio, pues aun los no ordenados los S. Thom. 
pueden exercitar: Luego remunerarlos en eftos quodlib.z.an, 
fervicios, con beneficios efpirituales, ferá darles 12. 
alguna cofa efpiritual por el obfequio precio efti
mable > lo qual parece que es la Simonia ab obfequio, 
fegun que hemos dicho. 

• Efte argumento no es particular contra los fa
miliares de los Obifpos, fino es también contra mu
chos, fi no fon los mas Miniftros de las Iglefias, los 
quales fe conducen, y firven aflalariados: porque 
fu minifterio, aunque ordenado al fervicio de la 
Iglefia, no pide per fe principio fobrenatural dea 
donde proceda. Y afsi fe refponde para explicar 
mas la doctrina dada: que aunque el fervicio de ef
tos fea precio eftimable; pero como fe haze mas 
para la vtilidad de la Iglefia, que de el Prelado, que 
dá , 6 folicita el Beneficio: no fe entiende, que en 
efte modo de remuneración intervenga, ni remote 
el contrato de venta, y compra: porque el queda 
el Beneficio no es el vtilizado del fervicio, fino es la 
Iglefia; y es digno, que de la Iglefia remunere, á 
emien íirviendola, fe ha hecho digno delaremu-
neracion. 

Pero de efta doctrina verdadera fe infiere: Lo 
primero, que como los familiares, aunque princi
palmente eftan para el fervicio de la Dignidad, fir-

. van también á la perfona de el Prelado en muchos 

.minifterios, todos precioeftúnabies; fiel Prelado * 
en la colación de el Beneficio, atendiera mas á efto, 
que al fervicio de la Iglefia, cometiera vna inexcu-
fable Simonia: fi no es que en efto mirara, no tanto 
la vtilidad de el obíequio, que de el fervicio de el 
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fami'hr le provenía , qaantoá la caridad, ydevo* 
c íen , que por elpodiadefcubrirenel familiar; por
qué entonces efto mifmo lo hazia digno de el Eclc-
íiaftico Beneficio, como fi con l«s pobres, y en los 
hofpítalcs la exercirára. Pero eftos lances, que pue-
denocurrir muchas vezes,requieren mucha adver
tencia , y circunfpeccion en el Prelado, afsi para 
que la obra fea en si limpia, como para que lo pa» 
rezca. 

Lo fegundo fe infiere, que fi los familiares, y 
lo mifmo es de los Miniftros de la fglefia, intentan 
primariamente por fu fervicio la remuneración de 

, el por Eclefiafticos Beneficios, fon por efto Simo-
_ ;^ 1 2 ) . niacosmentales. AísiloafirmaSan Antonino,(i2) 
S.Antonin. yla razón lo convence: porque como eftos fervi-
p.z.ut.i.cap. c ¡ o s f e a n precio eftimables, íi los hazen con aquel 
í • §• 5. principal intuitu, pretenden por vna cofa precio ef

timable, vna cofa efpiritual, é inapreciable, por lo 
qual cometen Simonía: y lo mifmo fe hade dezir 
de los Prelados, íi por efto principalmente los re
muneran: y aunque en los Prelados, por la razón 
dada, no fta Simonia, porque no dan por ló quere-
cibeú , pero ferá injufta la proviíion. El animo, 
pues,de los que firven primario, y principal, hade 
fer á lo menos, hazerfe verdaderamente dignos de 
la tal remuneración, por la devoción de ei fervicio» 
por la inftruccion que firviendo, para fervir, ad
quieren, por la buena enfeñanca, y educación: y el 
deel Prelado, el dar á la Iglefia competentes Mi
niftros de los que tiene ya experimentados, y co
nocidos. 

Y efte corolario fc ha de cftender,aun á los mas 
efpirituales Miniftros, cuyos minifterios no fon io-
cables; porque íi eftos losfirvieran con el principal 
intuitu de fer remunerados con mas pingues Bene
ficios, fueran también Simoniacos mentales, V.g. 
el Racionero, porque lohagan Canónigo. Ylara-

( ) zon íe colige eje lo dichoen el Articulo antecedente 
S. Bernard. ¿e la doctrina de los Santos Padres, ( ) porque efte 
flurits rjl¿M rv0>gdi%arti yt wnducjt) cjr nimjspyyerJQQrdine caleftibus, 
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terrena mircaretwr. Sirvan, pues, eftos , y todos con el 
animo, que eftos fervicios piden, y de efta forma, fu 
devoción, inftrnccion.y fus trabajos, los harán dig
nos de mas ampios Beneficios. 

Vitimamente fe infiere: que fí los Obifpos 
dexáran de fuftentar, y mantener á fus familiares 
competentemente , haziendoles fervir á fu cofta 
(como dizen) por la expectativa de los Beneficios 
con que los quieren remunerar, y ellos efperan pa
ra fer remunerados: afsi de parte de ei Prelado, co
mo de parte de los familiares, fuera efta practica ex-
pueftaá vna , 6 muchas Simonías i lo qual délo dt-
cl*o es evidente. Por lo qual fantamente S. Carlos tx M 
Borromeocn fu primer Concilio, (13) dióátodos S. Carolas 
los Obifpos efte documento: Vt omnis ad Simoniamaá- j n Concilio 
ditus ínter eludatver, monemur, <&* obteftamur Epifcopos, aliof- Medio!. I • 
que, quibus eft ius confirendi Beneficia yyt fitmiliaribusfuiscer- ^ m Ouapér-, 
tammercedemc&nftituant,neillihocfubfidiódeftituti, Bsnefi- t;ner¡tltdeolia 
CÍA Ecckfiaftka, tamquamfuá opera, & laborispretium ,pra~ fionem Benefif 
cipue fibi proponant•« Fraudaritamen Ecclefiasnolumusproba- ciQríimt 

torum bominum minifterio ,fiqui funt in corum familia, quorum 
doctrina , & pktati faertm munus vtiliter committi pofút. 
Cuyas palabras comprchenden con admirable cfp U 
ritu, quanto fobre efta Regia hemos-dicho» y ad
vertido fobre fu practica. 

SEgu nd'a R cgte: Dar, recebir, b pretender algunftewfi-
c iopo r el obf equ io temp o ral ad- c amalla ordenad o, fia in~ 
bonefto, dft¿ homfto, esinexcufableSimonia. Efta Re

gla es indifputablc, fegun los Sagrados Cánones* 
teguillos- quales el munus ab obfequio , quando inter
viene en la adminiftraeion, y recepción de lascofas-
ef^irkuales» noesmeaoseficaz para inficionarlas.-

i. 11. 
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•de Simonía, quQclmttñusatnm: fin que fobre efto 
aya mas excepción, que quando el obfequio es ef-
pkituat,ó adfpiritudia ordenado,como hemos expli
cado en la Regla precedente> y fe pueden recorrer 
les Textos Canónicos citados , explicando efta 
divifion a. muñere. 

Y la rason, que de ello da el Angélico Doctor, 
lo convence manineftamente ; porque fegun el 

f w Philofopho,{i4) por nombre de dinero fe entiende 
Philofooh t o d o aquello, que fc puede apreciar por dinero nu-
? Ethicor " merato. Pues como todos los obfequios témpora-

les, & aduarnalia ordenados, fe puedan apreciar por 
dinero, y eftimarfe en mas, 6 menos, fegun la cali
dad de ellos, 6 vtilidad que refulta: lo mifmo es 
dar, recebir, 6 pretender alguna cofa efpiritual por 
eftos obfequios, que darla, recebirla, ó pretenderla 

/15) por dinero. Por lo qual el Angélico Doctor, ( 1 5 ) 
Div.Thom. cfcaCandodcimunusab obfequio, que induce Simonia, 
2. z'.q. 1 0 0 . el que fe haze al Prelado ad fpiritualia ordinatum. Pro-
ítrr. 5 .ai I. ligue diziendo: Sí vero fk inboneflum, obfequium, vel ad 

carnalia ordinatum {puta quia fervit Vralato ad vtilitatem 
cwfanguiaeorumfuorum, velpatrimonijfui, vel aüquid buiuf-
modi) erit munus ab obfequio, &• eft Simonia cum. - Y afsi eft 
efta doctrina convienen vniformem ente tpdos los 
Theologos, no dudando que efta también fundada 

(16) en el Evangélico precepto: {16) Gratis accepiflis, gra-
Matth.iO. tisdate. 

Pero fiendo efto afsi, es digno de que fe llore 
con perpetuas lagrimas, que vna verdad tan Evan
gélica fea tan poco atendida, afsi de parte de mu
chos, que miniftran loeípiritual, como de parte de 
los que lo pretenden. Porque quantas vezes fucede 
(caufa horror eldezirlo) que algunos Patronos 
Laicos (quiera Dios fean folos) prefentan á los Be
neficios Eclefiafticosá los hermanos , 6 fobrinos de 
aquellas perfonas , que tratan illicitamente, ó á 
otrasafuinítancia,yempeño> recompeníando'es 
afsi el torpe obfequio , y foldando mas la comuni
cación iiltcita i¡ Y como efta no fuele fer tan recata
da, que no la entiendan los prctgndient es: quantos 
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fon los que felicitan el empeño ele efte moble para 
lograr fus pretenfiónes? Y como para que ettefe 
mueva, es neccíTario que efte bien vntado, fe enla
zan de efta forma Simonia con Simonia, y refulta 
de todo vn monftruofifsimo defacato de los Dones 
de Dios, y de el Patrimonio de el Crucificado , em
pleado en tan infames recompenfaciones. Pero de-
x.emos eftos, ó por pocos, ó porque fu manifeftifsi-

Ina infolencia les bafta á reconvenir fus concien
cias. 

Y pallando amas general confíderacion déla 
practica fobre efto> lo que parece manifiefto, é ine-
gablé, es, que muchos Principes, y Señores de mu
chos , y gruefios Patronatos de eípirituales Benefi
cios limpies, y aun Curados, computan efte efpiri
tual derecho de prefentar por vna de las mas lucidas 
porciones de fus Mayorazgos:por la qual puede pre 
miar, y premia los fervicios mas profanos,q ius cria 
dos hazen á fus perfonas,y caíasjy por la qual,como 
por vn fuavifsimo zebo, atraen á fu fervicio, y def-
cogenpara él á las perfonas que mejor les parece. 
Porque fi efto no es afsi, de donde nacen vnas pala
dinas refpueftas, que fuelen eftos Señores dar por 
peremptorias , y convincentes al pretendiente de 
mas mérito de los Beneficios, que prefentan : No 
puedo Cn efta ocafion atender aV.md. porque fie haatravefado 
vn criado de caja de muy buen fervicio: porque el Secretario* 
Gentil-hombre, Medico, ó Letrado de cafa, lo ha pedido para vn 
dependiente fuyo: yo debo remunerar en quanto puedo los cria
dos de mi cafa, &c. 

A eftas palabras de los Amos afsi dichas, y fin 
tragar faliva, corrcfponden las de los criados en-el 
mifmo idioma, y con la mifma perfuacion, ponde
rando á fus Señores fus profanos fervicios, y los de 
fus padres , por los mas proporcionados méritos 
para obtener el Beneficio Ecleíiaftico: yquexan-
dofe amargamente, de que fe extrabie de laíámilia 
alguna Eclefiafticaprovifion, que ellos aprehendan 
para si vtii, aunque fe prefente para ella el fugeto 
naas idóneo para el fervicio de la Iglefia. Eíl©s idio
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mas,y las operaciones a ellas correfpontlientes pe^ 
fuaden lo que hemos dicho, deque afsi Señores, 
como criados, reputan ellos Eclefiafticos Patrona
tos, por vna de las porciones de fu hazienda, y Ma
yorazgos, confundiéndolos con ella paravfaráfu 
propna vtilidad, y premiar, y pagar con ellos los 
fer vicios profanos, que de fus criados reciben: y 
haziendofe eftas presentaciones , no folo con efta 
intención oculta, íino es manifeftada, y cxprcffada 
con tales palabras, fe cometen vnas Simonías, no 
folo mentales, fino es reales, y manifieftas, y que 
poreffoacarrean fobre presentadores, ypreíeíata-
dos todas las penas de el Dcrecho,.qualcs fon : Cen-
furasrefervadasal Papa > nulidad de laprcíentaciÓ, 
colación, y poflefsion , con obligación de dimitir 
el beneficio, y de reftituir quanto de él fehanvti-
1 izado. 

Creo firmemente del Religiofifsimo efpiritu 
de los feñores Efpañoles, que eítas palabras afsi di
chas, y eftas obras afsi executadas, fon mas origina
das de falta de luz para difeemir entre eftos cauda
les, y las obligaciones que á ellos fe configuen, que 
de malicia, ó prefumpcion: pero fiendo efta falta 
tan perniciofa para las conciencias de los que afsi 
obran, y aun mas para la Iglefia, privandol a de I os 
mejores Miniftros > parece no íoio conveniente, 
fino es neceflario, el que íobre efta materia les mi-
niftremos en tal conformidad la luz, que no puedan 
tropezar mas fobre ella, fino es cerrando de pro-
pohro los ojos. 

Sea, pues, fobre efta materia el primer docu
mento : que los Beneficios Eclefiafticos ion tan pri
vativamente,)' tan inf&lidum del Patrimonio,)' domi
nio de el Crucificado, que no admite, ni que el Pa
pa, que es la Cabera vifible de la Iglefia, y fu Vica
rio en la tierra, tenga fobre ellos dominio alguno, 
ni parcial, ni fubordenado al de Chrifto: y que fo
jamente le concede en todaella la fupremaadmi-
niftracion, y difpenfacion de ellos> como les con
cede á los Obifpos la de fus pcoprias Diocefis, bien 
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qüefubordenadaaladecl Papa. Efta verdad es tari 
cierta, que fin gran Sacrilegio no fe puede negar. 
Porque de el Papa mifmo, en perfona de San Pedro, 
fc entienden aquellas palabras deChrifto: Quis pu
tas efl fidelisdifipenfiator (difpeníator dize nonDomU 
ñus) & pmdens > quem conftituit Dominus fiuper familiam (17) 
fuam. (17) De el Papa fe entienden también aque- Lucas i& 
lias de ei Apoftol '•: (1S) Stcttos exiflimet homo, vtMinifi 
trosChrifli,&4ifpenJatoresMyfteriorú Dei. Al Papa,como (iS) 
á los demás Miniftros, fe le ha de pedir la cuenta, Apoftol. t» 
que el Apoftol mifmo alli indica, qu&ritur inter dfpen- ad Chor. 4 . 
jatores, vt fidelis quis inveniaturí Y afsi el Papa , como 
otro qualquiera Miniftro, puede cometer Simonía 
en la difpenfacion de los Eclefiafticos Beneficios, 
mirando en fu colación la propria vtilidad, como faú 
con Santo Thomás (19) afirman ya todos los Theo- D Thoñi. 
logos, y Canoniftasi porque como alli dize el San- 2 .2 .0 . íoo! 
to i Quamvis res Ecckfia fimt Tapa vtprincipalis difpenfato- 4 r í > j t " 
toris,non tarnenfiunt eius3 vt Domini, &poffefforis. 

Sea el fegundo documento, que efta poteft ad, 
aun de pura adminiftracion , y difpenfacion de los 
Eclefiafticos Beneficios, es de tal forma propria de 
la Iglefia, que ningún Principe Secular, aunque fea 
elfupremo Monarca, puede por si, yporfupotef-
tad Laica, pretender derecho alguno fobre ella, ni 
aun para el puro titulo de prefentar perfonas idó
neas á dichos Beneficiosa fino es que deben confef-
far, que el derecho que fobre efto tienen, es afsi ef-
traño, y que les proviene de particular gracia, y pri
vilegio , que la Iglefia les concede. Efta verdades 
tan cierta, como la precedente, fi no fe quiere mez
clar lo Divino con lo profano,y lo efpiritual con lo 
temporal. Y fe colige de lo dicho : porque como 
los Eclefiafticos Beneficios, vna vez erigidos, fean 
efpirituales, y pafíen de profanos ai eípecial Patti-
n.ionio deChrifto, y toda la miniftracion,y difpen
facion de íu efpiritual Patrimonio la pufo en fu Igle 
íia, y no en los Señores temporales: de ai es, que fi 
eftos tienen fobte efto alguna mano, como de pre
fentar , la han de confeífar, eme nace de la concef-
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fion de lá Iglefia, y no de fu temporal jurifdictíori* 
Y afsi lo han reconocido fiempre todos los Princi
pes Chriftianos, en efpecial los nueftros, quienes no 
lian dudado de pedir á la Igleíia por medio de los 
Romanos Pontífices, el derechode Patronato, pa
ra prefentar fugetos á las mifnvas Iglefias , que fu 
Real magnificencia de fus bienes proprios ha erigi
do, y dotado. Y afsi conviene que entiendan, y le
pan todos los legos, que aunque depende de fu ar
bitrio, y dominio dar , ó no algunos bienes tempo
rales á las Iglefias, para que fe erijan en Beneficios* 
pero vna vez erigidos, y colocados por efto en la 
linea efpiritual» y de el Patrimonio deChrifto, ía-
len tanto de fu dominio, que ni facultad para pre
fentar fugeto, que los obtenga , les queda, fi no es 
que la Igleíia, por efpecial gracia fe la conceda. 

Tercero documento: que debiendo confeíTar, 
aun los mas fupremos Principes, que todo el dere
cho de Patronato Eclcfíaftico, que tienen, para pre
fentar perfonas á los Eclefiafticos Beneficios, y en -
tre ellos, á Prelacias,y Curas de almas, les proviene 
de la Igleíia por medio de los Prelados de ella : han 
deconfeflarramblenncceílariamente , queeftede-
recho, y poteftad, no refide en ius perfonas con 
mas amplitud, y libertad, que fc halla, ó hallaba en 
los Prelados Eclefiafticos, que fon los ordinarios 
coladores, y prefentadores, y de quienes les pro
viene; porqueescertifsimala regla de el Derecho: 

lió) C*0) Memo poteft plus iuñs transfirre in alium, quam ftbi com-
• ula Iu- PetirC d'gnofcitur. De donde evidentemente fc infiere: 
? ' que en la prefentacion de eftos Beneficios, deben 

arreglar fus conciencias los mas fupremos Princi
pes, á aquellas Reglas, que el mifmo Papa, y los de-
másPrelentadores Ordinarios deben arreglar las íu-
yas j para que fc verifique, que fon fieles difpenía-
dores del Patrimonio de Chrifto. 

Y de aqui no fe puede menos de admirar la 
Tcntaja, que algunos Authores han querido con
cederá los Patronos Laicos fobre los ordinarios, 
jara elmiqifterio deprcícntar > diziendo: que aun

que 
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que los Ordinarios deban prefentar al masvtilála 
Iglefia; pero al Laico baila que preíentc al que es 
abíblutamcnte digno, y aun al que no lo es. Y efto 
con el leve motivo, de que el preícncado por el 
Laico, ha de pallar deipues por el examen de el or-
dina rio colador, que puede aprobarlo, ó reprobar
lo. Pero efta doctrina no es fegura para las con
ciencias, y es nociva para la Iglefia. Y de lo dicho 
fe impugna: porque fi toda la poteftad, que los Lai
cos tienen á prefentar, les proviene de los Prelados 
de la Iglefia, como fe ha de hallar en ellos con mas 
ventajas que en eftos ? Lo íegundo> porque efta 
facultad en ellos, es como hemos probado de admU 
niftrador puro, y aísi debe eftar arreglada á las leyes 
defieladminiftrador, como lo efta la de los Prela
dos. Y finalmente, porque fiendocertifsimOjCqmo 
deipues veremos, que faltim para los BencHcios de 
Curas de almas, fe han de elegir los mas dignos: y 
vna vez prefentado el digno por el Parrón Laico, 
relíelo dignior i y no puede el Obifpo menos de admitir
lo , como es practica execuroriada , fe figuedeai, 
que la culpa que en ello interviene, no fe puede 
atribuir al Obifpo, íino es al Laico prefentador: y 
efto confiará masdeloquefediri. 

Reducidos ya los Patronos Laicos á los precif-
fostérminos de puros adminiftradores, y difpcn* 
fadoresdel Patrimonio de Chrifto, por la facultad 
que tienen para prefentar á los Beneficios: es fácil 
ponerles delante de los ojos las obligaciones , que 
por efta ad miniftracion , que fc comete á fu fce, 
contraen fegun el Derecho Divino, y natural> por
que como arguye evidentemente Santo Thomás, (21) 
(21) no reputarán eftos Señores por fiel adminif- D.Thom. 
trador de fu proprio patrimonio, á aquel fugeto, quodlifato 4, 
que pudiéndolo mejorar, ó confervar en buen efta- art.i 5. 
tío, dexára de hazerlo, por refundir las ventajas, y 
mejoras defu adminiftracion en fus hijos, criados, (22) 
y conveniencias proprias. Tampoco tuvieran por D.Thom; 
fiel, fino por infiel (comotambién arguyeSanto quodlíb.s.q.^ 
Thomás) á aquel fugeto, (22) q fe encargara de buk. *rt,i, 
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caries vn Miniftro idóneo, é induftriofo, para U 
adminiftracion de íu patrimonio; y teniéndole á la 
mano dexára de propofito de elegirlo,, ó proponer
lo , y propufiera otro menos idóneo,,, y prudente: 
pues corno quieren eftos Señores fer reputados por 
fieles adminiftradores de el Patrimonio deelCru-
cificado , fi pudiendo no folo confervario, lino es. 
adelantarlo, y promoverlo, prefentando Miniftros. 
muy idóneos, y de quienes fe efpera, que aumenten 
íu honor, y reverencia, dexan de propofito, ó por 
negligencia de proponer á eftos, por echar mano de 
fus familiares, y criados, y rccompenfarlcsaísi fus 
fervicios ? A eftas leyes , que fon de el natural De
recho,toda humana criatura efta fugeta,fca el Papa, 
fea el Obifpo, fea el Rey, fea el Principe. 

Y afsi el Santo Concilio dcTrento(2 3) propo
ne, é intimaefta obligación» como originada de el 
Derecho natural , á todos aquellos, que pueden 
tener partee influxoen los Eclefiafticos Beneficios,, 
efpeciaimentc de Curas de almas. Meminerint, dize,, 
nihilpe ad Deigloriam,. &populorumfalutem vtilius poffe/i-
eere,, quamft bonos Taftores ,& EccleftA gubernands idóneos 
promoveré fludeantí eopque (atención) alienispeccatis com~ 
municantest mortaliterpeccare, nijiquos dignioresy&Ecclefta 
tnagis vtiles iudicaverint, non quidem precibus , vel humano 
affeftu, aut ambientium Pugéftionibus, ped eorum cxigfnübus 
meritisprApici.diligentercuraverint. Lo qual confirmó^ 
aun amplió clSantoPio QuintoenlaBulla que co
mienza : In.conferendisBeneficijs. (24) 

Y reduciendo ya efta doctrina a los proprio* 
términos de nueftro allumpto: deziraos,y fe infiere 
de lo dicho, que aunque no fcan Amoniacas todas 
las elecciones,, y presentaciones, que fe hazen en 
perfonas indignas, para los Eclefiaílico* minifte
rios, y de los menos dignos, falte m para Curas de 
almas, todas fon injuftas,todaspernicioíásá la Igle
íia, y todas contra las naturales leyes de adminif-
tradoresdetan foberano Patrimonio, para que fe 
obferve la buena fee. Y aquellas ferán también íi-
sjaoniaeas * que fe hizieien contra el Evangélico 
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ftecepto, que con to¿oshM2t.ygrath.accepiftis>.gratis. 
date, (25) quaics fon Los que íe dieren para recom-
penfar profanos fervicios, ó hechos, & efpcrados, 
porque/ífervire Tralato (aunquc fea el Páp¿) advtilita-
tem confanguineorum fuorum,. vtl patrimonijfui,, velaliquid 
buiufmodi, confticuye, fegun Santo Thomás-, (26) el 
munus ab obfequio, y tal, que fi por eíTo íe dá el Ecle-
íiaílico Beneficio, fe comete Simonia: Porqué efio-
no lo ha de fer en los Patronos Laicos ? Quien ios 
ha exceptuado de las palabras de el Canon Salvator, 
(27) que hablan, con efta vniverfalidad: Quifquisres 
Lcclefiafticas non ad quod inftituta funt, fedad propria lucra, 
muñere, lingua, vel objequij,,vel peccutúaJargitur,yel.adipifr 
cituryfimoniacusefi, 

í?or lo qual, afsi comofon dignosdfc toda ala
banza , e imitación aquellos*Scñores-,.que para el 
minifterio de preícntar á los Eclefiafticos Benefi
cios, hazen exa&a&diligencias de lavida de los pre
tendientes, y aun. inftituyen examen fobre fu fufi-
ciencia , fegun la qualidad de el Beneficio, á que 
prefentam Afsi fon dignos de laftimaaquellos, que 
fin penfar en efto, ó lo dánal primeropor quien los. 
empeñan , 6 lo refervan para recompenfar los fer
vicios de fus criados. Ni fedefcarganconcl Obif
po, á quien lo remiten por la colación, porque lo-
vno, efte íe fuele confiar de fu prcíentacion > y lo 
©tro-, la repulía fiemprc es l i t igiofáy fe toma por 
defacato del que prefenta: y en fin , fiendo digno, ó 
calificandofe portal, aunque no lo fea , aunque fe 
'exeel mas digno, y fea para Beneficio Curado el 
refentado, debe fer inftituido, aunque en efto fe 

felte á la obligación „quc el Santo Concilio intima. 
Creo, que fi losTheologos, y Confefiores les expli
caran afsi fu obligación a eft os Señores, que fegun 
es fu piedad, y fegun lo poco que les importa el po
ner fobre ello exacto cuydado, que lo pufietan , en 
gran beneficio de lalglefia,.y de fus conciencias, 

Pero preguntarás: Si ferá a lo menos licito i 
ftos Señores Patronos:, preferir para laprefcntacia-
>¿[Q$ Beneficios a fus criados, y demás dependiera 

(2$y 

Mattmio. 

(26/ 
IX Thonu 

2. 2. q. IOO-

ttrr.5. ad 1. 
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Canon Saf-
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por los férvidos que han hecho, Tiendo ellos alia* 
citanos ? A efta pregunta íe refponde con orra, que 
4e debe hazer al que ia haze. Serálicito al prefenra-
dor del Beneficio , prefentar en él á Pedro , alias 
di^uo, por el dinero, que le ha preftado, ó dado r. 
Porque lo mifmo, que fe refponde fobre el dinero, 
fe debe refponder fobre ios fervicios carnales , y 
profanos, que en quanto á efto equivalen al dinero. 
Y para darles quanto la materia dá de luyo, le ref
ponde : que fi el criado es igualmente digno, puede 
por fu dignidad darle el Beneficio, compiaciendofe 
deque efta fe halle en él; pero nunca puede mover-
fe de fus fervicios, en quanto le han íido vtiles para 
preferirlo, y recompenfarloafsi en ellos i porque 
efto es íimoniaco, como íi fe moviera de el dinero 
preftado,ó dado: podrá empero valerfc de ellos, 
en quanto por ellos puede a ver defeubierto fu bon
dad, fidelidad, y lealtad; porque efto'fe refunde en 
la condignidad déla perfona, y ene! fervicio de la 
Iglefia ; pero íiempre fe ha de notar la diferencia 
entre eftos fervicios, y los efpirituales hechos ala 
Iglefia: que en los profanos fe ha de probar la vir
tud, para que fe tomen por motivo; y los otros, 
por íer por fu naturaleza ordenados á lo efpiritual, 
fundaná fu favor la preíumpcion de el mérito: y 
afsi eftos. y no los primeros, tienen el privilegio de 
el Canon: Ecclejtiflicisvtilitatibusdefervitntes, fegun ya 
hemos dicho, y explicado. 

Por todo éftojconíiderandoSan Pedro Damia-
no, (28) que muchos Eclefiafticos fe dedica a feguir, 
y frequentar las Cortes de algunos de eftos Señores, 
obfequiandolos, cortejándolos, y adulándolos, y 
fufriendo no pocas indignidades, hafta que logran 
fus pretenfiones: hizo contra ellos vna do&ifsima, 
y zeloíifsima invectiva , en la qual prueba con foli* 
difsimas razones, que eftos tales fon Simoniacos a 
muñere por los gaftos, que en efto confumen; ab objc-
quh por los fervicios temporales, áque fededican: 
d lingua por las adulaciones, con que fe introducen, 
y coafervan. Y hablando en particular de los obfe-

cmioS;, 
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cjuíos, que para logifar hazen; compara oportuna* 
mente á los Señores,,, que por ellos dan los Benefi
cios a los Clérigos de fu Clientela , á Labán, ya 
Saúl, que vendieron fus hijas, el primero á Jacob , y 
el fegundo á David, por los fervicios que les impu
sieron i ya los Clérigos los comparaá Jacob, ya. 
David, que compraron fus mugeres có fus trabajos» 

EXPLICASE ESTE PVNTO 
[obre el Real Patronato.. 

PEro no obftante lo dicho fobre los Señores 
particulares, fe podrá dudar, fi á lómenos 
los fervicios hechos al Rey , harán dignos a 

quien los executa délos Eclefiafticos Beneficios, a 
quefu Mageftad.prefenta. Y ia razón de dudar pa
rece eficaz: porque el Rey es eípecialifsimo Pro-
redor, Abogado, y Defcnfor déla Iglefia , y de fu 
Real Perfona,.mas quédela de qualquiera Prelado» 
pende fu confervació, aumento,y decoro: de adon
de fe infiere , que los fervicios hechos al Rey, re
dundan en el bien, y vtildela Igleíia, mas que los 
que fe hazen á los Preladosdceila. 

Se refponde: que ni los mas zelofos Miniftros 
de fu Magellad, pueden fobre efte punto pretender 
para fu Real Períona, mas ventajas, que las que ai 
Papa, fuprema Cabeca de la Iglefia, fe le pueden de
ber. Pues como en el Papafehadediftinguir délos 
fervicios hechos á fu Períona, como Papa , qualcs 
fon todos los que fe hazen en vtilidad de la Igleíia:. 
comoafsiílirá fus Sagradas Congregaciones, cm-
plearfe en fus legacías, y en fin fervir para todos los. 
expedientes, que íe ordenan al govierno de la.lgle-
fia: y délos fervicios hechos áfu Perfona, como 
particular, v.g, fervir á fus confanguineos, o ¿dmi-
niftrar fu proprio patrimonio. Y como los prime
ros hazen dignos á quien en ellos fe exercita, de 1% 
remuneración Eclefiaftica, fegun el Canon y a mu

chas* 
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«chas vezes citado; pero no los fegundo5,antes fuera 
inexcufable Simonia, ñ é i Papa remunerara eftos 
con Eclefiafticos Beneficios.como claramente afir
ma Santo Thomás, ya citado. (29.) 

Afsi,yconeftadiftincion, y nodeotromodo, 
™ ha de difcurrir de kjsíervicios hechos áíuMagef-

2 . 2 . ^ . 1 0 0 . í a d . po^uc aquellos, que íe hizieren en quanto 
art.j.4* 1 . p l : o t e a o r , d e f e n f o r , y efpecial Abogadodela Igle

íia : quales fon inftruir, aconfejar , y promover fu 
Real animo á la defenfa de ella contra los Infieles, 
á que promueva la obfervancia de los Sagrados Ca
ñones, que proteja las inmunidades, y libertades 
de la Igleíia, que fe elija para ella los mas vtiles, y 
zelofos Prelados, fin duda alguna todos eftos fervi
cios hizieran dignifsima á la perfona, que los hizic-
rade la remuneración Eclefiaftica; pero fi los Be
neficios Eclefiafticos fc dieran por aquellos fervi
cios, quefolo miran al temporal commodo, y efta
do de la Real Perfona, fcan eftos políticos, ó fean 
militares, fuera vna inexcufable Simonía *, porque 
era echar mano de el Patrimonio de el Crucificado, 
para premiar con él, y preferir en él, no á los que le 
han férvido, ó fon mas aptos para fervirle, fino es á 
aquellos, que mas han férvido temporalmente á fu 
puro Mayordomo, y Adminiftrador. 

Y como contrarias caufas, producen contra
rios efectos, fe debe á lo dicho añadir: que íi huvic-» 
ra (quodabfit) algunos Miniftros, que con el pre
texto de zelofos por fus regalías , aconfejkran el 
Real animo, y lo movieran contra las immunida-
des, y libertades déla Iglefia, contra la obfervancia 
de los Sagrados Cañones , infpirados por el Efpiritu 
de Dios para fu govierno,&c. Eftos tales Miniftros, 
en lugar de hazerfe por eftos minifterios dignos de 
la remuneración Eclefiaftica, fe hizieran merece
dores de los anathcmas,y execraciones, que contra 
los tales la Iglefia fulmina. Y efto mifmo fe debia 
dezir, y aun con mas razón, de aquellos que afsi 
aconfejáran al Papa. 

Es verdad, que aun en quanto á efte punto 



íeeTebeconfefTar \rna gran ventaja á favor del Rcyy 
fobre los particulares Señores. Y qual es efta ? El 
que los Señores particulares, íiempre que les ocur
ra la ocafion de preícnrar,cn efpecial pa ra los Bene
ficios Curados, deben prefentar al me/or, y mas vtil 
para el fervicio de la Iglefia, fin pararfe en la coníi-
deracion, de fi el prefentando es, ó no afeólo fer vi-
dor de fus perfonas 5 porque efta circunfpeccion es 
totalmente eftraña, y agena de el minifterio, y en 
nada fe refunde en fervicio de la Iglefia; pero el fer 
íincero fervidor, y vafialio de el Rey, fe ha de con
fiderar por vna condición, fine qua ninguno debe fer 
promovido á Eclefiafticos Beneficios: lo vno, por
que efta condición mira al bien común de la paz, y 
quietud, y toca en la general, y Chriftiana obliga
ción, que fe debe en todos fuponer. Y lo otro, eft o 
fe refunde muchifsimo en vtilidad de la Iglefia.Por-
que fi el Prelado no es afecto, y de el aféelo, y iatif-
faccion de el Principe; y efto les es noto á los fubdi-
tos, como es precifio, fus mejores providencias fe 
fruftran, y calumnian por los mifmos fubditos. 

Pero fobre la practica de efta verdad, deben los 
Miniftros, que fobre ello entienden, obfervar vna 
advertencia , que es necelTatio condimento de ella: 
y es el que efte afecto al Principe, que fe debe fupo
ner como condición, fine qui non, no fe mire como 
tota ratioagendi, efto es, por caufa adequada, ó princi
pal medida de la condignidad dé las perfonas, para 
las Prelacias en particular. Y porque efto lo entien
dan los Miniftros fin defazon , fe les explicará con 
vn cXcmpIo convincente, y délos que fe llaman ¿i 
fort'wri. Porque por mucho que conduzca el íincero 
afecto de el Prelado al Principe, para fer vtil, y 
condigno Miniftro de la Iglefia, no ay duda , que 
para eftefin conduce mas el íincero amor, y caridad, 
para con Dios, por ei qual fon fus afectos, ydeíu 
afecto. Pues noten ya el que aunque efto es afsi, no 
quiere fu Divina Mageftad, que la caridad fea la to
tal razon,y medida, que haze condignos á los hom
bres para eftos efpirituales minifterios, todos orde-

O nados) 
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nados a fu fervicio 5 fino es el que efta fupuefta, 
quiete que íe atiendan otras prendas de fabiduiia, 
de prudencia, de zelo, que los proporciona , y haze 
mas aptos para la cxecucionde fu minifterio. Y afsi 
vemos algunos fugetos muy fainos, pero que nun
ca pallarán de íantosfimples, y que dexáran de fer 
l a u t o s , fi los hizieran Prelados. Y afsi na es buena 
confequencia : Es mas panto : Luego mejor para Trelado, 

( 3 0 ) Sobre lo qual fe puede ver á Santo Thomás, ( 3 0 ) 
D. Thom. quando trata de efta materia. Siendo,pues, efto afsi 

2 . 2 . q. 6 5 . de el amor, y caridad para con Dios en las obras 
art. 2 . Tenia piopriasde fu fanto fervicio, no han de pretender 
q. S5 . art. 3 . ios Principes, y fus Miniftros, que el amor de el 
ren elquodlL Principe fea de otra calidad para efte fin: fino es que 
%.q.a,.art.i* fupueíto efte en los eligendos, dcfpues noíe buf-

quenlos mas afectos, fino eslosmas vtiles, por las 
prendas, que los hazen paraei fervicio de la Igle
fia. Y lo contrario, no fe puede menos de calificar 
por Simonia, en quanto mira por principal motivo 
de dar locípiritual al afecto de fu perfona, filo re
puta por vtil fuyo: y a l o menos íiempre ferá vna. 
provifion puramente carnal, y defordenada. 

Pero aun dirás: Si los Señores temporales. y 
aun el mifmo Rey , deben hazer las prefentaciones 
á los Beneficios Eclefiafticos de fu proprio Patro
nato, y fundación, tan ceñidos a las reglas, y leyes 
dichas; efte derecho de prefentacion, y Patronato, 
mas fe deberá reputar por vn peligrólo gravamen 
de fus conciencias, que por conveniencia alguna 
fuya: y afsi la Iglefia, que fuele concederles eftos 
derechos, remunerando fu devoción , y algunos 
grandes fervicios, que a fu favor han hecho, ó para 
empeñarlos mas en efto: en lugar de premiarlos, 
mas los caftigará,imponicndoies nuevos cuy dados* 
y muy peligrofos para fus conciencias. 

Se refponde: que es cierto, que fi eftos dere
chos , y Patronatos Eclefiafticos, para prefentar, 
efpeciaimente para Prelacias,y Curasdealmas, íe 
miran á eftas luzes (que fon las verdaderas, y las que 
tapian |aimaginación humana de muchas tinie-

blás.ji 
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GuafriduS 
deVelloco-
co in vita San 
til Ludovid* 

„ (!*) 
Matth.ij. 

blas.) Mas fon para temer, que para delTear; mas 
para renunciados, que para pretendidos. Y porque 
afsi los miraba San Luis,Rey de Francia, reprehen
dió gravemente á cierto Embaxador fuyo , en Ro
ma , porque de oficio le folicitó de la Sede Apoito-
lica nuevo privilegio, para que pudiefíc prefentar á. 
mas Beneficios, y Prelacias, que antes prefentaba:y 
no lo quifo admitir diziédo, que harto tenia de que 
dar cuenta á Dios,fobre el cumplimiento de las pr<e 
Tentaciones, que ya antes fe tenia. Afsi lo refiere 
Guafrido de Velloloco ( 3 1 ) fu Confefibr, en la vida 
qucdeorden.de el Romano Pontifice eferivióde 
efte fantifsimo Principe. 

Y en medio de que efto es aísi verdad, fe ha de 
reconocer, y confcíTar, que la Iglefia por el hecho 
de conferir á los Señores temporales eftos derechos 
de prefentacion , remunera en quanto puede fu 
piedad, y fus fervicios hechos á favor de la mifma 
Iglefia: lo vno,porque les concede vna cofa,que en 
fu eftimacion es muy grande: lo otro, porque en 
la verdad, es de grande honor de los Principes, que 
la Igleíia confie á fu buena fee la difpenfacion de 
vna porción de el Patrimonio deChrifto; djcuyo 
acierto pende el mayor honor de Dios, y de la mif
ma Igleíia. Y el que fe les conceda fugetos en fu 
miniftracion á las Leyes naturales, y Divinas de 
buen difpenfador, es, porque no puede concederfe-
lo en propriedad j y afsi es confeguido al minifterio 
de caudal ageno:y porque afsi ceñido á eftas Leyes, 
y no de otra manera, fe hallacometido á la mifma 
Iglefia. Y finalmente, porque exercitado efte mi
nifterio con aquella circunfpeccion , que fu dueño 
impufo á fus difpenfadores, les fervira de gran mé
rito; y mediante él, oirán aquellas palabras: (32) 
Euge ftrve bone, &fidelis, quia in pauca fmjli Jiddis Jupra 
inulta te conftituam, que ofrecen vna eterna remune
ración. 

Concluyamos efta Regla con vna reflexión 
digna de toda advertencia, la qual deben tener pre
fente los ptetendientes.de Beneficios, en efpecial de 

1 0¿ ' el 
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el Real Patronato: porque muchos deftituidosde 
toda idoneidad intrinfeca, para poder cumplir con 
las obligaciones de ellos, prefenran alli ius memo
riales, y titulos tan llenos de profanos fervicios, co
mo deftituidos de méritos proprios para el minifte
rio. Efte dize: que fue ComiíTario de abaftos en tai 
parte: el otro, que fu padre fue Miniftro de fu Ma-
geftad, que fue Corregidor, Secretario, Capitán: eL 
otro, que fus hermanos murieron en la guerra en fu 
Real fervicio, y otros femejantes. Todos los qua-
les titulos, afsi como (bien zanjados en la verdad) 
inducen vn gran mérito para fer atendidos, y re
compensados con profanos premios, y por el Real 
Patt imonio, en cuyofervicio han fido executados; 
pero dirigidos á que íe premien, y remuneren de eL 
Patrimonio de el Crucificado: es por el mifmo af-
fumpto vna Simonia mental. Y efta fe cumplirá, y, 
hará Real fi fon afsi atendidos, y por eflo efectiva
mente premiados i por io qual ios prudentes Mi
niftros, que en efto entienden,deberían remitirá, 
eftos pretendientes con fus memoriales (y no fin 
grave reprehenfion) á otros Tribunales de Jufticia, 
ó de gracia, á donde perrenecc elconocimiento, y 
premio de femejantes fervicios. Pues lo que pued en 
eftos fervir para obtener Beneficios, es el que fiel 
fugeto fe halla alias calificado de las prendas necef-
farias, pueda fer atendido fegun fu mayor, ó menor 
idoneidad, para efte fanto minifterio. 

E X P L I C A S E L A S I M O N Í A 
f e g u n q u e p r o v i e n e de l a l e n 

g u a . 

NO sé fi la Simonia, como venenofo ferpiente, 
difunde mas fu veneno por la lengua, que 

gox otro algún mftramento. Lo que parece cierto 
es: 
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es: que como el venenoque fe caufa por la lengua, 
aunque no fea menos mortifero,fe difundcé intro
duce con mas fuavidad '•> por efto es men os adverti
do, y menos cautelado. Para proceder, pues, en fu 
explicación con la claridad pofsible, fe ha de notar 
con el Angélico Doctor ,(33) que el munus a lingua es 
de dos maneras: ó taUque confifta en el mifmo. acto 
de la lengua, como la alabanza >ó tal, que tenga folo 
el principio en la lengua, pero no fu confumaeiott, 
como quando alguno oye los ruegos de otro, por 
el favor temporal, que de él efpera. Efto fupuefto, 
acerca del primer modo, fea la. 

Regla primera : Miniftrar Us cofas efpirituales, pa-
hiendo el principal fin en la alabanza, fama , y gloria mundana-, 
es fimoniaco. Efta Regla es exprefla de Santo Thomás 
en el lugar aora citado, y la pone por indubitable* 
como confta de eftas fus palabras : Quicumque dat ali-
quid fpirttuak , pro favorc, vel laude acquirenda r non eft du-
bium,quinSimoniamcommhtit. Las quales palabras refie
re, aprueba, y íigucSan Antonino : (34) fobre las 
qualcsfehade notar la partícula difyunctiva, pro 
fxvore, vil laude, que fignifica : que qualquiera de las 
dos partes, que fe pretenda en la efpiritual minif
tracion , bafta para hazerlaílmoniaca. Pero lomas 
es, que efta doctrina, y regla la romo el Angélico 
Doctor de San Gregorio Papa, como fc refiere en 
el Canon: Suntnon nulU, cuyas fon eftas clarifsimas 
palabras:(3 5 )Sunt nonnulli, qui quide nummorum premia ex 
ordinatione non accipiunt\& tamen Sacros Ordinés pro humana 
gratialargiuntur, atque delargitate eadem laudis folummodo-
r.etributicncm quarunt, hi nimirum, quod gratis accipiunt,gra
tis non tribuunt.. 

Y no es menos clara la razón de efta Regla;, 
porque como la alabanca humana, fama, y gloria* 
m u n d a n a fe a n e n s i b i e n e s t e m p o r a 1 e s, ío n 3 p r e c i a -• 
bles por dinero, y quando efto proviene de obras 
vanas,en bien poco dinero fe pueden aprecianpues 
como miniftrar las cofas efpirituales por dineros 
comopor fin principal, conftituya al que miniftra? 
Simoniaco, como ya hemos vifto; el mifmo juU 

z i o 

D. Thom¿ 
« 4 . dift.2$i 
q> 3. art. 3 , 
ad 4, 

S. Antonfn. 
part.z.tit. 1. 

tí5) 
S. Gregor. 
relatas Canon. 
Sunt nonnulli*. 
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^io fc ha de hazer de el que las miniftra, poniendo 
el principal finen la gloria, y a l a b e a mundana. 
Principalmente i porque aun fegun la fentencia de 
Omito Nueftro Señor , aquellos que hazen las 
obras buenas, poniendo fu fin en la alabanza, y glo* 
ria humana, miran a. efta], como a mircei, y paga de 
fus obras: yaísidizcdelos que oran, vt videantur ab 

>hominibus, y de los que dan limofna: Vt videantur ab ho-
minibus, ammdico vobis, receperunt mercedem fuam.{$6) 

(5<5\ pe que fe infiere, que en efte modo de miniftrar ef-
Matthaú.tf. piritualmente, interviene á lo menos virtualmente 

el contrato de venta, y compra, en que fe funda la 
-Simonía* pues dan lo efpiritual por lo temporal, 
.como por precio, ó merced. 

Efte motivo de gloria, fama, y alabanza mun
dana, como es tan efpiritual, y cebo de el proprio 
honor, fe fuele introducir en los coracones de los 
efpirituales Miniftros , aun de aquellos mas lim
pios , y fegregados de los mecánicos interefies. 
Y como es hijo de la fobervia, loque mas azceha 
para corromper,fon las acciones por si mas heroy-
casi porque como fon por fu naturaleza tan famo-
ías á todos, provocan mas i fus alabancas > y afsi en 
fu exercicio peligra mis el coracon humano, de 
que le buelva á foplar el antiguoserpiente de aquel 
venenólo flato: Eritis ficut Dij. 

Y aunque efto fea digno de que todos los efpi-
ritualcsMiniftros lo tengan prefente para íu prefer-
vativo, ningunos necefsitan de mas reflexión , y 
cuydado fobreeilo,como los Predicadores:porque 
no sé, ó fi por que el Pueblo , á quien predican, fe 
derrama con mas ligereza en fus alabancas; 6 por
que, como predican loque ya llevan penfado, li
mado, y acomodado á fu genio, quedan de averio 
afsi dicho llenos de fatisfaccion propria. Loquees 
cierto es, que nuigun minifterio ay en la Igleíia de 
Dios mas expuefto ala vanidad , que efte Apofto-
lico minifterio: y que por ninguno otro capitulo fe 
enfatúa, y defvanece mas el Evangélico fal, como 
por efte. Por cuya razón, y porque efta materia es 
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de tanta impor tanc ia , para el bien común de la 
Igleí ia,nos detendremos fobre efta R e g l a , y la con-
c re ta rémos par t icularmente á eftos Minif t ros , de 
l o s q u a l e s , los demás fácilmente podrán tomar la 
doctrina, q u e lesconviene . 

Y porque no dudamos , que ferá de granf reno 
para la cor recc ionde eftos tan necefíar ios , c o m o 
vtiles Miniftros de la Iglefia , í i f e convencieren , 
que efte modo de p r e d i c a r l o folo es vano,y fobcr-
v i o , c o m o ordenado á fu propria g l o r i a , y no á la 
de Dios, í ino es también í imon iaco . Fuera de l o di
c h o , que baila para perfuadir áqua lqu ie ra enten
dimiento bien difpuefto: firvanfe de hazer fobre lo 
mifmo eftas dos reflexiones. La primera: fi fegun l a 
mente de S. Bernardo, muchas vezes c i tado, Evan
gel izar por c o m e r e s , pervir t iendo el Div ino or
den , comprar las cofashumanas por las Divinas; 
qué ferá Evangelizar para al imentarfe de el v iento 
de la vanidad? L a fegunda: í i fegun la mente de San 
Aguf t in , también c i t a d o , es vender el Evange l io , 
Evangelizar por comer :cómo no ha de fer vender
lo también, y con mas ignominia , Evangelizar por 
pura vanidad?. Conc luyamos , pues, que los que afsi 
predican fon, no folamente vanos, fino es también 
Simoniacos , y muy m a l o s : pues toman por precio 
de fu predicación, no folo. vna cofa t empora l , fina 
es también viciofa. 

Convencido afsi e f lo , los Pred icadores , que* 
predican deefte m o d o , apl iquenfeya afsi las pala
bras , con que San.Pedro Apoftol reprehendió á S i 
món M a g o , y en él á todos los Simoniacos: (37) Non f-kk 
efttibí parsinjamone ifto icor enimtuum non tfl reÜum coram & kLum 
Deo. Porque mientrasfus corazones cftuvieren tan j a t I ü j : u r a 

pegados áfu p rop r i ag lo r i a , como ágenos dé la de 
Dios,ningunos tendrán menos parte en fusSermo-
n e s , que los mifmos que los predican : podrá Dios 
dar virtud á fu pa'abra , para que fructifique en los 
oyentes v pero el f ru to , quepara si facarán, minif-
trandoiadefvanecidos ,.ferá folo l lenar íucoracon 
de vna amarguifsima hiél , . y endurezcrIo, .y agra

v a -
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vavlo con nuevos pecados: Infiile am:trkudims,&oblÍ-
gat ionepeccati video te effe. 

Y porque aqui viene muy á propofito; no pode
mos menos de poner la doctrina de vn curiofifsimo 
quodlibeto de el Angélico Doctor, que habla ío-

(?8) breefta materia. (38) Pregunta el Santo , fi aquel 
D. Thom. Predicador, que íiempre predicó por vanagloria, 

quodlibet. 5. verdaderamente arrepentido á la hora de la muer-
artic. 24. te, íerá premiado con aureola de Doctor ? Y la ra

zón de dudar, que favorece ala parte afirmativa, 
parece fuerte: porque ia aureola es debida al fruto 
de la predicacion,que es la converíion de los oyen-

(39) tes,feguníignifica el Apoftol, (39) llamandoálos 
Apoftol. ad Philipenfes fus convertidos, íu gozo , y corona, 
PhiUpenf.4 gaudium meum, & corona mea: pues como puede fuecc-

"* der, que de la predicación de el que predica por va
nagloria fe conviertan muchos, parece que áefte 
arrepentido de fu vanidad, nofele ha de negarla 
aureola. 

En medio de efto refponde, y refuelvcelSanto 
Doctor efta duda, por eftas altifsimas palabras: Kef-
pondeó dicendum: quod cum aureola importel quamdam exctl-
lentiam premij, necejfe efl, quod prafuponat auream, fleut 
comparaúvusfupponit pofsitivum. Et boefiguratur Exodi 2 5. 
vbi dicitur ifacies fuper coronam auream alteram aureolam, & 
ideó qui non mentar auream, non meretur aureolam. Qui autem 
propter inanem gloriam operatur non meretur premium effeniux-
lc. quia receperunt mercedem fuam, vt dicitur Matthai 6. vndé 
nec meretur aureolam. Vcenitentia autem reflituit bomini pre
mia prius habita, non autem conferí ei ea, qua non hibuit, niji 
in quantum motus pcenitentia efl meritorius; vndé talis non me-
reretur aureolam. Y á ia razón de dudar refponde: J.d 
primumdicendum: quodconverfioni fidelium debstur aureola, 
prafuppofito mérito effentialis pramij, in e o , qui pradicaviiy 
alisquin locum habet quod dicitur hiattbai 16. quid prodefl ho-
min'h ft vniverfum mundum lucritur, anima vero fuá detrimen-
tu<npatiatur. Den los Predicadores lugar en fu mente 
á efta Angélica doctrina, fi quiera por curiofa, que 
yo cfpero que la íientan en si mas provechofa. 

Pero fobre todo, debieran para fu enmienda 
roe-



1 1 $ : 

meditar eftos Mini f t ros , las formidables palabras i Q \ 
de Dios,por Hieremias , ( 4 0 ) conque afsi los recon- H i é r a n l a s 
v i e n e : Tropbetay qui habetfermonem mmm> loquatur[crino- 2 

nem meum veré '•> quid palea ad triticum ? Numquid verba mea 
nonfunt ignis dicit Dominas, & quaflmxleus conttrenspetras* 
Porque c ó m o compondrán efto aquellos Predica
dores, que con fus diícurfos mas fuciles,que fútiles, 
pr ivan al Pueblo de el g rano de ia Divina Palabra, 
y d e e l f u b f t a n t i í i c o p a n , quede el la fe fo rma , y lo 
a l imentan de ventoleras? Hazen otra cofa predi
cando afsi mas , que azotar con la palabra del Señor 
ci viento de fu vanidad ; quandopor s i e sv i r t uo í i f -
fima para quebrantar los corazones mas empeder
nidos? A que aludió el Apoftol San Pedro, quando 
enderezando á los Predicadores al debido fin , les ( 4 1 ) 
dixo : ( 4 1 ) Qui loquitur tamquam Sermones Dei, v\ in omni- 1 .Fctri cap. 
bus honorificetur Deus per lefum Chriflum. Y en fin, para fu 4 . 
m a y o r confufion, veanfe, c o m o en vn claroefpejo 
r e t r a t ados , por eftas palabras de San Judas Apoftol 
en fu C a n ó n i c a : ( 4 2 ) Bifimt in epulis fus macula, convi- (4 2 ) 
yantesfine timón , femetipfospafcentes, nubssftne aqua, qua Judas Apof-
a venus circunferuntur¡arbores autumales infrutluofa bis mor~ to\yinfuá Ca-
tua, iradicata, fluttus feri maris defpuraantes Cuas confuftones, nonica. 
ffdcraerrantia, quibus procella unebrarú fervata efl in aternn. 

Para conclufion de efta R e g l a afsi concretada, 
preguntarás dos cofas : La primera,fiel Predicador 
puede por el exercicio de predicar pretender , á lo 
menos fecundariamentc,fu fama, y gloria para con 
los hombres ; y ia razón de dudar le puede poner 
por la diferencia, que Santo Thomás (4?) feñala en- ( 4 0 
tre el Vfurario , y S i m o n i a c o ; que confifté , en que D ' T n o m -
como lo que el Vfurario prefta es fu v o , puede fe- <¡.i*&*fc¡°* 
cundar iamente efperar a lguna recompenfacion, 
pero como lo que dá el Simoniaco no es fuyo , fino 
es deChr i f to , no puede de e l lo efperar pa.a si a l g u 
na recompenfacion , í ino es folo el honor de Chrif-
t o , y ia .v t i l idadde la Ig le í ia ; pues como la g lor ia , 
y buena fama pertenezca á vna efpccic de temporal 
recompenfacion, no parece , que el Predicador la 
puede , ni fecundado apetecer. 
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2 i . q. 13 2. 
art. i. 

Eccleüaft. 
4i-

(46) 
Matthaei. 5. 

(47) 
Pfaim. 4. 

1 I 4. 
A cita pregunta fe fatisface, notando de el An

gélico Doctor, (44) que ay gloria, y fama verdade
ra , y gloria vana , y aparente. La primera fe funda 
fobre la verdadera virtud, y fe configue á ella como 
eftipendio proprio : y el apetecer, y cuydar de efta 
fama, y gloria á todos es licito, fegun aquello de el 
Eclcíiallico: (45) Curan* babe de bono nomine* ya los 
Prelados, Predicadores, y Miniftros públicos de la 
Igleíia, necelTario fegun las palabras de Chrifto por 
San Matheo:(46) Luceat lux vcftra coram hominibus\ pero 
ha de fer ordenando efte apetito, ycuydadoal fin 
debido , que alli fe indica : Vt videant opera veftra bena* 
&glorificent Tatrem veflrum, qui in Calis efl. Y afsi el Pre
dicador, que predica fegun las Regías Evangélicas, 
puede fecundariamente apetecer fu fama, y gloria, 
y cuydar de ella, para que con mas fruto le oygan: 
y el mejor modo de confervarla, y aumentarla,ferá 
quando predicando mas Chriftianamente, procura 
mas la gloria de Dios, y falud de los que le oyen. Y 
quando el Angélico Doctor prohibe, que los efpiri
tuales Miniftros , por lo que miniftran, efpercn re
compenfacion: habla de la recompenfacion acci
dental, que depende de la voluntad del que recibe 
cleípiritual Don, como fuera ei dinero, no de la 
que fe configue naturalmente al buen obrar, qual 
es el honor, y buena fama, y mas quando efta fe or
dena, como dicho es, á mayor honor de Chrifto, y 
vtilidad de la Iglefia. 

La gloria vana, y aparente, no fc funda fobre 
la verdadera virtud,y el apetecer efta, fea primario, 
fea fecundarlo, íiempre es viciofo, fegun aquello 
dclPfalmo: (47) Vtquid diligitis vanitatem, & qu&rith 
mendacium: y concretando mas efta vanagloria para 
la inteligencia de todos, nota alli el Angélico Doc
tor, que de tres modos fe puede dezir la gloria vana: 
el primero de parte de la cofa, de que alguno fe glo
ria i como quando procura la gloria de lo que no 
es digno de gloria, fino es de vituperio: el fegundo 
de parte de aquellos,dc quienes efpera la gloriaiv.g. 
de hombres* que no faben juzgar de las cofas: el 
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tercero de parte de el que apetece la gloria j porque 
el apetito de fu gloria no lo refiere al debido fin; 
v.g. al honor de Dios, y falud de los próximos. De 
la qual doctrina fe infiere ánueftro propofito: que 
fiel Predicador bufea, y pretende fu gloria predi
cando con mucha delicadeza , ingeniofidad, y re-
thorica, pero con poco fruto, y efpiritu, bufea la 
vanagloria por el primer capitulo: y fi predica para 
complacer mas, que aprovechar al vulgo, la bufea 
por el fegundo: y fi predicado fegun todas las Evan
gélicas Reg!as,la bufea para que pare en íu compla
cencia, y no ordenándola al mayor honor de Dios, 
y fruto de fu predicación, ferá vano por el capitulo 
tercero: pero es verdad, que quando la vanagloria 
no fe mira como principal fin , ó fe refunde en cor
romper, y adulterar la palabra de Dios, aunque fe 
acompañe en ei acto de la predicación , no ferá mas 
que pecado venial. Mirenfe ya los Predicadores á 
ellas luzes,.para examinar fus concias. 

La fegunda fe origina de lo dicho fobre la pri
mera i porque como admitimos , que fecundaria-* 
mente puede el Predicador apetecer fu gioria , y fa
ma : cómo íe entenderá, que la apetece íecundaria-
mente, y la mira como motivo menos principal, y 
no primariamente, y como principal fin, impor
tando efto tanto para fus conciencia^? Rcfpondefe 
lo primero, que para conocer,)' difeernir fobre efto 
prácticamente, fe han de.aprovechar de las Reglas, 
que fcñalamos al Articulo 5. á la fegunda Regla, 
porque aunque alli fe habló de el dinero, como de 
materia mas nota, fe pueden, y deben aplicará la 
fama-* y alabanza humana de la mifma manera. 

Lo fegundo fc refponde: que para examinar 
qual es fu principal intencion,ó menos principal en 
ei acto de predicar, acudan comoá Regla practica, 
ymoralmente cierta, áconfiderar los materiales, 
quefeligen ,y bufean para formar fuSermon: y fi 
hallaren,que defeojen aquellos materiales mas ap
tos para moverá penitencia, á honor de Dios,6¿c. 
<3ue á admiración de el Predicador? Tomen de aqui 
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acia apoftol. 

1 \ 6. 
gran confítelo de que fu principal intención es bue
na» pero ii h a l l a r en , que dexando los mas eficaces 
m e d i e s , para efto buícan, y trabajan en dezir cofas 
raras , íbbtiies, obfeuras, y fecas de efpiritu, y devo
ción , no duden , que el principal efpiritu , que los 
d o m i n a , es ia van idad , y que por ella, como por 
principal fin, fe mueven. 

Y para que fe acaben de horrorecer defte mo
do v l t imo de predicar, oygan como el Santo Inno-
cencio XI. por medio de la Sagrada Congregación 
del Conci l io (48,) lo reprehende, y abomina: Qua 
minifterio tamfacromaieftas, qui decor, quafanUitas, qüa vti-
litas ineft, quando plurimi,vt clamat Taulus, Verbum Dei adul
terantes, aut iocis tamquam bijTriones, aut converfiad fábulas, 
y ti Voeta, auditores ftbiprurkntes auribus coacerbant, aut in-
nanisfacundia lenocinio, & calamiftrato, & mtretricioplañe 
ftilo,pr,zdicationemfide corrumpunt. Y mas abaxo: Torro 
fciant non levem effe culpam, fed grande piaculum,gravifsima-
quepcenamultandum, vbiper feurrilitatem Verbum Dei velut 
in fcenam adduccant, atque auditoribus derridendendum tradu-
xerint. Y defpues: Similiter ñeque per illecebras innanhmi 
verborum, res non minus vanas obtrudant, & per obftentatio-
nem memoria,atque pronunciationis pracipitantiam,quaft praf-
tigijs auditorum animas, aurefque ludificent. 

De lo dicho en efta Regla fc infiere: que fi dar, 
y miniftrar las cofas efpirituales, por el principal 
intuitu de la alabanza, y vanagloria, es Simonia de 
parte de quien afsi las miniftrajtabien es Simonia de 
parte de quien las pretende,valerfe de la adulación, 
queesexceiTodealabanca para adquirirlas. Y efto 
demásde que fe infiere evidentemente de la razón, 
y Cañones citados , lo afirma expreflamente San 
Juan Chrifoftomo (49) por eftas palabras : Cogita 
quid acciderit Simoni (Mago fcilicét) quid enim refert,finon 
das peceuniam, fed peceunia loco adularis. Sobre lo qual fe 
puede ver á San Pedro Damiano ya citado. De que 
le infiere, qué juizio fe puede formar de algunos, 6 
muchos Eclefiafticos prerendientes, que frequen-
tan, y cortejan las cafas de los Miniftros, mientras 
los reputan por poderofos, alabando > y aprobando 
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fus acciones, fi fon buenas fobre toda fu bondad, y 
íicndo malas, á lo menos efcufandolas, y procuran
do en todo complacerlos, y llevarles fu corriente. 

$ I V . 

E X P l C A S E L A S I M O N Í A 
fegun que p r o v i e n e a prece* 

SI los hombres eftuvieran bien enterados déla 
Evangélica verdad, muchas vezes en efte Tra
tado repetida : de que no ay en efte mundo 

perfona alguna, que fea Señor, y dueño de las cofas 
efpirituales,fi no es que el mas elevado es puramen
te adminiftrador de ellas: Sic nos exiftimet bomovt Mi
niftros Cbrifti, & difpehfatores myfteriorum Dei. Y que ai 
paflb que efta adminiftracion, es de tan íoberano, y 
preciofo caudal, ha de fer mas ceñida á las reglas 
de buen adminiftrador , que todas fe ordenan á que 
mire en todo , y por todo, por el aumento, y buena 
diftribucion de efte Patrimonio Divino, que es al 
mayor honor de Dios, y vtilidad de la Iglefia? fe 
convencieran, á que todas las inftancias humanas a 
favor de los pretendientes, fean por cartas, fean he
chas por las perfonas mifmas, tienen en efta mate
ria poquifsimo lugar > pues folamente pueden con
ducir á excitar al que en efto, como adminiftrador, 
tiene influxo, áqueariendaá los méritos del reco
mendado, para ver íi por ellos ferá, entre los demás 
que ocurren, el mas apto criado para fervir ai co
mún Señor, 6 alo menos tal , que no ocurra otro 
que lo lea roas: y eftos, y no otros, fon los términos 
hábiles, que en dichas carras, y empeños fe fuelen 
repetir 5 pero parece, que no fe entienden biempor-
queafsi entendidos, ni los pretendientes pafíaran 
tanto cuydado en facarlas, ni los que las dan, las 
dieran, y ofrecieran con tanta cófian^a, y facilidad. 

Y ü efto parara en la invtilidad explicada , fe 
pudieran, aunque con trabajo, tolerar las moleftií* 
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íjmas, inftancias de los pretendientes, que tanta* 
cartas piden, tantas cartas traen, y tantos empeños 
acarrean para la ocafion de fus pretenfiones. Pero* 
reconociendofepor fu mifma folicitud, y por las 
piedras, que para efto mueven, y teclas que tocan, 
que eftrivan mas en ellas, que en ius méritos, y que 
no hazen reflexión, que vno de los mas íolemnes 
capitulos de la Simonia, en todo ei Derecho Cano-' 
nico, y en la mas Sagrada Theologia, es: JL pnce, & 
humanofabore. Parece neceflario explicar efte punto 
con la mayor claridad, que fea pofsible. 

Y afsi fe ha de notar, que los ruegos que pue
den intervenir para la confecucion de las cofas ef
pirituales , fe pueden confiderar de dos maneras: 6 
folamente fegun todo lo intrinfeco de ruego, y fu-, 
plica: ó fegun que por la perfona que ruega, inclu-. 
yen en si algún favor, que fe puede eíperar, ó ame
naza , que íe puede evirar, en el cafo que fe cum
plan , ó no los ruegos, y fuplicas. Considerados de 
el primer modo, aunque por si fean caufas morales,; 
que influyan en el animo del colador de la cofa ef-. 
piritual, inclinándolo á dar el Beneficio, no obftan 
te, no fon de efta fuerte materia, por la qual fe haga 
la colación fimoniaca. Y la razón de efto es clara: 
porque como para la Simonia ha de intervenir a lo 
menos virtualmente el contrato de compra, y ven
ta *, nunca fe puede cometer, fino es queei que dá lo 
efpiritual, reciba alguna cofa precio eftimable, de 
forma, que fe verifique, que no dá gratis la cofa ef
piritual. Pues como por los ruegos afsi confidera-' 
dos *nada reciba la perfona rogada, que fea eftima
ble en precio, ni el fer rogado impida, para que con 
todo rigor fe verifique, que graciofamente dá el Be
neficio : por ellos afsi coníiderados, no fe puede 
cometer Simonia. 

Y afsi, fi algún Prelado diera el Beneficio á rue
gos, éinftancias de alguna perfona, de quien nada 
cfpcrára precio eftimable, ó nada temiera; v.g. fi lo 
¡diera áinftancias de algún pariente fuyo, ó de al
gún amigo, por razón de la amiftad, no por eíTo 
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2 . 2 . q. 1 0 0 . 
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r. ( 5 1 ) 

Canon Sunt 
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1 .Can. Moy-

fest cauf.S. q» 
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nationes. 1. q. 
i . 

fuera fimoniaca la colación: fuera íi in juña, fiel 
fugeto no era digno; ó fuera carnal, fi aunque fuera 
digno, no fc movia de fu dignidad, fino es dei huma 
no afe&o de quien lo rogaba; pero comoei motivo 
no era precio eftimable, no paíTaraá fimoniaca. Y 
efta es (fegun quanto alcanzo) la mente de Santo 
Thomás , (5o)a ls ienla2;2 .q . 1 0 0 . art. 5. en donde 
para que fe caufe Simonia por razón de los ruegos* 
recurre fiempre al favor, que de la períona que rue
ga fe cfpera, y que efte fea ei que mueva, ó al nocu-
mentó, que de ella puede temer. Y en el 4. dift. 25 . 
q. f. ad 4. dize: que las preces , fegun que conftitu-
yen el munus a lingua* para inducir la Simonia, tienen 
fu principio en la lengua, pero fu fuerca en el hu
mano favor: Sicutcumquis ex hoc, quodprecibus alicuius 
¡atisfacit> favoremfpeftat. Efto íupuefto, fea la. 

Primera Regla: Miniftrar las cofas efpirituales, mo
vido principalmente de la gracia humanasy favor del que ruega, 
ó del temor de que efta falte , es Simonia inexcufable departe de 
quien ajsi las miniftra, y también de quien las pretende, valien-
dofedeeftosmedios. Efta Regia confta clarifsimamen-
te de ios Sagrados Cañones,, en efpecial del Canon 
Smtnonnulli. i .q. 1. que es de San Gregorio : (51) en 
donde fe diftinguen en efta forma los tres dones, 
que caufan Simonia. jíliud eft munus ab obfequio, aliud 
munus a manu, aliud munus a lingua: munus quippé ab obfe
quio eftjubiecltio indebite impenfa, munus a manu peceunia eftx 

munus a lingua fabor. Y la razón Theologica de efta 
Regla, y juntamente la Regla la dá Santo Thomás 
en el lugar citado de la 2 . 2 . por eftas palabras: Quod 
aliquis fatisfaciat precibus alicuius, ad temporalem gratiam 
quarendam, ordinatur adaliquam vtilitatem» qu<e poteftpeceu-
m&pr&üo eftimarh& ideo ftcut contrahitur Simonia accipiendo 
peccuniamt velquamlibet aliam rem exterior em, quod pertinet 
ad munus a manu > ita etiam contrahitur per munus a lingua, 
Y de aqui es clara la razón para los pretendientes: 
porque fiendo lo mifmo para conftituir Simonia 
departe de quien miniftra, dar lo efpiritual por el 
favor humano precio eftimable, que darlo por diñe 
1 0 : lo mifmo ferá de parte de quien lo prerende, 6 
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recibe, pretenderlo por el favor humano, quepo* 
el dinero. 

Solo puede caufar alguna duda lo que en la 
Regla añadimos, de que moverfe á miniílrarlas 
cofas efpirituales, del temor que puede ir embebi
do en los ruegos , caufa Simonía, porque algunos 
dudan fobre efto: peto verdaderamente, que Santo 
Thomás no duda ; pues en ei lugar citado délos 

(52) Sentenciarios ad quartum argumentum, pone eftas 
D. Thom. palabras: (5 2) Quando fiunt pnces pro indigno, vel ab ali-

¡n 4 . difi. 3 5, quopotente, qui perículum comminatur, qu& dicuntur preces 
armata, manifefié Simonía committitur fi propter hoc Beneficium 

: Zcclefiafiicumdatur. Y en la mifma fentencia períiftió 
en el lugar citado déla 2 .2 . a d 3 . donde dixo: que 
fiquis principaliter intendit ad preces, ex quibus fabor humi-
nusaequiritur , vel contrariumvitatur, Simoniam committit* 
Y la razón es manifiefta: porque el temor, que es 
recefío de el mal, y a&o fecundarlo de la voluntad, 
fe commenfura con el amor, que es accedo al bien, 
y fu a&o primario : de forma, que al paflb que efti
ma algún bien, teme ei perderlo. Luego íi es Simo
nia moverfe á miniftrar alguna cofa efpiritual, por 
ei amor de algún bien temporal, precio eftimable: 
también lo ferá , moverfe por el temor de perder, 6 
no adquirir aquel mifmo bien, que es eftimable en 
dinero. 

De efta Regla afsi probada, y explicada , fe in
fieren para la practica muchos corolarios dignos 
de toda advertencia. El primero: que es Simonía 
inexcufable de parte de quien miniftra, dar ei Bene
ficio, ó Sagrados Ordenes por la recomendación, é 
inftancias de alguna perfona poderofa: v. g.Minif
tro, ó Señor. O porque le favoreció para adquirir 
lo que tiene , v.g. ia Prelacia, ó porque efpera que 
afsi fe introducirá en fu gracia, para que en adelante 
lefavorezca. Y quando efto es el principal motivo 
de dar, lo mifmo es para cometer Simonía, que ei 
fugeto íca digno, ó fea indigno: como fi el motivo 
principal fuera dinero, el mifmo efecto hazia, para 
que la colación fuera fimoniaca, que el fugeto fue
ra digno, ó fuera indigno. So-



Solo efta diferíencía ay en vno, y otro cafo, 
ique nota Santo Thomás en los lugares citados, que 
pertenece al foro externo: que quando íedá al in
digno, por ei mifmo hecho fe convence, que lo que 
principalmente le mueve, es el favor humano , y 
afsi el hecho es fimoniaco 5 pero quando fe dáal 
que alias es digno, porque ay caufa competente pa
ra darfelo, por el hecho no fe convence que es fimo
niaco : Si tamen prindpaiittr moveatur fabore precitm , vd 
timore rogantis, quantum ad Divinum Iuditium,Simoniam com-
tñittity & rogatus, & rogans, concluye.el Santo. 

Lo fegundo fe infiere, por correlaciona los 
pretendientes, convieneáfaber: quefonfimonia-
cos quando folicitan femejantes empeños, y favo
res, intentando, que de eftos mas, que de fu digni
dad , fe muevan los que pueden tener algún inftuxo 
en el Beneficio, que pretenden ; lo qual fe ha de am-
pliar,3unque alias fean dignosde tal Beneficio. Co
mo fueran fimoniacos , ofreciendo dinero para 
mover, aunque alias fueran dignos. A quienes tam
bién fe puede aplicar la diferencia afsignada por el 
Doctor Angélico, entre el digno, y indigno, para 
el foro externo, y prefumpcion, que de tal hecho fe 
figue. Y fobre la doctrina de efte corolario tan 
cierta, que es indubitable, llamamos la atención, y 
reconvenimos las conciencias de los pretendien
tes j de aquellos dezimos, que no dexan piedra que 
no muevan, para empeñar al Prelado, ya cada vo
cal, fiempre que ocurre alguna proviíion, y mas de 
concurfo: cargando toda fu diligencia , y cuydado 
en foiicitar aquellos favores, de quienes difeurren, 
que mas pueden pender, ó aver dependido: en que 
manifieftan vn animo de empeñarlos mas por eftas 
dependencias, que 'por fus mifmos méritos. Y fo-
bretodo parece inexcufable totalmente el recur-
fo, y folicitud para lograr ellos empeños de los fo-
beranos, de quien todos tanto'dependen, y cuyas 
infinuaciones fe reputan mandatos. 

Lo tercero fe infiere : quan irreligiofas fon al
gunas frequentes refpucftas , que los vocales en 

O tiem-



i ra. tiempo deelcccion ft»elea<iar. V.g,Ta *o putdrfattar 
a fulano > que me ha pedido mi voto , porque me votb,b folicitb 
mi Treknda: ó me hi%o Leblor, bpendo de cien mis convenien
cias, &c. Fueses indubitable de lo dicho, que lila 
caufa , y aiotiv-o principal de votar escomo fignifi-
can i aunque ei fugeto por quien votan fea el mas 
digno, cometen vna inexcufable Simonia para coa 
Dios i porque atienden masa los ruegos, y favores, 
en ellos embebidos, que á la dignidad de la per
fona. 

Y fobre efto fon mas reprehcnfibles algunos 
vocales,tan encabeftrados, y pendientesde algunas 
perfonas poderofas de las Comunidades, que íin en
tera fatisfaccion, deque el fugeto en quien difieren» 
fu voto, mira por lo que mas conviene a la Comu-
nidad.como debe, en medio de eflo cftán ta adictos* 
6 por lo que les favoreció, ó efpcra que les favorez-
ca,que por fas,ó por nefas, íiempre votan por quien 
les ruega, ó manda: en que fe cometen inumerabies 
Simonías. Diximos: Sin entera fatisjacción , de que mira 
lo mejon porque quando ay efta,y bien fundada,no fe 
puede reprehender , queelqucno puede pOE si for
mar juizio cabal de la dignidad délas perfonas , dia
riera fu parecer en quien lo puede formar ,. y en 
quien confta, que lo dirigirá bien. 

Y íiíon íimoniacos los que afsi votan encabe £• 
tradosjcon mas razon,ó á lo menos mas manifiefta, 
lo fonlosquecó fus ruegos,mandatos.é infinuacio-
nes de lo que los han favorecido, ó favorecerán, los 
encabeftran para que nunca falgan de fu voluntad: 
y no dudan, como ya fe ha dicho, de tratar de rui
nes , á los que mirando fu conciencia , defamparan 
fu vandera, por feguir la deChrifto, y dexan de vo
tar por quien ellos quieren , y votan por el que es 
mas digno , y convenienteá la Iglefia. Sóbrelo 
qual fe ha de bol ver á notar la doctrina del Angéli
co Doctor, enlaq. 13.deMalo, art.4.ad 13.para 
quebrantarles con ella fu fatisfacciom 

Sobre los tuegos con amenaza, á que Santo 
Thomás llama preces armatoste ha de no tar lo ptime. 
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Í O : que para que fcan tales, no es mencfter que ei 
que ruega exprefíamente>amenaze. Baña, que de 
fu modo, y genio fe colija la amenaza: y aun para 
inducir la Simonia, balta que el rogado aprehenda, 
que incluyen los ruegos amenazas, aunque fea fue
ra de toda la intención del que ruega, y qu e de cita 
aprehenfion fe mueva. Lo fegundo fe ha de notar, 
que como la amenaza fe ordena á privar de algún 
bien, entonces folamente fe puede por ella cometer 
Simonía, quando la privación, que amenaza, es de 
bien eftimable por dinero; pero no quando es de 
algún bien inapreciable por dinero: y afsi, el que 
fe moviera á dar el Beneficio por no perder la amif-
tad con Pedro, que le rogó, parando en los térmi
nos puros de amiftad, diera injuftamenteel Benefi
cio, porque no femovia del motivo debido, pero 
no fuera íimoniaco. Pero íi nofintiera tanto per
der fu amiftad , quanto los favores, que de ella íe le 
podían feguir, como eftos fean precio eftimnbles, 
no fe efeufara de la Simonia. Vltimamente fe ha de 
notar, que fiel temor es de perder alguna cofa tem
poral, á la qual ya tenia tas acquifito, y completo: co
mo dando lo efpiritual, no adquiría de nuevo cofa 
alguna temporal, no cometiera Simonia, fino es 
redimiera fu vejación j pero injuftamente, fiel fu
geto no era alias digno, y fi principalmente no le 
movia fu dignidad. 

De que fe infiere , que en todos los cafos, que 
losruegos que embeben favor, y gracia humana, 
precio eftimables, pueden inducir Simonia , la in
ducen también Jos ruegos, que incluyen amenazas, 
ítem, fi bien fe mira, fe hallará, que nunca el que 
afsi ruega, con animo de embeber en fu ruego el 
favor, y la amenaza , para mover á la miniftracion 
efpiritual, dexa de cometer Simonia mental; por
que por fu animo, pirat viam ad remfpiritmiem ohihun-
iam> per aliquid peccHniaftiwuibile. La qual doéhina d e -
bieran notar mucho ios poderofos, y íatisfeebos de 
fu poder, quando ruegan á los inferiores, y depen
dientes, y mas fi fon tímidos. 

Q 3 H-
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Tinalmente fobre eftas preces amatas, nofehí 

de cautelar menos, para no incurrir en Simonia, lo 
que por ellas fe haze, que lo que íe dexa de hazer, 
quando el minifterio efpiritual obliga á que fc exe-
cute. Y afsi, el que por razón, 6 motivo de eftas 
pnces amatas ,zu nque fueran de el fupremo Principe, 
dexára de cumplir con la obligación de fu efpiri
tual minifterio. V.g. de corregir algún lubdito, y 
caftigarlo quando debia hazerlo. Deconfervar, y 
defender la Jurifdiccion Eclefiaftica, óiaEclefiaf-
tica Immunidaden todos los términos que puede,y 
elebe, fuera manifieftamente íimoniaco ,no menos 
que íi por dinero dexára de exercitar eftas colas 

(53) proprias de fu minifterio. Sobre lo qual fe puede 
D.Thom*. notar la doctrina deSantoThomás,qucfe cita, ( a ) 

2.2 . q. 1 0 0 . Es verdad que eftas materias, quando el fupremo 
tirí". 3. ad 3 . Principe fe inter ponc,fe deben tratar con gran pru

dencia, y economía: pero ha de fer, no prudencia 
de la carne, y que fe origine del temor mundano, 
efto es de malperfonal, que á el Miniftro fe le pue
de feguir i pues no trata de fu bien particular, íino 
es del común de la Iglefia, á cuyo derrimenro debe 
exponer, aun la vida propria, y folo por la circunf. 
peccion de efte bien, fe deben arreglar, y moderar 
las acciones, y determinaciones def Prelado. 

Y efto bafte fobre los ruegos, que por terceras 
perfonas fe pueden interponer, para obtener las co
fas efpirituales , pero como puede el mifmo que 
pretende rogar por fi i añade fobre efto Santo Tho-

(54) más eftas palabras: ($4) Si vero aliquis pro fc rogat, -vt 
D. Thom. obthtvat curam animarum, ex ipfa prafumptioné redditurin-

i.z.q.i co. dignus, & fc pnces funt pro indigno, licité tamen poteft ali
an. $,ad 3. quisyftfit indigens, pro fe Beneficium tecleftafticum peten, finez 

cura animarum. Eftas palabras de el Santo , tienen po
ca dificultad, en quanto á la fegunda parte de ellas, 
en que afirma, que licitamente fe puede pedir vn 
Beneficio fin Cura de almas, fino es que á algunos 
muerda aquella condicional, ftftt indigens. Y á la ver
dad debe morder, y efeozer á todos aquellos, que 
poflevendo con tenacidad los bienes de el mundo, 
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no les parece que eftan fatisfechos, fino fe llenan 
también délos Eclefiafticos, para poffeerlos de la 
mifma forma . los quales pueden ver los Sagrados 
Cañones, (55) que de efta materia hablan exprefía-
mente , y de á donde el Angélico Doctor tomó 
aquella condicional limitativa. 

Pero en quanto á la primera parte de ellas, en 
que cxprcOamenté afirma, que por el mifmo hecho 
de pedir para si algún Beneficio conCura de almas, 
ie haze indigno , y que afsi, los ruegos fe han de re
putar hechos por indigno: parece fentencia muy 
rígida , y tal, que aun en tiempo de San Antonino, 
a algunos les parecia dura: y afsi creian, que el que 
es digno , puede por si pedir el Beneficio Curado, 
como el ¡imple, y fin Cura. Pero en medio de eflo, 
y de que confieíTa San Antonino , que en la practica 
afsi fe executaba en la Corte Romana, es ei Santo 
tan de el fentir de Santo Thomás, que dize eftas pa
labras: ( 5 6 ) lfiud tamai ditlum (de la contraria fen
tencia) r.m videtur tutum , neetcnendum, cumfoltmniores 
Dotlorcs contrarium dicatit. 

Y que efto fea afsi, confta, porque es fentencia 
clara de San Aguítin, lib. 19.de Civitate Dei, cap.i 9. por 
eftas palabras: (57) locus Juperior,fme quoTopulus Regi 
non poteft, & fi adminiftretur vt decet: tamen indtctnter appe-
titur. De San Juan Chrifoftomo por eftas: ( ) Tri-
matura Eccllfia concupifeere, ñeque iuftum eft , ñeque vtiie. 
Quis enim fiapieus vult yltrofefubijcereferntuti , & periculo 
taliy vt det rationzm pro omni Ecclefia, nifi forte, qui non timtt 
Deiiuditiuml De San Gregorio Papa por eftas: ( ) 
Virtutibus polkas coaÜus ad régimen veniat, virtutibus va-
cuus,nec coaclus accedat. De San Bernardo: ( ) .Adre-
gimen animarum Jefe ingerere quanta impudentia efi ! Y en 
otro lugar inftruyc afsi á Eugenio Papa fudifcipu-
1 o : Jllius pro alio, alius forte pro Je rogat: pro quo rogaris fit 
fufpctlus , qui ipfe rogat pro fe iam iudicatus eft. De S. Ra y-
mundo, ( ) quien con todo rigor eícolaftico refuel-
ve afsi efta dificultad: Ego diftinguo, Jalvo meliori, quod 
non poteft pro fe petire Ecclcfiam, vel dignitatéra , vel aliud Be
neficiara htbens curara animarum anexara, tt in hoc fintb cum 

Can. lili au
tem qui.\z.q. 
1. Can. Sacer 
dos. 1. q. 1 . 
Can. Clericos. 
i>q. 1 . 

(56) 
S. Antonin. 
z.part.tit.1. 
cap.s.S,.^ 

(57) 
S. Auguíf. 

lib.19.de Civ. 
Del., cap.iy. 

( ; 
S. Chrifoít. 
homil. 35. in 
opere imperfe-
tio> 

S.Gregor./tf 
Taftor.par.u 
cap.g. 

S. Bernard. 
in Carite, ftt, 
10. lib. 4. de 
Cofider.cap.a. 

S.Rayroñd.. 
lib.2X1.1.^,7 
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6*) 
"Can. Trinci-
fatus, cauf. i. 
\ . i. Can.í» 

fcripturii, cm 
faS.q.i. 

' t5 9) 

D. Thom. 
2 . 2 . fl. I 8 5 . 

art. i.& quod 
tib.2. art.11. 
& quodlib. 3 . 
nrt.g. 

(60) 
m S.Garlos, 
in concil.i. 

• ííagonc i Benefieium vtrb ftmplex ft indigct, & fenth fe digmm, 
poteft petere* abfqut meiu peccati, (2" Simonia. Lo qual 
eomprucha, fegun fu coftumbre,con varios Textos 
Canónicos. ( 5 8 ) Veanfe el Canon Trimipatus, y el 
Canon tn fcripturis. 

Efta do&rina,que los Santos afsi cnfeñaron en la 
Igleíia, la comprobaron mascón fu exemplo: pues 
de ninguno fe lee, queapeteciefle, ó ptetendiefle 
eftos minifterios , quando confta de los mas, que 
elegidos para el ¡os, los recufaron , y íi no es obliga
dos, no los admitieron. Siendo, pues, efto cierto, 
y quelafenrencia contraria ningún Santo lana cn-
feñado; vean ya los que la quieren feguir en la prac
tica, y cnfeñarla en la efpeculati va, a quanto peli
gro fe exponen, caminando contrae! común íentir 
de los Santos, en la pura confianza de vnos particu
lares Authores. 

Y ia razón del Angélico Doctor (59 ) es tal,que 
convencerá á qualquiera entendimiento ingenuo, 
y no preocupado de la propria ambición. Porque 
debiendo fer el elegido para eftos minifterios,fegun 
ya hemos dicho, y fe ha de fu poner, no folo digno, 
íino es el mas digno, y mas idóneo: el que lo pre
tende debe fer reconvenido, fi fe juzga por el mas 
digno, o no fe juzga. Si dize lo primero, te conven
ce defobervio, y prefumptuofo: pues fin gran fo-
bervia, ninguno fe puede juzgar el mas idóneo de 
quantos puedan concurrir. Parricularmente,quan-
do efta idoneidad mas proviene de la gracia, y fo-
brenaturales dones, que de prendas naturales. Si no 
fe juzga el mas idóneo,y no obftantc pretende,es in
jufto, porque quiere defraudar á la Igleíia del mas 
idóneo Miniftro: Luego por e\ mifmo hecho de 
defíear, y prcrender eftos minifterios, fe hazen in
dignos deellos los que los pretenden. Y afsi lo de
cidió San Carios Borromeo en fu primer Concilio 
Mediolanenfc , ( 6 0 ) privando á eftos ambiciofós 
por dos años (para que hizieran penitencia) de po
der obtener Beneficios. 

Es verdad, que efta doctrina tiene mas fuerca 
con-
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contra ios qiae apetecen , y pretenden los Obifpa-
dos, y demás Prelacias fupenores: por fer Cutas de 
almas, vniverfales de toda la Diocefi, quecontca 
los que apetecen losCutatos Parroquiales» pero no 
ay duda, que muchas de las authoridades referida*, 
fe eftienden tambiéná eftos, y la razón dada, (tam
bién fe les aplica en fu proporción. Y como en eftos 
no fuele aver la excelencia de prendas,que ay en los 
que fe montan á querer fer Obifpos, proporcionai-
mente fuclen fer tan prefumptuofos , y andan en. 
tanto peligro eft os, como los otros. Y afsi conclu
yamos aconfejandoles, que aunque puedan licita
mente concurrirá las opoíiciones de eftos Benefi
cios Curados, y deflecn fer dignos de ellos, y que el 
Prelado los repute por tales : pero mover para efto 
empeños, y hazer mas diligencias, que las de fu ef
tudio, aplicación , y buena vida, y exemplo, en lu
gar de favorecerlos , los haze poísitivamenre in
dignos. 

Pero preguntarás: Si efta doctrina fe hadeef-
tenderá los pretendientes de las Prelacias Regular 
res, no folo fuperiores, fino es también inferiores, 
y Conventuales ? A que fe refponde: que no fola
mente fe eftiende, fino es que con roas razón fe les 
debe aplicar porque el que el Clérigo pobre , que 
ha e£udiado, y trabajado para hazerfe apto para 
Cura, y que no tiene otro modo de fuftentarfe, y 
fuftentar algunas preciflas cargas, que fobre sifuc-
kn tener, pretenda el Curato, parece mas efeufa-. 
ble > pero que lo pretenda el R eligiofo, á quien fu 
Religión afsifte con lo necefíario para pallar, no 
parece que puede tener otro motivo, que el de la 
ambición, que es dominar i y afsi por el hecho de la 
preteníion, y defleo, es mas clara fu indignid«d,quc 
en el Clérigo Secular. 

Peropreguntatás mas para el aííumpto princi
pal : Y quien votara, y eligiera al que por si preten-* 
diera»y rogara, fuera Simoniaco* Se refponde: que 
fuera á lo menos'injufto, votandopor vn indignó 
positivamente, y ¿ los ruegos incluyeran alguna 

efpe-



i z 8 . 
efperanca de favor humano ,6 alguna amenaza.que 
el vocal quiíicra cvitar.fuera no folamente injufto* 
íino es fimoniaco. Lo qual ya confta de la doctrina 
dada; y en efta do&rina, ninguno que quiera, y de
ba feguir á Santo Thomás, puede dudar. 

A R T I C V L O VIL 
E X P L I C A S E L A D I V I S I O 

de laSimonia» fegun que proviene 
de la ley, y derecho a que fe 

opone. 

ENtrelos modernos Theologos, y Canoniftas, 
es célebre la divifion de la Simonia de parte 

f de la ley, y derecho, que la prohibe, en Si
monia de ture Divino , y Si monia de ittre tantum Ecclefinf-
t i co . La primera fc llama afsi, porque fc opone al 
Divino Derecho. La fegunda, porque fc opone al 
Derecho humano pofsitivo. La primera es prohi
bida, porque intrinfecamente es mala. La fegunda, 
aunque intrinfecamente no fea mala, por la prohi
bición fe haze mala. Y de aqui la primera de tal 
forma es mala, que no fe puede en fu malicia dif-
penfar. Pero en los contratos de la fegunda fe pue
de difpenlar, li mpiandolos por la difpenfacion de la 
malicia. Efta divifion, ni Santo Thomás, ni los de
más Theologos, y Canoniftas antiguos la puíieron, 
nihizieron memoria de ella. Yafsiay grandifpu-
ta , fobre íi la que fe llama Simonia pme de iure Ecck-
fuflico, feapropriamente tal, ó fea pecado de otra 
efpecie, y que íe caftigue con las penas, que corref-
ponden á la Simonia: pero fuponiendo, que es pe
cado , y grave, pues fe reputa digno de tales penas, 
no ay para que detenernos en decidir, fi es, ó no 
propriamente Simonia , ni en averiguar fi la di
vifion es análoga, ó vnivoca, pues para la concien-



da no conduce: pero ponemos efta divifion, por
que ay algunos puntos, que tocar fobre ella, que 
pueden importar mucho para la dirección de las 
conciencias. 

Para quitar, pues, la equivocación, en que por 
razón de efta divifion íe pueda incurrir, fc ha de no
tar : que aunqueay algunas cofas, que fon efpiri
tuales de iure Divino, como los Sacramentos, fu ad-
miniftracion, &c. y otras que lo fon puramente de 
iure humano, quales fon las coníagracioms de Aira
res, Iglefias, vafos, erección de Beneficios,&:c. No 
por eflb fc ha de entender, que la Simonia , que fe 
cometiera vendiendo, ó comprando las cofas, que 
fon puramente efpirituales de iure humano, fuera Si
monia ex humano iure tantum, y no ex Divino iure: antes 
fc ha de afrentar, y tener, que la Simonia, que fe co
metiera comptando, ó vendiendo eftas cofas efpiri
tuales del fegundo genero, fuera tal ex Divino iure, 
no menos, queíi fe cometiera contra las colas del 
primer genero *, porque aunque dependen de la vo
luntad humana para hazerfe , ó no efpirituales, vna 
vez que fon tales, por el Divino precepto fe confti-
tuyen fuera de todo humano comercio, del Patri
monio de Chrifto, y difpenfables graciosamente. 
Como el hazer, ó no voto de caftidad, depende de 
Ja voluntad humana i pero el guardarlo , vna vez 
hecho, es de Derecho Divino , y afsi por ninguna 
difpenfacion humana fe puede hazer licito el com
prar , 6 vender ellas cofas afsi efpirituales, en quan
to tales. 

No es, pues, buen modo de difeernir éntrela 
Simonia de iure Divino ,& de iure pofsitivo, recurrir al 
origen de la efpirituaiidad de las cofas. Pues cómo 
fe entenderá, qual es Simonia puré de Iure Ecckftailicol 
Se refponde io primero por circunlocución , que 
entonces interviene quando fe compran , ó venden 
algunos oficios , ó m inifterios, que aunque no fon 
elpirituales, fe ordenan á la adminiftracion tempo
ral de las cofas déla Iglefia. Como el oficio deSa-
criftan, de May ordo mo, Abogado, cVc. cuya ven-

fe ta, 
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(1) -ta,y compra fe prohibe como fimoniaca en el Con-

Concii.Cal ciíioCalcedoncnfe,(i)y en elCan.Sa/rdtor.Tambien 
cedon.Can. los paitos, que alias no fon intrinfecamente malos, 
Salvator,cauf. que pueden intervenir en la prefentacion,colacion, 
i.q.3. ópoflefsion de los Beneficios, ó en ia cantidad de 

derechos, que por la miniftracion efpiritual,por 
modo de eftipendio fe ha de llevar: porque todo 
pació , y convención, efta prohibida en la miniftra-

(2) cion de las cofas efpirituales. (2) Como confta de ei 
Q&y.Mcepi- cap. jLccepimus, y del czp.Tacliones, extra de Tatlis.ltcm 
mus , & cap. fe llama Simonia de iure pofsitivo, quando fe dá vna 
Tatlionest ex- cofa efpiritual, por otra efpiritual, y noportem-
tra deTatlisy poral. Comofucede en las permutaciones de los 
6c cap. Tua Beneficios, tranfacciones de derechos efpirituales, 
nosjdeSimonia y colas femejantes. Las qualesfi fe hazen fin licen

cia del Superior, fon fimoniacas: como confta (3) 
(?) delcscapitulosQuafitum, y Cum olim, denrumpermu* 

Cap. Quaji- tatione. 
tum, & cap. Y reduciendo efto á vna regla general: fc ha 
Cum olim, de de dezir, que aquellos contratos acerca de las cofas 
rerumpermu- efpirituales, ó femejantes á ellas, que con licencia 
tatione. del Superior fe pueden hazer licitamente, aunque 

fean íimoniacos, quando fin ella feexecutanj fon 
Amoniacos/>uré de iure pofsitivo, y no de iure Divino: co
mo confta en losexemplos, que hemos pueftode 
los paclos, y permutación de cofasEclefiafticas, y 
tranfacciones fobre ellas: Venta, y compra, loca
ción de los minifterios referidos 5 todos los quales 
le prohiben, ó por lafimilitud, 6 por la ocafion, 
que pueden dar ala Simonía de iure Divino, de lo qual 
fepurgan, interviniendo el conocimiento delSu-
perior, y fu autoridad, para que fe efectúen, Y efta 
regla no ncccfsita de mas prueba , que de la general 
practica de la Iglefia por fus Miniftros, y Prelados: 
pues fuera mas que temerario juzgar, que en ella 
er raban, y fe pallaban á difpenfar lo que no podían, 
qual fuera la Simonia de Divino iure. 

Pero aunque efto fea afsi certifsimo, no obftan-
te la mala inteligencia, y ceguedad, con que fre-
quentemente fe procede en impetrar las difpenfa-

cio-
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clones, pata efectuar algunas de cfhs acciones pro
hibidas por fimoniacas, es, no menos perniciofa a 
la Iglefia ,que a las conciencias de los que las im pe
nan, y fiados en ellas, fin efcrupulo las efectúan, ef-
pecialmcnte en tres puntos: el primero en la reíig-
nacionde los Beneficios infavorem tertij: fegundo en 
la poítulacion de coadjutores: rercero en la reíig-
nacion caufa permutationis. De los quales, y de lo que 
fobre ellos fe dirá, íe puede, y debe colegir doctrina 
para otros femejantes cafos. 

Para cuya evidencia fe ha de notar, que en la 
colación de los Beneficios , vnas coías fon de Dere
cho Divino indifpenfable, orras de derecho pofsiti
vo: fon de Derecho Divino, eique el Beneficio fe 
dé á perfona digna, é idónea, para fervir por él a la 
Iglefia i y íi es de Cura de alm is, á lo menos, el que 
fe dé á la mas idónea, íegun ya determino el Santo 
Concilio de Trento, y confta de lo dicho. Es tam
bién de Derecho Divino el reconocimienro,de que 
el que lo dá, dá vna cofa, que no es fuya , íino es de 
Chrifto,y de fulglefia:y que aísi,no ha de pretender 
perpetuarlo en fu familia como patiimonio propio, 
lino es difpenfarlo en la forma, que fea mas vtil á la 
Iglefia. Item,es de Derecho Divino, el que fu cola
ción fea de tal forma graciofa, que no pretenda por 
ella, que le redunde algún bien precio eftimable 
dircele, 6 indire el amenté'-, porque efto es Si monia ex iure 
Divino, como confta del Evangélico precepto '.Gratis 
accepiftis,gratis date. De derecho pofsitivo es, el que 
el colador del Beneficio, fea ei Ordinario , 6 fea ei 
Papare , también puede fer de derecho pofsitivo, 
que el que lo huviere de poíTeer, fea,6 no graduado, 
y con otras circunftancias, que no fe oponen á la 
condignidad déla perfona. . 

De efta do&rina indubitable, colijan ya los 
querecurren á pedir licencia ai Papa para renun
ciar fus Beneficios in favorem tertij, que es lo que el 
Papa les concede, y en que puede diípenfar, y que 
es lo que ellos fuelen hazer con el pretexto déla 
difpenfacion » pallando totalmente los términos 
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de ella. Porque ala verdad, la difpcnfacionparaeii 
los ter minos del derecho pofsitivo , efto es, deque 
aunque no fcan ordinarios difpenfadorcs , y prc-
fentadoresdel Beneficio, que obtienen, por aquella 
vez , fe atiende á dai lo al que ellos proponen; pero 
dexaen toda fu fuetea la Ley Divinal, de que fea 
perfona digna en ei modo dicho, de que no fe in
tente perpetuarlo en fu familia, prefiriendo fu con* 
venienciaála vtilidad de la Iglefia: de que no in
tente algún bien, que directé, 6 indireclc redunde en fu 
perfona. Sobre lo qual oygan al Angélico Doctor, 
y fien mas de él fus conciencias , que de otros 
particulares Authores. 

Qui dar, (4) dize, rathne confaguinitatis Trebsndamyfi 
intendit aliquod bonum in feipfum redundan*, fie quod magnifi~ 
ceturper hoc, & uobilitetur domus fuá, vel quod ipfe in confia-
guiñéisfuisfie fortior, Simouiam committit. Oyganle otra 
vez en la Summa: ( ) Si tamen aliquis det Beneficium Ec-
clefiaflicum aliad hoc patío, & ea intentione, vt ex inde fuis 
confaguineis provideat, eft manifefia Simonía. Y íi efto es 
afsi en los ordinarios coladores, aunque fea el mif
mo Papa,como también afirma el Santo en el art.i . 
ad 7. y ni el Papa lo negara: qué ferá en los que fon 
puramente prefentadores ex fpecialigratia ? Pues co
mo fea tan frequente, el que quando en vna familia 
fe logra vn grueflb Beneficio , el conato, y diligen
cia fea perpetuarlo en ella: Ita, vt h&rcditatcpofs'ideant. 
SancíuariumDei, pallándolo de tios á fobrinos, fin mas 
fin, que enriquecer la familia profana,del Patrimo
nio del Crucificado j poniendo íuceísivamentcen 
la Iglefia vnos Miniftros menos idoneos,que otros: 
qué hemos de dezir, fino es que con el pretexto de 
difpenfacion fc cometen infinitas Simonías de iure 
Divino, y la Iglefia fe llena de Miniftros invtiles, y 
priva de los dignos, que la pudieran fervir h 

Y efto mifmo, que fucede por la renuncia, fu-
cede también por la poftulacion de Coadjutores en 
las Prebendas, que obtienen,pidiendoeltio para el 
fobrino, pretextándolos achaques, que no tienen, 
para no poder reüdir¡ y fervirla: íiendo la verda

dera, 



1 3 j : 
tfera, é intima intención ; perpetuarla en la pro
fana familia, y hazerla hereditaria del Patrimonio 
de Chrifto, como de fus bienes proprios, contra to- (y 
do el Derecho Divino, reencargado por el Santo Concil. Tri 
Concilio de Trento,(5) y por el Santo Pontífice Pió dcnt./¿j¡/.2 5 . 
V.( ) y es cofa digna de toda nota, que fiendo afsi, d e ^cformat. 
que el Santo Concilio en el lugar citado, abfoluta- caP-7-
mente prohibe ritas coadjutorías, fino es á los Pre- Q ( ) 
lados, y en cafo de gravifsima necefsidad, como SPioV .co/-
notó fobre dicho Texto Proípero Fagnano:(6jafir- lit- R^wi 
mando, que hafta Sixto V. no fe concedían en la Tontipciu 
Iglefia: noobftante,aoraeftán cerradastotalmcn- W 
te para los Prelados,y tan frequentes para las demás Fagnanus, 
Prebendas, que todas quantas fe piden fe conceden. 3 • Pécre-
En que no intentamos dudar de la poteftad para dif- ^lium , cap. 
penfar en el Santo Concilio, fegun lo que impone NM/ÍH, « C o n 
de derecho pofsitivo, fino es íignificar á los quepi- etfslont T?ra-
den eftas difpcnfas i lo vno, lo que ay de Derecho htnda,n.7U 
Divino, que no fe difpcnfaj y lo otro, quanto del-
feó el Santo Concilio por eftos riefgos, el que ni fe 
difpenfara el derecho pofsitivo. 

Concluyamos, pues, eftos dos puntos: Que 
para que la difpenfacion Pontificia dexe feguros en 
conciencia á losquereíignan fus Beneficios ¡nfavo. 
remtertij, óálos que piden Coadjutores de fus Pre
bendas , han de atender , á que el tercero fea digno, 
como dicho es : á que no les mueva á ello algún 
aféelo carnal para con é l , mas que para con otro: á 
que no pretendan algún bien , que redunde en fu 
perfona, 6 familia, fino es á la vtilidad de la Igleíia, 
y mayor fervicio de Dios: y entonces pueden con 
feguridad.valiendofe de dicha difpenfacion .renun
ciar '•> pero quando interviene alguno de los moti
vos infinuados, la difpenfacion no dexa limpias fus 
conciencas, y aunque no cometan Simonia, fila 
dan puramente por el afecto carnal, pecarán en ello 
grávemete contra la Tufticia, y leyes de buen difpen 
fadordei ageno Patrimonio: y quando interviene 
algún commodo temporal, al primer pecado, fe? 
añadirá también el de la Simonía. 



D.Thom. 
in 4. dift. 25 . 

8. 

(«) 

tum,de Kerum 
pemutatione. 

H 4 -
Ni lo menos peligrofas las permutaciones de los 

Beneficios Ecleíiafticos.aun quádo íe hazen pntmiffit 
UcentiaOrdinarij: porq cita licécia puede folaméte lini 
piar les de la Simonia de iure pofsitivo, que confiftiera 
en que las parres, propria autboritate, ia quificran efec
tuar > pero no les puede limpiar de ia Simonia , que 
ex iure Divino, fuele intervenir en ellas: para lo qual 
oygan también al Do&or Angélico, ( 7 ) quien habla 
de ellas de efta manera: Si pro aliquo terreno commodo, 
vtriufque, vel alttrius fiat permutatio , efl Simonia; fi autem 
pro aliquo fpirituali, vtpoüquia hic in illo loco melius pofsit 
Deo fervir e, non efl Simonia > vade tune poteft fier i permutatio 
authoritate Epifcopi Diocefani. Las quales palabras fon 
fumamenre conformes (como rodas fus fenrencias) 
á las de Vrbano III. ( 8 ) quien refponde afsi: Genera-
liter itaque teneos, quod commutationes Trabendarum de iurt 
fieri non pojfunt prafertim paÜione pramijfa,qua área fpiritui-
lia, vel connexa fpiritualibus labemfemper continent Simonia: 
fi autem Epifcopus caufam infpexerit necejforiam , licité poterit 
ie vno loco ad alium transfareperfonas. Vtqui (atención á 
Ja caufa) vno loco mi ñus funt vtiles, alibi fe valeant melius 
txercere. 

De que fe colige manifieftamente.quc efectuar 
eftas permutaciones , ad vtilitatem propriam, &nonad 
vtilitatem Ecclefia, es Simonía de iure Divino > porque es 
poner ei fin principal de las cofas efpirituales , en el 
temporal commodo: y de efta no puede afiegurar 
la difpenfacion. Lo fegundo fe infiere: que íi pre
cede pacto entre los permutantes, y efte en todo no 
fe manifiefta, yfugeta á la autoridad de el Ordina
rio, también es fimoniaca la permutación. De que 
vltimamente fe infiere en vifta deftas verdades,quan 
pocas feránlasque fe efectúen, que no íe inficio
nen con efte vicio de vna, ó de otra de las partes, 6 

acafo de ambas : Sed fapiemiam loquimur inter per- -
fecJos, & fapientiam non huius 

faculi. 
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ARTICVLO VIII. 
E X P L I C A S E L A D I V I S I Ó N 

de la Simonia en mental» conven* 
cional, Real, y confiden

cia]. 

% i . 

E X P L I C A S E E S T A D I V I S I Ó N 
e n c o m a n . 

LA explicación de efta divifion directa
mente mira á las penas i pero indirecta
mente recarga las conciencias, por la di-

verfidad de obligaciones , conque fe cargan los 
que cometen efta diverfidad de Simonías. Y afsi, 
aunque efta divifion fea puramente accidcntal,por-
queen vna mefma efpecie efienciat de Simonia, fc 
pueden hallar todas eftas diferencias; noobftante, 
por loque los pecados íe pueden multiplicar por 
razón de cumplir, ó no las penas, que á ellas eftán 
impueftas, es neceflaria la explicación de efta di
vifion. 

Dizefe, pues, Simonia mental aquella, que in
ternamente en el animo fecomete: tal es la volun
tad interna, y deliberada de vender, ó comprar al
guna cofa efpiritual, ó con ella conexa; pero efto 
puede fuceder de dos maneras. La primera, de for
ma que aquel animo, y voluntad interna, pare en 
los a&os internos, finque impere algún afro exter
no: como fi defpues de aver hecho animo de ven
der, 6 comprar alguna cofa efpiritual, arrepentido 



t $ 6 . 
del pecado, 6 temerofo de que fc manificftc, fc pa
rará en el animo fin hazer otra alguna diligencia. 
La fegunda: de forma, que aunque aquel animo 
tenga aigun aclo externo , y contornado de com
pra,)' venta,no obftante,la interna intención fimo
niaca, no fe manirlclte, ni fe pueda de el colegir, fi
no es que fiempre quede oculta. V.g. íi el preten
diente de el Beneficio, con el animo de lograrlo, 
haze al que lo ha de prefentar algunos regalos, 6 
obfequios, encubriendo empero íu animo, é inten
ción , y pretextándolos por gratuitos, y nacidos de 
amiftad, ó liberalidad. O íi ei miímo que lo ha de 
prefenrar, prefenta á aquel, de quien ha recibido 
eítos dones, y obfequios, porque los ha recebido, 6 
cípera recebirlos,pero encubriendo eftainrencion, 
y animo, deforma, que entre ellos no aya precedi
do pació alguno, ó.convencion, ni explicita, ni im
plícita , por donde fe pueda colegir la depravada in-
rencion. La qual diferencia fe ha de notar mucho 
por lo que deipues fe dirá fobre las penas. 

Simonia convencional es aquella , que á la 
mcntaldeel primer modo explicada, añadepaelo, 
ó convención exprefio, ó raciro entre las partes, de 
dar, y recebir alguna cofa precio eftimable por la 
cofa efpiritual, ó á ella anexa. La qual es también 
tie dos maneras. La primera, que fe llama puré con
vencional, y fucede quandohecho el paito, fe para 
enél , finque las» parres lo cumplan. Lafegunda, 
quando no fe para en el pacto, fino es que de la vna 
parte fe pone en execucion el entregar el dinero, 6 
lo equivalente, pero de la otra part e, no fe entrega 
el Beneficio. 

Simonia Real es aquella, en la qual concurren 
primero, la intención fimoniaca depravada: fegun
do , el pació, y convención explícito, ó implicito 
entre las partes: tercero, la execucion de el pació, 
que vno entregue el dinero, y el otro la cofa efpiri
tual. De que fe colige, que efta divifion es como 
aquella, que fe haze del pecado en pecado de penfa-
miento, palabra, y obra: la qual es divifion pura-

men-



mente accidental, de lá mifmá fubftancia en díver-
foseftados > y aísi, quando los Canoniftas llaman 
la Simonia puré mental, y aun la convencional, Si
monía impropria, y methaphorica, hablan con im-
propriedad , como fi llamaran al pecado mental 
improprio, y methaphorico: porque á la verdad, 
<? quoad Deum, tan íimoniaco es el puramente men
tal, como afirma Santo Thomás,(i) como el Real, ( 0 
aunque para el foro externo ( que es ei que mas 2* 2 , < 7- I O ° » 
atienden los Canoniftas) y para incurrir, ó no las a r t t 6 ' a d 6 ' 
penas Canónicas, aya vna total diftancia. 

Comparando ya eftas efpecies ,6cftadosde la 
Simonia a las penas Eclcfiafticas, y temporales, que 
por ellas íe imponen. Lo primero fe hade fupo-
ner, y tenet por cierto: que por la Simonia mental 
del primer modo explicada, que es quando para , y 
fe confuma en los actos internos , ninguna pena 
Eclcííaftica, y temporal fe incurre; porque la Igle
fia no juzga,ni caftiga ios a el os puré internos:y aísi, 
el que afsi peca, folamente para con Dios, á quien 
es nota fu voluntadas verdaderamenre Simoniaco, 
y folo por fu juizio debe fer caftigado , y á fola fu 
Divina Mageftad debe por penitencia fatisfacer. 

D I S P V T J S E S I E L S I M O * 
n i a c o m e n t a l debe reftituir* 

ACerea de la Simonia mental de el fegundo 
modo explicada, ocurre vna dificultad de 
las mas enredofas de toda efta materia.Pero 

para quemas bien fe entienda, fe han de fuponer 
primero algunas cofas ciertas. La primera: que pa
ra que efta Simonia fe contenga en los términos de 
mental, y no palle á Real, es neceííario, que la in
tención fimoniaca de tal forma fea oculta, que ni 
otros, ni ios mifmos oue la cometen, mutuamente 

* S la 
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la reconozcan por algunas feñas externas, 6 por las 
circunstancias, porque en fiendoaísi cognoscible, 
ya palia de mental a Real, y queda comprehendida 
debuto de todas las penas Canónicas; las feñas, y 
circunítancias por dóde fe haze cognofcible,fon las 
que léñalo Aiexandro III. (2) y fe toman de la per
fona, que dá el don, de la que lo recibe, de la quan-
tidad de el don, y de las circunílancias en que íe dá. 
Como íi Juan, hombre poderofo, que á Pedro, po
bre , nunca le aviafocorrido, comencara á focor-
rerlo largamente al tiempo, que prefenraba vn Be
neficio , que pretendía para fu hijo; era feñal, que 
efte regalo mas lo daba para moverlo á la prefenra? 
cion de íu hijo, que movido de fu pobreza. Es em
pero cierto, que eftas feñas, mas tocan al foro ex
terno, que al interno, como ya hemos dicho: y que 
aun para el externo fon diftintas las probancas de 
efte-elito, para embarazar, que obtenga el Bcnc fí
elo ; pues para efto baila laprefumpcion, de las que 
fe requieren para defpojarlo de ei obtenido; pues 
para efto fon menefter pruebas convincentes. 

Lo fegundo fe ha de fuponer, que quando efta 
Simonia para en los términos de metal, é incognof-
cible, entonces los que la cometen, no incurren en 
pena alguna Eclefiaftica: efto es impuefta por dere
cho potsitivo. En efto convienen todos los Autho-
res,y fe colige manifieftamente del cap. r ^ n o í , (3) 
que habla en eftos proprios términos: Quando, dize, 
nobis datumtft, demanifeflis tantummodo iudicare. Y tam
bién fe colige del cap. Cogitationis, deToenitentia; por
que quidquid ft, que en otras materias, como en la 
heregia, vna vez que ei acto tenga externo efecto, 
queda fugeto á las penas de la Iglefia: pero en la 
materia de la Simonia confta, que la Igleíia, fi no fe 
prueba, y fe manifiefta la depravada intención, no 
le quiere caftigar. Y afsi el que en efta forma fuera 
Simoniaco, no incurría, ni en excomunión, m' en 
fufpenfion dcordenes.nipor lo que al derecho pof-
fitivo pertenece, no debía, ni reftituir el dinero, 
quien lo recibió,ni el otro la Prebenda Eclefiaftica, 

que 



que adquirió mediante el dinero. En efto convie
nen íin conttoveríia los Doctores. 

Pero la ay gravifsima entre ellos, fobre fi los 
que afsi fueran Simoniacos, conSimonia,que fuera 
tal ex iure Divino, aunque no incurran en las penas 
Canónicas , yCiviies, tengan no obftante obliga
ción por ei mifmo Derecho Divino, ó natural, á 
hazer reftitucion de lo mal adquirido, el vno de el 
dinero, que llevó fimoniacamente , y el otro de la 
Prebenda, y Beneficio. La qual dificultad es tan 
perplexa, y dificultofa, y aun peiigrofa de reíol ver> 
que no dudo aplicarme al parecer de algunos gra
ves Authorcs, queentienden, que efta en términos 
deque fobre ella fe confuitára i a Sede Apoftolica» 
(4 ) 

Y en el Ínterin, que de alli no dimana clara re-
folucion de efta duda, nueftro parecer íobre ella es: 
que aunque la fentencia que afirma , que la reftitu
cion que fe manda en lo íimoniacamenre adquiri
do, es puramente de derecho poísinvo Ecleíialtico» 
y que afsi no comprehende á la Simonia mental, de 
que hablamos: es tan común, y frequente entre 
los Theologos, y Canoniftas , afsi antiguos, como 
modernos , que no fc puede condenar a quien a 
ella fe aplica: no obftante la íentencia contraria, 
que también liguen muchos, y muy graves Autho
rcs antiguos, y modernos, eítá tan fundada en au-
thoridad, y razón , que no nos atreveremos á acon
sejar contra ella: Lo qual confiará iníinuando fus 
pruebas. 

Y la primera fe toma de las palabras de Chrifto 
por San Mathco , que fon el norte de toda ella ma
teria : (5) Gratis accepiftis , gratis date. Porque bien 
consideradas, parece que por ellas privó á los efpi
rituales Miniftros de todo derecho para recebir 
precio alguno por lascólas efpirituales, que miniU 
tran. Lo primero: porque pudiendo Chrifto , Su
premo Señor, afsi de las cofas efpirituales, como de 
¡os Miniftros, privarlos de efte derecho , afsi como 
ellos pueden privar Ce á si mifmos, no parece que 

Sa por 

(4) 
ItaapudGo 
^alez ad cap. 
Mandato. Sa
linas , Ana-
nia>& ali;. 

(5) 
Matth. 10 . 



per palabras algunas mas expreísi vas, pocHa fígnifí-
car efta privación, que mandándoles, que gracio

samente las miniltraflen , como dicho precepto 
manda. Lo fegundo: porque por aquellas palabras 
parece conüaba , que dio al Pueblo vn derecho, 
faltim condicionado, de que fi fe les miniftran eftos 
dones, fe les minittren graciosamente, y fin inter
vención de precio: de que fe infiere, que por efto 
mifmo privó á los Miniftros de tal derecho, pues es 
incomponible con el de el Pueblo. Si fe afsienta, 
que eftán privados de todo derecho de recebir pre
cio en efta miniftracion; fe figue,quc loque llevan, 
lo llevan íiu derecho alguno, y configuicntcmen-
tc , que no lo pueden hazer fuyo, y afsi que lo de
ben reftituir. 

Si rcfpondes, que adquieren los Miniftros ei 
derechodeel dinero , que reciben, porque el que 
lo da es dueño de él, y dándolo, le cede fu dominio: 
contra efto efta ei argumento hecho > porque la 
cefsion de el dominio á favor de perfona incapaz 
de él, no bafta para darle derecho: como la cefsion 
hecha á favor deel Religiofo en fu propria perfo
na, &non aliter, ningún derecho daba al Religiofo 
fobre la cofa cedida, porque lo tiene abdicado por 
el voto de pobreza: Luego íi Chrifto privó á los 
efpirituales Miniftros de todo derecho para recebir 
precio por los dones e fpirituales , ninguna cefsion 
de ei dominio de dicho precio, les podra dar dere
cho alguno fobre él. 

Lo qual fe confirma con la razón, en que el 
Angélico Doctor funda la obligación, que los Si
moniacos tienen de hazer reftitucion de lo que fi
moniacamente adquieren. La qual, ó nada prueba, 
ó prueba de la Simonia mental opere fiubfiecuto x co-

/ 6 \ mo de la que fe llama Real. Porque la razón es 
D. Thom. e ^ a : W Unüns poteft licité retiñere id, quod contra volunta-

2.2.a ioo* í ¿ W í Dom*macquifivit: puta fialiquis difipenfiator derébusDo-
artklin Corp m*n* ^ 9 * a n t a l t c u * c o n t r a v°bintatem,& ordinationem Domi-

* * nif *i,ille,qui acciperet licité retiñere non pojjet: Dominus autem, 
cuius Ecclefiarum Trdati jknt difpenfatores, & Miniftri, or-

dina-
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dir)íCp¡t,rt fpiritualla gratis dmntur xftecmdum illud Mattlmt 
Gratis accepifiis , gratis date. Et ideo qui muneris interventu 
fpiritualia quscumque affequitur , ca licité retiñere non poteft. 
La qual razón , como eftriva en el Evangélico 
Precepto, en que íignifica Chrifto fu voluntad en 
ei modo de miniftrar fus dones, y manda que fe 
miniftren graciofamente ; y efte precepto igual
mente fe quebranta por la Simonía mental, que 
por la Real: la razón de el mifmo modo prueba de 
vna, que de otra. 

La qual razón fe puede explicar mas concre
tándola con vn exemplo. Si el dueño deel trigo 
mandara á fu Mayordomo , y puro Adminiftrador, 
que diera á los pobres cien fanegas de limofna, y, 
elle contra fu voluntad afsi explicada , recibiera di
nero por el trigo, noay duda, que lo debiera refti-
tuic, y no lo pudiera hazer fuyo : Luegofi Chrifto 
manda, que de caridad, y graciofamente miniftren 
los hombres fus dones fobrcnaturales á los que los 
necefsitan, y refpeclo de los qualcs fon puros dif-
penfadores, y Miniftros: íi ellos contra eftaexpref-
fa voluntad llevan precio, no parece dudable, de 
que lo deben reftituir, y que no tienen jufto titulo 
para hazerlo fuyo. 

Y de aqui fe infiere, que la foluciou que pre
tenden dar losque llevan la fentencia contraria, á 
eftas razones, no aquieta el entendimiento, ni lo 
fatisface; porque lo que mas refponden es, el que 
efte precepto de Chrifto: Gratis accepiftis, gratis date, 
no es tanto ley, que fe impere por la jufticia , quan
to que mire ala Religión, con que los dones fobrc
naturales fe deben tratar, no apreciándolos meca-
nicamenre por dinero. Y como la obligación á ref
tituir, nace de la jufticia , de ai es, que en fuerza de 
aquel precepto, ninguna obligación fc impone de 
reftitucion á los Miniftros. Porque contra efto efta 
íiempre clamando el exemplo del trigo puefto: en 
el qual , aunque el proprio dueño no lo imponga, 
movido de la jufticia, fino es de la caridad para con 
los pobres, quando manda que fu Mayordomo les. 



de ei trigo gratis: no obftante ei Mayordomo, que 
contraviniéndolo les lleva ra precio ,• lo debia refti-
tuir: pues porqué no fe ha de dezir lo mifmo de los 
Miniftros, que contravienen al Divino Precepto, 
de que gratis miniftren los efpirituales dones, aun
que elle no fea tanto imperado de motivo de jufti
cia, quanto de ia religión debida á los efpiritu ales 
dones. 

Y la razón en ambos cafos es la mifma: porque 
muchas vezes el derecho de jufticia, que vno funda 
áalguna cofa, y contra otra alguna perfona, no na
ce de la jufticia mifma, lino es que muchas vezes fc 
origina de la liberalidad de el otro. Como el dere
cho que tuviera, el que recibiera vn don gratuitu 
de la liberalidad de otro: efte derecho vna vez re-» 
cebide>, era a"e jufticia á la cofa, y contra la perfona 
que lo dio ; pero fu origen no era jufticia, uno es li
beralidad de el que lo dio. Y en efta forma era el 
derecho, que los pobres renian al trigo, y conrra ei 
Mayordomo, en el cafo puelto para que fe les re
partiera gratis: el quil nacia de la liberalidad, y 
caridad de el dueño, y no de alguna jufticia. Y lo 
mifmo fe ha de dezir del derecho faitim condicio
nado ,,que refulta en los hombres , para que les mi
niftren gratis los fobrenaturales dones , el quü tie
ne por origen la caridad de Chrifto: pero de ella 
refulta vn derecho de jufticia contra los Miniftros, 
para que no los vendan. 

Confirmafe lo fegundo, el mifmo aflumpto 
con la parificacion de la Vfura mental, á ia Simonia 
mentalvirobique opere fubfecuto. La qual es tai, que 
confieftaNavarro, que nunca fe fatisface; y para 
que íiempre perfiftamos en el precepto Evangeli-
co , fe puede afsi hazer el argumento. Todos en-

LUCÍE 4. tienden el precepto de Chrifto por San Lucas : (7) 
Mutunm d<it¿mbil inde fperantesl De forma, quefeef-
tienda á la Vfura mental; y afsi, el que por razón de 
el empreftito llevara algún excefíb, aunque fu in
tención fuera totalmente interna, no obftante te
nia ob ligación a reftituir aquel excefíb que llevaba, 

co. 



como eftá exprefíamente decidido (s) en el cap.con- (8) 
juluit,extradeVfuris. Pues porqué el precepto, que Cap.Conju-
prohibe la Simonia, y obliga a reftituir el precio , y luit, extra de 
Beneficio : (9) Gratis accepiftis> gratis date, no fe ha de Vfuris. 
eftenderde fuerte, que también comprehendaen (9) 
efta obligación a los Simoniacos mentales opere fuh- Matth.io. 
jecuto ? 

Si fe refponde á efto, que el Vfurario tiene obli
gación a reftituir el exceflb, porque vende el vfo de 
el dinero,que noes vendible: también el Simonia
co vende la cofa efpiritual, que es invendible. Si fe 
dize, que el vfo deel dinero es invendible, porque 
íeparado de el dinero es en si nada, y afsi aprecia lo 
que nada vale. Se replica encontra : porque vna 
vez que la cofa fea efpiritual, ninguna proporción 
tiene con el dinero , aunque ella fuera alias eftima
ble en dinero: y afsi lleva dinero por lo quenoes 
eftimable por dinero, ni tiene proporción alguna 
con él. Y el que efto fea, 6 por fer nada, 6 por fu, 
muchaexcelencia , no haze al propofito , para que 
deba reftituir,quando íiempre le verifica con rigor, 
que lleva dinero, por loque ninguna proporción 
tiene con dinero, y ninguna eftimabilidad íé puede 
recompenfar por dinero. 

Confirmafe lo tercero: Porque fi la obligación 
de reftituir por la Simonia, fe fundara folamente 
en el derecho pofsitivo, y no en el natural, y Divi
no: como efta pénala imponga el derecho pofsiti
vo folamente contra la Simonia, que fe comete en 
la colación de los Beneficios, y Sagrados Ordenes, 
y en el ingreflb de la Religión , como afirma Santo ( I O ) 
Thomás (10) en efte Articulo,)' conftade el mifmo D.Thom.. 
Derecho Canónico: fe figuiera deaqui, queaque- 2 . 2 . ^ . 1 0 0 . . 
líos que cometieran efte vicio realmente, y pació art.6. 
precedente en la materia de ortos Sacramentos, 
como en la celebración de Miftas, ó predicación, 
&cc. ninguna obligación tuvieran á reftituir, lo qual 
parece contra la común praclica de la Iglefia: Lue
go parece que fc ha de confeffar.que efta obligación 
no tiene fu vnico origen en el Derecho Canónico, 
linóes en el natural,y Divino. ^ 
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Y fobre todo, lo que mas pefo haze por efta 
opinión, es vn Texto de el Derecho Canónico, el 
qual fe atribuye á San Gregorio, y parece expreflo 
por efta parte. El Texto es el cap. Siquis. i.q.i. (n ) 
en donde fc hallan eftas palabras: Siquis fraudulento 
munufeulo Epifcopaltm,feu Sacerdotalem, non lucro animarum, 
fed innanisgloria avaritia fultus, dignitatem acceperit, & in 
Tita fuá non fponte reliquerit, eumque injperata morspaniten-
tem non invenerit, procul dubio in aternum peribit. En eu y as 
palabras fe ha de ponderar para el propofito aque
lla fraudulento munufeulo. Cuya propria lignificación 
no fe puede adaptar, quando en dar, y recebir el 
don, interviene algún pacto explícito, ó implícito, 
fino es quando de tal forma fe dá, como fi fuera 
don graciofo , y liberal. Y afsi lo infinúa laGlofia. 
Y no obftante efto, íe decide expreflamenté la obli
gación , que en conciencia tiene el que recibe el 
Beneficio en efta forma de renunciarlo/«¿/>¿cn4 ater-
n& damnationis. 

Es verdad, que ay otra decifsion Canónica, 
que parece contraria á efto: y es el vnico funda
mento de la fentencia contraria. La decifsion es, 
el cap. Mandato (12) vltimo, de bimonia, en el qual Gre
gorio IX. parece que exprefíamenteconfultado fo
bre efte punto, relucí ve: que los Simoniacos men
tales opere fubfecuto, no tienen obligación alguna á 
retUtuir, fino es á hazer penitencia. Sus palabras 
fon : Quoi ad rejigmtlones fpiritualium, & temporalium, quA 
nullo patio, fed affetlu anlmi pracédente vtr'mque acquiruntur 
(in quocafu delinquenú fufficit, perfolam panitcntiamfolifa-
tisfaceré creatori) eos pro Simonia buiufmodi non tcncri. 

Y efto miímo fc confirma con la authoridad 
de el Angélico Doftor en el art. citado ad 6. quien 
parece, que atendiendo á efta decifsion (como afir
ma Cayetano) dize eftas palabras: (13) Dicendum,quod 
quo ad Deum fola voluntas facit Simoniacum ,fed quo ad penara 
Ecclcftaflicam exterior em , non punkur vt Simoniacus, vt ab 
renunciare teneatur. Sobre cuyas palabras fe deben no
tar dos cofas. La primera: que no habla de la Si
monia mental puré interna, y fin efeelo i porque 

en-
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entonces nada ay que renunciar. La fegunda: que 
l a obligación de rcíignar la a t r ibuye el Santo apena' 
puré Eclefiaftica, y no na tu ra l , y Divina: alias de
xára fin refponder al argumento. 

Pero aunque el Texto de el cap. Mandato es difi
cultólo, tiene no obftante dos explicaciones m u y 
congruas, fegun las quales fe puede expl icar , y en** 
tender, y conciliar con ei cap, Siquis citado. La pri
mera explicación es d iz iendo: que en efte cap t a l o 
habla el Papa como Juez Eclefiaftico, atendiendo 
al foro externo, y á las penas Canón icas , que fegun 
el íe determinan > de la forma que Innocencio III. fl4\ 
rcfolvióen el c a p i t u l ó l a (14) deel mifmo t i tu lo , C a p . T ¿ c x -
efeufando de Simoniaco á aquel Clé r igo , que avien t r a je simo» 
do dado fus bienes á vna i g l e í i a , rogó que lo admi- n ¡ a % 

t ieí lenpor Prebendado de e l l a : pero añadió , que 
afsi decidia *. Quia nobis dutum eft de manifeftis tantummodo 
iudicare. Y que íi en la realidad avia interven ido Si¿? 
m o n i a m e n t a l , que confiftia en la intención deef 
que daba fus bienes, y de los que rec ebian : Tutes apwi 
diftriclumludicemculpabiks iudicari. Y fegun efte fenti
do, escier to , que el J u e z e x t e r n o , nopuedeobl igac 
á l o s Simoniacos mentales á refignar,y rcftitnin pe
ro efto no qui tac l q ellos en el foro interno , y de la 
conciencia, fcan obligados á la reftitucion y á efte 
manifieftamente atendió San Gregorio en el cap. 
Siquis citado, afirmando , que el que adquiría la dig-
nidad'Ecleíiaftica, fraudulento munufeulofub pana damna-
tionis <ch:n¿,.í,debia reí ignarla. Y de efte modo quedan 
ambos Textos concil lados. 

La fegunda explicación del mifmo cap i tu lo , y 
m a s c o n f o r m c á l a l e t r a d e e l j e s l a queda el Maeftro (15) 
Soto (15) c i tadoá la margen de las Decretales, para Mag. Soto, 
cuya inteligencia fe ha de notar el cafo , á que el Pa- Hb.g. delufii-
pa refponde en dicho capitulo : C ienos Monges tia , & iure, 
avian cometido Simonia en la entrada de v n M o - q.s.art.i. 
nafterio. Dio el Papa comiísion á vn Legado , para 
quelosabfolvieftc. Dudó defpues efte dos cofas fo
bre íu comifsion. V n a , fi efta fe extendia también 
ádifpenfar con les Abades reos ce el delito, Orva, 
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fi fc extendía á los Monges, y Monafterio , detat 
forma, que ni los Mongcs, que huvicran cometido 
Simonía mental, tuvieran nccefsidad de reíignar el 
lugar, que por ella avian adquirido , niel Monafte
rio necefsidad de reftituir lo que de ellos avia rece
ñido. Alqualcafo refponde ei Papa, ala primera 
pregunta de los Abades: queei mandato Apoftoli-
co, cfiam ad jlbbates extendí. 

A la fegunda de los Monges, y Monafterio, ref
ponde : que también fe extiende (á difpenfar/c¿/«¿t) 
con ellos fobre las reíignaciones del efpiritual lu-

f±i) §ar> c l l i e avian adquirido mediante la mental Simo
nia, qua nullo patio, fed folo affecluanimi, avian cometido, 
y con el Monafterio, para que no reftituyefíe lo que 
afsimifmo avia recebido. Y de aqui proíigue di-
ziendo, que en tal cafo (efto es fupuefta la difpenfa
cion ) bafta que por penitencia fatisfagan á fu Cria
dor, íin tener que refignar, y reftituir: ín quo cafu de-
linquéntibus fufficit per folampmitentiamfuofiatisfácere Crea, 
tori. El qual íentido parece tan conforme a las pa
labras de el Texto, que fino es afsi entendidas , no 
fe entiende fentido congruo en ellas, como confia
rá á quien leyere todo el capitulo; pero afsi enten
didas, fe infiere de ellas todo lo contrario de lo que 
el argumento intenta: pues fe colige, que aun para 
los mentales Simóniacos, es menefter difpenfacion, 
para que obtengan lo que afsi adquieren. 

Pero en medio de que eftas expoficiones de el 
cap. Mandato, parezcan tan congruas, y bien funda
das, no debemos difsimular el grave eícrupulo,quc 
contra ellas nos queda, y fe funda: enqueS.Ray-

( 1 6 ; mundodePeñafort,(ió) lo entiende de forma, que 
S.Raymúd. fea pura explicació,y decifsion abfoluta, de q los Si-
in Summa, lib. moniacos mentales no tienen obligado , ni á reíig-
1 . §.22. nar, ni á reftituir lo adquirido por tal Simonia. Sus 

palabras fon.hablando del mifmo cafo de los afsi re-
cebidosenel Monafterio: Sednumquidfiereceptirenun
ciare temntur, & recipientes refiituere quod taliter acceperunñ 
Non, qui i buiufmodi Simonia mentalis per condignam pmiten-
tim expiatur. Extra eodemMandato. Y fiendo San Ra y-

mun-
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mundo, no íblamente do&ifsimo cu los Sagrados 
Cañones, íino es ei mifmo que acababa de recopi
lar los Decretales > y lo que mas es, el que ella de
cifsion era de Gregorio IX. por cuyo orden, y en 
cuya prefencia , y comunicación avia hecho ei 
Santo fu trabajo i parece increíble, que el Santo no 
tuviera plena noticia del fentido de dicha decifsion. 
Efte difeurfo es para mi ei mas fuerte á favor de la 
fentencia contraria: en medio de que lo alegado 
por eftotra, me haze ficmpre mas fuerza. 

Y afsi pallando á la mente de Santo Thomás, 
que también fe alega encontra. Rcfpondo: queíi 
fe mira con cuydado, antes favorece á que los tales 
Simoniacos tienen obligación á reftituir por Dere
cho Divino, y natural. Lo vno: por lo que referi- . 
mosde el cuerpo de el Articulo. Lo otro: porque r> Th 
alli mifmo en la íolucion adtertium , (17) funda, * l n o a 1 ' 
que el que por agena Simonia adquirió alguna cofa , 2 ' í , ! ° ^ ' 
elpirirual, tiene obligación á reíignaria, aunque no a r o.*«3.cr, 
ayaíidocómplice en la culpa, por eftas palabras: cl'2$*art'7» 
jid tertium dicendum: quod boc , quod aliquis privetur eo, 
quodaccepit, non folum eft poma peccati, fed etiam quand oque 
eft ejfctJus acquifttionis iniufta: puta cum aliquis emit rem ali-
quarn abeo, qui venderé non poteft. En cuyas palabras, 
no folo reconoce irreligiofidad en la venta de las 
colas efpirituales, íino es también in jufticia , que 
obliga á la reftitucion por natural derecho. Y lo 
mifmo reconoce en la 2 .2 . q. 32. art. 7. por eftas pa
labras : In Simonia, dans, & accipiens, contra iuftiüam Legis 
Divina agit: vade non debet fieri reftitutio ei, qui dedit, fed 
debet in eleemofmas erogar i. 

Y á la authoridad > que contra efto fe opone de 
la folucion adtertium", fe refponde : que alli el San
to habla del Simoniaco puré mental opere non fubfe-
cuto, v.g. de aquel que tuviera deliberada inten
ción de vender el Beneficio, que pofteia, pero no lo 
vendiera: efte, aunque apud Deum , no es menos Si
moniaco, queíi lo vendiera; no obftante , no tu
viera obligación árefignarlo por efto. O de aquel, 
que queriendo comprar algún Beneficio, alias lo 
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tuviera fin efectuar la compra, finó es por otro ca
mino licito. De los quaics afirma, que eftos no fue
ran cañigados con alguna pena Eclefiaftica, ni tu
vieran obligación á religar los Beneficios, fino es 
quebaftaba,que por penitencia fatisfacicran á Dios, 
y contra efto nada prueban las notas hechas fobre 
las palabras de el Santo. 

Pero dirás: fi efto es afsi, como el Miniftro 
efpiritual, á quien fe le feñala por fu minifterio, ef
tipendio adjiébftentationem, fe haze Simoniaco,miran
do cite eftipendio como precio, ó merced de fu mi
nifterio, imó mirándolo como fin principal de efe 
efpiritual minifterio; fe figuiera de aqui, que quan
tos afsi ¡o han m i r a d o , tuvieran obligación á refti
tuir lo que afsi han.llevado. Y afsi el Canonigo,quc 
vadit ad Ecclejiam primario propter dijhibutiones cuotidianas* 
y el Predicador, que primario por el eftipendio pre
d i c a , Scc. todos, tuvieran obligación á reftituir lo 
que afsi han tomado > porque efta, íi es Simonia 
(como hemos dicho en fu lugar) no es puré men
tal , é interna, fino es mental opere fubfecuto: pues co
mo efto parezcadurifsimo, y expuefto á infinitos* 
enredos de conciencia , no parece, como efta opi
nión íe pueda mantener* 

Se íeíponde negando ia fequcla vporque quan
do laSimonia fe comete por no mirar con recía i n 
tención el eftipendio alias debido, fegun ia ordena
ción de ia Igleíia, y laudable coftumbre, entonces 
no ay obligación á reftituirioj porque ay julio t i
tulo para llevarlo, fundado-en aquellas acciones, 
que exercita , y por lasquales le es feñalado. Y afsi 
efta Simonia, que en la intención fe comete, fe pur
ga por pura pcnitcncia,fin obligación á reftitucion: 
como fi alguno tomara vna cofa propria, enten
diendo, queesagena, aunque pecara con efpecie 
dehurro mental, fabiendo deipues que era fu ya, no 
tuviera obligación á redimirla ^ por el jufto titulo 
que áella verdaderamente tenia: y afsi efte hurto 
parará puramente ,cn mental para el efecto de refti
tuir, aunque huviera tenido efecto externo. Y lo 



mifmo fe ha de dezir , y por la mifma razónenlos 
cafos puertos, y de otra manera fe debe difeurrir 
quando, ó para Beneficios, oparaelingrefíbdeel 
Monafterio, ó para ordenes, 6 para otras acciones, 
que no tienen feñaiado eftipendio , intervinieren-
aquellos fraudulentos munufeulos, deque fchaze 
memoria en ei Canon muchas vezes citado. 

g III. 

COMPARANSE LA S I M O N Í A 
convencional, y confidencia^ 

a las penas* 

Comparando la Simonia convencional alas 
penas. Lo primero es cierto, que fi efta para 
en puramente convencional , fin que las 

partes cumplan lo convenido y la vna entregando 
el dinero, y la otra la cofa efpiritual, por ella nofe 
incurren penas algunas de eiderecho; fi noes , que 
en quanto á efto fe compara efta Simonia á la puré 
mental. Lo fegundo es cierto, que quando efta Si
monía convencional fe cumple de parte de quien 
¿á el precio, pero no de parte de quien dá el Bene
ficio > tampoco por ella fe incurren las penas de el 
derecho. Y la razón es: porque mientras no fe en
trega la cofa vendida, el contracto de venra,y com
prado efta completo, fino iniciado: y las Leyes Ca
nónicas, que caftigan la venta , y compra de las co
fas efpirituales, como fean penales, fe han de enten
der, é interpretar benignamente; y eleftiloafsi las 
tiene interpretadas. 

Y aísi folo ay dificultad fobre efte punto;quan-
do la Simonia convencional es de tal calidad, que 
convenidas las partes, fe entrega efectivamente la 
cofa efpiritual, pero fe difiere la entrega de el diñe* 
to:. fobre la qual, aunque la fentencia que afirma, 
que por eila Simonía fe incurre en las penas impues

tas 



i yo. tas por el derecho pofsitivo, tiene gravifsimo fun-
(i g) damento afsi en el derecho, como confta del cap. 

Cap. Hobis Xobisfafto ,\de Simonia, (18) y del cap. Siquis ordinaverit. 
fattoje Simo- En los quáks fe imponen penas,por fola la promef-
nia. EtCap. fa de el precio, entregada ya la cofa cfpititual. Y 
Siquisordina- también en la razón natural; porque entonces fe 
vlrit. entiende confumado ei contrado de venta, y com

pra , quando fe entrega la cofa que íe vende, aun
que no fc entregue el precio i porque la cofa ven
dida, es todo el tin de el contrado. 

Noobftante, veo que la común fentencia es: el 
que no fe contraen, ó incurren eftas penas, fi no es, 
que también de parte de el que compra la cofa efpi
ritual , fe entregue efectivamente el dinero, ó el 
precio: el principal fundamento de efta fentencia, 
es el que afsi, y no de otra manera, fe pradica en la 
Curia Romana : y (i efto es afsi, como afirman mu
chos graves Authores, fe puede feguir fin eferupu-
lo alguno efta fentencia; porque el punto de las 
penas, como es de puro derecho pofsitivo , la prac
tica que fobre él ayenla Romana Curia, es el me
jor interprete de ella ley. 

Bienes verdad, que de efto fe ha de exceptuar 
la Simonia confidencial (de la qual trataremos dei
pues) porque en efta no es neccílario que fea con
fumada ex ytraque parte, para que incurran los que la 
cometen, las penas que contra el a fe fulminan, co
mo confta de las conftituciones, que la prohiben. 
También es verdad , que para que ia convencional 
fe entienda confumada, y fugeta á las penas im-
pueftas, noesneceílario, que fe entregue todo lo 
efpiritual, que fe compra; fino es que baila , que fe 
entregue vna parte por mínima que fea. Ni tampo
co es neceflario,que fe entregue todo el precio con
venido , fino es que también baila , que fe entregue 
alguna parte de él ; y aun bafta que fe entregue 
la letra credencial, que llaman, para que quando 
quifiere el que la recibe, pueda tomar el dinero; 
porque entonces ya fe entiende, que el que ven
dió recibió fu precio, y que el que compró lo pagó. 

De 



De la Simonia,que llaman confidencial, como 
devn pefimomodo de tratar los Eclefiafticos Be
neficios , y oficios , ay efpeciaies Conftituciones 
Apoftolicas, que de ella tratan, la explican, prohi
ben , y caftigan. Las principales fon de Pió IV. Ro-
manum Tontifium. De Paulo IV. ínter Curas. De Pió V. 
Intolltrabilis; fegun las qualcs conftituciones, efta 
efpecie de Simonia fe puede cometer de varios 
modos. 

Primero: quando alguno renuncia á favor de 
otro el Beneficio, con el pacto de retrocefsion, efto 
es para que el que lo adquiere, lo buclva á ceder á 
favor de quien fe locedió. Segundo: quando en la 
tal cefsion, aunque no intervenga el pacto de retro
cefsion , interviene el de que fe aproveche el que lo 
cede, de los frutos, ó de parte de ellos. Tercero: 
quando el Ordinario dá algún Beneficio con el pac
to , de que defpucs el mifmo Ordinario, 6 Colador 
pueda diíponer de él á favor de otro. Quarto: quan
do fe le dáá alguno con el pafto, de que el provifto 
dé alguna parte de los frutos, 6 penfion, á favor de 
quien lo dá,ó á fu arbitrio, á otra perfona. Quinto: 
quando los Patronos Laicos, por interpueftos Clé
rigos, que prefentan , pactan tacité, ó exprefsé, que 
les contribuyan á ellos, ó á otras perfonas, parte 
alguna de los frutos, ó que dentro de tanto tiempo 
los renuncien, para prefentar á ellos otros fugetos. 
Sexto: quando algunas perfonas pretenden , y fe 
interponen para lograr á favor de otros algunos 
Beneficios , ó para difponer de ellos defpues á fu 
arbitrio, ó para vtilizarfe de fus frutos. En los qua-
les cafos, afsi quien lo dá el Beneficio, como el 
que lo recibe, comete la Simonia confidenciaria, 

é incurren en las penas contra los tales 
impueftas. 
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IV. 

(19 ) 
Cóftit. Mar 
tiniV.wCo»-
cikCotifta'cien-
j e . Pauli II. 
Cum detejiabi-
k. Et S. Pij 
y . Cu primü. 

( 2 0 ) 
Extravag. 

Sané yút.de Si
monía. 

í*0 
D.Thom. 

Z.Z.q. lOO. 

<srt.e>. ¿¿ 1. 

LA primera, y mas grave pena contra los Si
moniacos , es excomunión lata jentmi&, cu
ya abfolucion cita rclervada al Papa. Y efta 

pena fe impone contra los que cometen la Simonía 
in collatione 3 & rectptiom Ordinum, in collatione, aut recep-
tione Benejiciorumj & in wgrcjfa, & receptione Keligionis. La 
qual pena confta (19) de lasConllitucioncs de Mar-
tino V. en el Concilio Conftancienfe. De Paulo II. 
Cum deteftabile. Y de San Pió V. Cum primum. Y para el 
ingrefió de Rcligion,confta de laExtravagante Sar.é, 
tit. de Simonia. (20) La qual cenfura es vniverfal a las 
pegonas, y comprehende quarro acciones: dar,re-
cebir, procurar, y mediar. 

Acerca de la qual pena, fe ha de advertir lo 
primero: que como es puramente Eclefiaftica ¿ no 
comprehende la Simonia mental, etiam opere j'ubfecu
to. Lo fegundo: que tampoco comprehende á los 
que ormino nefeientes, y no conjentitntés, fe ordenan íi-
moniacamente,ó reciben algún Beneficio amonia
camente, por pura agencia de algún tercero; por
que efta pena fu pone grave culpa. ítem, ni los que 
ignorantes de la Simonia, quando fe cometió en la 
recepción del Beneficio, tienen ceníuralata, para 
que lo dimitan, aunque alias tengan obligación á 
ello;, porque de tal cenfura no confta en el derecho. 
Pero dicha cenfura comprehende en materia de los 
ordenes á h prima tonfura; y en materia de los Be
neficios, 9los oficios de prelaturas regulares, como 
confta de la extravagante citada de Paulo II. y en 
materia de Religión, al mifmo Noviciado. 

La fegunda pena, que feñala Santo Thomás, 
(21) es de fufpenfion, Y efta pena en los tiempos de 

el 
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i l Santo, que no fc avia aun impuefto la pena de ex
comunión, hazia para todos: peroaora efta inclui
da en la pena de excomunión para las perfonas An
gulares, que la cometen: pero íi fuere Comunidad 
la que cometiera la Simonía, efta quedara fufpenfa, 
como confta de la Extravagante primera, (22) titu- (22) 
lo de Simonía, por eftas palabras: Nosenim, quifecus ege- Extra vag.í; 
rint, ft fmt ftngulares perfona, tan dantes, quam accipientes tit.de Simonía, 
buiujmodi excomunicaticnis pañis, ft capitulum, vel Conventus 
futrit fufpenftcnisfintentijs, coipfodectrnimusfubiaccre. 

Amplíale efta pena de fufpeníion á aquellos, 
que con ignorancia, aun invincible, reciben los or
denes por intervención de agena Simonia: v.g. que 
fus padres la cometan para ordenar fus hijos con 
omnímoda ignorancia de los hijos: en el qual cafo 
los padres, y los que concurren , fcienter, á la Simo
nía , incurren excomunión; pero los hijos íufpen-
fion de los ordenes, que afsi reciben, aunque igno
rando la Simonia. Afsi lo afirma Santo Thomás (2-\ 
(23) por eftas palabras : Si vero to nefcíente, ntc volente, TN Thom 
per alios alicuiuspromotio Simoniave procuratur, caret quidem ' * 
erdinisexecutione. La qual fentencia es conforme ai 2 * 2 ^ ' ¿ ° ° * 
cap. Trajentiitm. 1.7.5. en donde exprefiamentefere- a r t t G , a ( í & 
fuelve, que los ordenados fimoniacamente, aun
que con ignotancia, necefsitan de difpenfacion. Y 
lo mifmo fe colige del cap. Si alicuius, extra de EkÜione, 
Y la razón , que de ello dá Santo Thomás, lo con
vence : porque efta fufpcnfion, no es tanto pena de 
el pecado, quanto efecto de la adquificion de el or
den: conviene á faber, porque lo adquirió contra 
la voluntad, y difpoficion de fu proprio dueño, que 
mandó, que no fe diera, ni recibiera , fino es gra-
ciofamente; y afsi, aunque por la eficacia del Sa
cramento, recibe el car2Üer, y lapoteftad; pero 
permanece efta impedida, y fufpenfa: pero de efta 
pena de fufpeníion, para con eftos, puede el Obifpo 
difpenfar, como también afirma Santo Thomás, y 
fe colige de los mifmos Textos. 

La tercera pena es de infamia. Eflapena es aun, 
mas vniverfal contra los Simoniacos; porque aun-j 

' y " tt» 
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queenclcap.Sdné*. ^5* 3- fe imponga fulamente 
contra los que cometen Simonia en el orden, ó Be* 
ncñcios: no obftante en el cap. Siquis vltimo i. q. j . fe 

r 2 . \ impone vniverfalmcntc contra todos los Simonia-
Cjp. SINM» C O S Í ( 2 4) P o r a q u C ^ ' a s palabras: Emptor, atque vendi-

vltimo i q i. t c r > Y * Í H r t ,m«for o o f d infamia percellamur. Pero de eftas 
; n t f palabras fccolige^que efta pena no es lata,fino es fe 

rend¿,porq ello lignítica aquel verbo Tem//íi»f«r.E$ 
verdad, que el Simoniaco notorio, es infame infa*? 
miafacti, como dizen, y antes de laíentenciade 
tlucz: pero infamia iuris folo fe reputa tal pofliudicis 
Jintcmiam. De que fe colige, que como todo infame 
es irregular: también lo fon los Simoniacos poftfen* 
tentiam ludicis de infamia. 

Laquartapena es: privación, 6 obligacióná 
reftituir lo que fe adquiere fimoniacamente, la qual 
pena es afsi contra los que compran la cofa Ecleíiaf* 
tica , que deben renunciarla , ó por mejor dezir de-
xarla, como contra los que vendiéndola, reciben el 
dinero, el qual deben reftituir. Y el fundamento de 
efta pena lo feñala altamente Santo Thomás en el 
lugar, y articulo muchas vezes citado incorpore, por 
eftas palabras: Mluspoteft retiñere id, quod contra volun-
tatem Domini acquifivit: Tuto., ft aliquis dijpenfator, de rebus 
Domini fui daret alicui contra voluntatem , & Ordinationem 
Domini fui, Ule, qui acciperet licité retiñere non poffet. Domi-
nus autem, cuius Ec ele fiar um Vralati funt difpenjatores, & 
Miniftri, ordinavit vt fpiritualia gratis darentur : fecundum 
illud Mattbai IO. gratis accepiftis , gratis date i & ideo qui 
munerisinterventu fpiritualia quacumque affequitur , ea licite 
retiñere non poteft. 

Déla qual doctrina colegimos en el §.antecc-
dente.que efta privación de loque Amoniacamente 
fe adquiere, mas es efecto de la Ley natural, y Divi
na, que de alguna ley pofsitiva, y Ecleíiaftica: y afsi 
deziamos, que aun los mentales Simoniacos operé 
fulffecuto, tenían obligación á reftituir lo que adqui
rían en efta forma:y de efta doctrina también colige 
el Angélico Doctor, que el que adquiere algún Be
neficio por Simonia de otro, ¡pfo panim ignorante,do

te 



be no obftante dimitirlo luego que tinga noticia de 
ia Simonía: como aquel que adquiriera alguna co
fa del Mayordomo, ó Adminiftrador,entendiendo 
que era fu> a, luego que fupiera.que era de fu Señor, 
debia dimitirla, y reítituirla, Laqual doctrina , y 
decifsion confta del cap. Sicutt extra de simonía* y deel (z$) 
cap. Si alicuius, extra de Eleelione. (25) Cap. Sicut, 

Pero para mas ciara inteligencia dceftapeña, extradcSimo-
y de la difpenfacion, que de ella fe puede adquirir, nía. Y de el 
fe ha de notar: que ei Beneficio fe puede fimonia- cap. Si aticu-
camente adquirir de varios modos: 6 por Simonia ius, extra dt 
«propiia, ó por Simonia agena pero que él laratifi- Eleelione. 
ca antes, ó deipues de adquirido: 6 por Simonia 
agena, que totalmente la ignora: 6 por Simonia 
agena, que la contradize expreffamente. Fn el pri
mero, y fegundo cafo, porque es Simoniaco fcienter, 
felo el Papa puede difpt nfar. En el tercer cafo .pue
de dilpenfar el Obifpo , y haziendo de nuevo la 
colación de el Beneficio , puede afsi difpenfada, 
permanecer en él 5 pero fu antigüedad fedebedefc 
de entonces contar, porque la primera colación 
era nula. Enclquarto cafo, y efpecialmente fi ai-
cuno por dañarle, quifo viciar (u elección de Si
monia , no tiene obligación de renunciar el Benefi
cio: y toda efta doctrina es también de Santo Tho
más en el lugar citado, y conforme alas decifsio-
nes Canónicas, como confta del cap.Si alicuius, extra 
de Ektlwne y del cap.Sicaf, de Simonia. 

Y no baílala dimifsion del Beneficio fimonia
camente adquirido, fino es que debe reftituir tam
bién los frutos, que por él ha adquirido; porque 
los adquirió fin jufto titulo, por aver fido nula la 
colación, y poífefsion. Pero fobre efto ay también 
gran diferencia entre el Simoniaco/c/twter , y el que 
ignoró la Simonia; que el primero, no folo ha de 
reftituir los frutos percebidos , fino es también 
aquellos )quepüdiera percebirvn diligentepoflee-
dor: y deefto folo puede facar las expenfas hechas 
caufa frucluum, y aquello que huviere confumido/» 
•xtilitAtemEccltftét. Pcrofi la Simonia fc huvicraco-

Va me-



(26) 
Akxad.lII. 
cap. De hoc, 
extra de Simo

nía. 

(27) 
D. Thom. 

2. 2. q. 
art. 7. 

32, 

(28) 
S.Pio V.'m 

conflitut. Cum 
primum. 
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metido por otros, ipfo nollente, & ignorante: érttonces¿ 
como era poffeedor de buena fee, debia folamente 
reftituir los frutos eftantes, pero no los confumi-
dos, íi no es que por ellos fe aya enriquecido. Toda 
la qual es dodrina de el Angélico Doctor en el mif
mo art. ad 3. 

La reftitucionde eftosfruros mal adquiridos, 
y de el dinero que recibió el que véndela cofa efpi
ritual, fe debe hazer fegun la decifsion de Alexan-
dro III. (26) en el cap.Deboc, extra de Simonía, á la 
Igleíia, á la qual pertenece el Beneficio,)' fi no eftu-
vierc aplicado, á la Cathedral. Pero es verdad, que 
efta dcíignacion no la entendió el Angélico Dodor 
por coartativa, efto es, de forma que no íe puedan 
emplear en otras limofnas de pobres, ó otras obras 
pias: y afsi en la2 .2 .7 .32 . art. 7. pone eftas pala
bras : (27) Mío modo eft aliquid illicité adquifttum, quia 
Ule quidem, qui acquiftvit retiñere non poten: nec tomen de-
btturei, a quo adquipvit, quiafeilicét contra iuftitiam ac c e -
pit, &alter contra iuftitiam dedit: ftcut contingit in Simonia, 
inquadans, & accipiens contra iuftitiam legis Dirina agit, 
& non debet fieri reftitutio ei > qui dedit, fed debet in eleemoft-
nas erogari. 

Finalmente contra los Simoniacos fiduciarios 
impone San Pió V. en laConftitucion citada, (2S) 
eftas penas: Omncs, & fmgulos, qui Ecclefus, Monafteria, 
Beneficia, fruílus , penftones, alias vé res, intercedente boc 
confidentia vitio, receperunt, ac retinent, etiam ómnibus i & 
ftngulis alijs Ecclefijs, Monafterijs, dignitatibus, adminiftra-
tionibus, offtcijs,&Beneficiasobtentis, necnon fruclibus, tír 
penjionibus, & alijs rebus Ecclepafticis privatos, <¿r ed futura 
inbabiles decernimus, & excomunicationis fententia , a qua 

nullus, nifiin mortis articulo conflitutus , ab alio, qu.-
a Romano ^Pontífice abfolutionis beiieficinm 

vahat obtinere. 

^ * * * * * * * ~ )( 
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C O N C L V S I O N D E E S T A 
m a t e r i a . 

ESto es lo que fobre efta materia tan efpiritual, 
y delicada, como peligrofa, nos ha parecido 
advertirá los efpirituales Miniltros, y a los 

que de ellos penden. Nos hemos difundido en ella 
mucho mas de lo que entendimos ai principio. Pe
ro efperamos, que ia vtilidad recompenfe el traba
jo de leerla : porque la conexión de la do&rina , fu 
. importancia, y el acomodarnos en ci eftilo á la co
mún inteligencia, han (ido (contra nueftro proprio 
genio) la caufa de fu difuíion. Sufran losdo&os, 
que afsi repartamos ci pande la dodr i na á los pár
vulos , que de otro modo no pudieran comerlo. Y 
confiderando, que por nneitro minifterio fomos 
deudores, no folo á los fabios, fino es también á los 
ignorantes , toleren con caridad, que quando la 
fubftancia de la doctrina conviene á todos el metho 
do de enfeñarla, fe acomode mas á los mas necef-
fitados. 

Y dirigiendo ya nueftra vozánueftros Feligre
fes, en efpecial a los Eclefiafticos (por quienes espe
cialmente fc ha eferito efte Tratado) les adverti
mos, que las reglas, y documentos, que por efta 
Paftoral les damos, para que fe rijan en tan fobera-
no minifterio, ñolas miren como invenciones de 
nueftrosdifeurfos, fino escomo facadas, y toma
das de las que el Efpiritu de Dios dá a fu Igleíia para 
fu govierno. Tales fon la Sagrada Efcritura, los 
Sagrados Cañones, los Santos Padres, y de eftos la 
mas folidaTheologia. Eftos originales hemos pro
curado meditar, en quanto han podido conducir
nos , para formar de ellos nueftro trabajo. A ellos 
hemos arreglado rodo nueftro difeurfo , nodexan-
dolo vaguear por humanas invenciones, proprias, 

f. V L T I M O . 



i 5 ° . 
óagenas. Cotejad ya Mieft ras reglas, y documen
tos con los Textos , y razones, que de ai fe t ornan; 
para que enterados de efta verdad, hallen en vuef-
tros pechosmas confian te acogida : no las calum
niéis de duras , fi no queréis imponer efta nota á fus 
origines. Cotejadlas mas( para que íobre efto me
nos os engañéis) con la delicadísima materia, á 
que todas fe aplican: Pues fi lo hizieredes con exac
ción, acafo hallareis, que ella por si pide , aun mas 
puntuales, y circunfpe&as advertencias. 

Fixad en vueftros corazones lo primero: que 
íois vnos puros Miniftros, y difpenfadorcs de vn 
caudal totalmente ageno, y que afsi os debéis con
tentar con vueftros eftipendios, fin qué os fea licito 
reducirlo á vueftra temporal vtilidad. Fixad lo fe
gundo, y confiderad: que el dominio de tan Divi
no Teforo, la Caridad de Chrifto lo adquirió por fu 
muerte: la Caridad de Chrifto lo donó al genero 
humano para fu provecho: la Caridad deChrifto 
confia fu adminiftracion de vueftra fee, mandán
doos , que en pura caridad repartiefledes, y difpen-
faftedes lo que por pura caridad fe adquirió,y donó. 
Y cómo fe compondrán con efto las mecánicas 
exacciones intentadas , y pretextadas por interés 
humano, en eftas miniftraciones ? Confundanfe los 
interefíados , y cabilofos Miniftros, en vifta de que 
el vnico eftipendio , que de el muudo recibió la 
proprio dueño, al mifmo tiempo que le erigió, do
nó , y franqueó tan Divino Teforo, fue folamente 
vna afrcntoíifsima muerte. Y quien con eftos do
cumentos os mandó con rigor, que vueftras manos 
fe conferváran limpias de mecánicos interefies en 
efta adminiftracion, mas pretendía la limpieza de 
vueftro coraron. Nunca podréis lograr efto, fi no 
es que ágenos de mundanas codicias, atendáis fo
bre todo á los fines de tan fobcrano minifterio, y de 
la formación de tan Divino Teforo, que fon honor 
de Di os, vtilidad de la Iglefia, fantificacion de los 
hombres,y premio de vueftro fervicio la vida eter
na. Si perfuadidos deeftacenifsima verdad obra-

r eis 



tcisafsiiCumpUrcis en fuma con todos nueítros do
cumentos, y los reconoceréis no folo verdaderos, 
íino es necefíarios para lograr eíte fín,y mas fáciles, 
y fuaves, que lo que el efpiritu mundano los pinta. 

Concluyamos ya nueñra Paftoral, exhortán
doos á fu obfervancia con vnas palabras oportunif- (29) 
íimas de SanCyriloHierofolimirano: (29) Xosqui- S. Cyrilus 
dem tamquam be-mines exhortamur, & docemus, ne veftrum Hicrofol. in 
¿tdificium ex fino, ftipula, & paleis conficiatis, ne cum opus Trafa.Catbec. 
•arfirit, detrimentum patiamini: fed vtfit opus veftrum aurum, 
argentum, & lapides prcethfi. Meum eft dicere, veftrum agere, 
Dei Autem perpetre : ixitendamus mentem, dirigamus animum, 
pr&paremus cor. De anima enimnobis certamen eft. JEternaf- (20) 
queresfperamus: (20) nam viri mali noncogitant iuditium, Pro ver b, 
qu\ autem inquirmit Domitmm» animadvertunt onmia. f *$ • 2 S • 
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